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CAPITUl9 PRIMBRO 

ORJGEN Y EVOl..UC!QN lllSTOJUCA DEL 
DERF.CHQ Df! Af un. 

No _se ha podido determinar la época y el pueblo en que -

se practic6 por primera vmr. el Asilo. 

Hay pruebas fcchaciC!nt ca dú que su práctica es muy ante .. 

rior a la civilización holcna. 

PO<.lmnos decir cue el asilo se oriqin6 en una acci6n ins-

titutiva del individuo, y tiene sus oriqcncs religiosos. 

En ln i'lntigua Grcci<i donde se practic6 el asilo pagano -

que tuvo C<l ni et er ni'I ciona l y fue reconocido como un derecho -

¡:úblico, en Jnraf;l q11(• fu(~ donde se practicó .. ~1 nailo en au -

éxodo de Egipto, qm• tuvo un C<t ráctí'.'r r .. 1ciona l y fue estable-

cido como dürccho públ ícu, ;;quí se cutabloce quien califique 

la culpabilidad o inocencia <ltil a»ilado a efcctof> de mantener 

o cesar el amparG. 

r::n el imperio romano l;:in naciones b.'.Írb<irall y en los f·:Ste_ 

dos Europeos ;>ractícwron el aoilo Cilt6lico, que tuvo carácter 

nacional y fue reconocido como institución pública, era su f! 

nalidad moral y religiosa, así h<Jccn po:dble la invioL:ibili--

dad de loa templos aagradoo, ¡1unquc en la actualidad no es r!:. 
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conocido como derecho público nacional por loa Estados. 

En la Edad Media, se practicó el asilo Feudal, fundado -

en el concepto del orgullo pcraon;,l, en el asilo feudal, con-

figurarla una de las primeraa manifestaciones de amparo acor-

dado a perseguidos por autoridades extranaa al lugar de refu-

gio, a pesar de cato tuvo carácter nacional, t!l así.lo feudal_ 

desapareció con la oecadencia del feudalismo. 

A.- Discurso leído ante la Real Academia de 11istoria en -
la Recepción P6blica el dia 17 de junio de 1928 

Los primeros alientos de! asilo nacen de una hospitalidad 

que es tan antigua como "11 mundo, la hospita 1 idad estuvo en -

uso desde los m~s primitivos tiempos, y era una de las virtu-

des favoritas de 10!1 patriarcas, negún se deduce del génesis-· 

y aue fue practicada por los hebreos y los egipcios y sobre -

todo por los griegos, que comitituían un<i verdadera comunidad 

religiosa, con el forastero que llegaba a sus hogares, levan-

taron en creta edificios públicos de~tinados a recibir a loa 

extranjer· ~a consagraron en su metodología hasta el punto 

de hacer hospitalario al violento y vengativo Júpiter, no es -

materia propia de es te dio curso seguir la trayectoria de la ha~ 

pitalidad, en el terreno público ha venido a convertirse en -

un verdadero derecho de asilo en favor de loa extranjeros, e~ 
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M> n:iimul<' :t' tc..'gUlt;. cm t.0<1M1 l<in nucioncr. dvJ. 

lizadas. 

J\f!j}Q H~1}n~r,, .. 1t1'tll1ti-\ d<. í,:lltHl Jntl!l'é!i ll?he:r i.}\IC li'!ü C • 

t:hi1·.ckn {tn>r. '1 c.;<1.:1. ladr· d(<l JCl<1lÍti) de lcfn<;i.o n<1rt<;rlt¡.rn -

ol•ligl\l'r•riameN C\ it la fu11rió11 ucogcfüll u (ne' ho.1.91.uín ck,ll'r?1d.· .. · 

i~u. i:i l\l('IJ'' f.r. af'i;.icli1no11 t;rr.11 mñf;) que pt11 nmndato de Dina, 

dtf.'JtJli6 MniM'.t :i· cut;,h1.-·ci\'. Jn'tté, ;.i fin <le <Jll•• rndi<1l<' 2:it·o~

'J<'ll::P c.• lou J.nr-.~c1dao i:w•~luntu! :in•1. 

pnu1 mC'1ix ul r;lraiH.•c <kl rt.fU<JÍt; oi'rcci<fo po1; lac, ciud!!. 

dl~l'I d<• (}\\<' ft<' t·ra tn, EW prccluc nH:o1d::ir 4ue al pariente 11i<:Ía

pr6.ximo <l<' uua vfotima, no sólo ~ru licito sjno hauta obliga·· 

torin mr.tar t~on l'lUE r1·op.in1 m:\nN: nl h<•ndcidu C!H cualquier ··

t•.cH.¡•o y 1ugar en qut> le: etH:«ntnH;f', la p111ifjc;¡c.ión hc.htta -

exiry!a cfonamar )¡¡ ::.angre óc· qldt:n a su V<':>: lmliic1a dc11ati1adc 

la <fo ot>o, p0r d.lt"' 1:::1 f119:lt.ivo q1" se prcsc>nt.ili.\J en un.::: ci!!_ 

dad <fo 11~fugio explic:alw~ a Jor ar•cj;c,Jl<;H, tuck; lo ccurridr_, pa

H. Cümpr•;b;t su :inocencia, y sí ~e· c:crnpruh:.1lkl tal inoc;cnci<1 -

""":. recihido, y allí permanecía seguro. 

f) ;,::;ilo entre lo!'I gentiles, S\l primera manifestación -

consisti6 en acogerse los fugitivos al amparo de personas po

derosas. 

ros pui::blos n6madt.1s, que carecían de morada!:. fijas, no -
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p:-><1fan conocer el asilo de los temp1oa' una vez nacidas las 

poblftcionas eatablc~nn entro los pueblos agricultores, sin 

pP.rjnicio d<:il :'\silo oacro q\rn sur11i6, en l'.lcquida como i•Joa n1!. 

t:'Jl:'.'t1l, el ~nllo :1ue pu<liéramos llnmar priva.Jo no cc,nvi1:H·- r,n 

c.bméstko. 

t-!1 ~tdló c'l;"iotl:lno, t%pcn:ti i:on el ::.r-.,:·.aro de los inoc:cn-

ti,•s v l'.'\ mera it1tHrc.isi6n o ~niplicn on fnvor de los '.:111r<1bl~s 

·,;¡wc<>1:.t lhles tl!! nrrr:>p~ntl.micntn y con 111 único dc!.l l<Jnb do sal_ 

\'~?' nl rnf11yiodo dü 1.rt !njusti.cin, sólo los tr.:nploa ccisti<lnt)3 

Esto viene i'I hacar UM hrnve cxpt lcación du lo cllle dijera_ 

rJ. Llli.l itoJnnct y I/ipo.t. n5riiJ.:'I i;:n d~t -Jisc11r•.H1 h<;chna nn },,, Rcul 

AcaJt•rnid do Hi'iltorb tJn la Rect'lpclón Pública el Jfo 17 de junlo 

,)e 19 W, M.'\!>H!D. 

Il .- Sl.gn i).'l;s1d.l_~_J.e ... P:i labr:.1 Z1ª.il~· 

/\qui. hilt:emu'l uu brsve nniilisis d{•l ai~¡züflcado tfo la pu-

lahra l\td.lo • 

. El ¡,1<:.':m::iado 1• . .11re.1 ~ii·y~n;;i no:.1 <!;:plic.:i 1'.'l. ::;lqnifiL·udo -

:le .:icucrdo con nucntro idioma, diciéndonos. 

I.<:i v1lahri:i C,;istclla asilo deriva do l:i l;:itinn /\nylum y -

tic-no como untecedcntes un vocablo :friego CJU(! ¡.iodrÍ.J1uoo lru,lu

clr cornc1 "Sitio Inviohihlc·•. 



De acuerdo eón el signifiCado que ae le dá a nuestro idif!. 

ma es el "lugar privilegiado de refugio para los delincuentes" 

es "Amparo" "Protccci6n•• o "Favor". 

III. - Algunas cons ic1araciones acerca do la Historia del De re-
cho de lis Uo. 

1\.- Asilo Carismático en la antiguedad, determinadas per-

sonas em.:inan un poder de otorgar asilo, do atenuar el sufrimic!!, 

to de los que reciben el impacto del derecho estatal justa e -

injustamente. 

se trata de un asilo no ligado perl'l\.:'!ncntemente a 1,1n solo 

lugar, sino conectado con personas determinadas, generalmente-

y de importantes funciones religiosas. 

El Maestro Antonio caso, de una explicación del carisma -

en relación con las vírgenes vestiales an Roma¡ si ellas se e!!_ 

centraban incidentalmente en la ca lle con un sentenciado que -

iba al lugar de su ejecicón, éstC! podíu obtener de ella el in-

dulto, lo mismo ocurria con flamcn Dialis.- Sacerdote de J6pi-

ter. si entraba en una casa donde tuvieran un prisionero. (l!ay 

que recordar el sistema de c5rceles privad;:¡s en el derecho an-

tiguo) se le quitaban a éste sus vínculos. 

LOS esclavos ae refugiaban junto a las estatuas de los -

emperadores en caso de ser maltratados por su maestro, en cu-



yo ClllSO el Magistrado debía examinar las circunstancias, ale

gadas por los esclavos y obligar al maestro que les vendiera 

si resultaban justificadas las q\lojas en cueat:ión, 

A causa del culto divino que se rondia a los emperadores 

(ya desde.Augusto) y por la identificaci6n mágina entre la peE_ 

sona y su imagen esto seria el asilo carismático. 

Aquí hay una figura intermedia entre asilo locnl y asilo 

basado en carisma personal; hay una zona de transición cntre

cl asilo carismático y la posibilidad que tienen ciertas per

sonas de rango elevado de conceder indulto. 

woess sugiere, es posible que la posici6n de San Pablo -

entre los crístianos primitivos le haya dado t<:1mbién la facul 

tad de otorgar asilo; el párrafo 13 de la famosa carta de Fi

lemón, dice que en c<:1so de quererse esto, san Pablo huhicra -

podido retener a su lado al esclavo Omcsimo a pesar de que ÓE, 

te era un esclavo de un maestro que conservaba la dominica 

potestad sobre 61. 

B.- Asilo ¡,ocal.- Figura jurídica conocida en la antigua 

Babilonia y no tuvo una clara relación con la religión, fun-

cionaba como asilo, los palacios de los poderosos y no los 

templos, en el derecho primitivo, el azteca tuvo asilo en Ql 



(!el. Rey s\l libortad. 

Haciendo entoncea éste, una Donación al ducl\o a causa de 

esta expt·opiación. En Egipto, Palestina, Grecia e Italia el

asilo local era lugar sagrado. 

El antiguo testamento en números 35 y en Josue 20 quo por 

órdenes de Jehová, ciudades enteras fueron designados como as! 

los para los que habrán matado imprudoncialmente dentro de es

tas ciudades el derecho de venganza de los parientes de las ví~ 

timas no los alcanzaba, este tipo de venganza quedaba caduco. 

Desde luego antes de recivir tal pr.ivilegio el que buscab;, asi

lo debla someterse a un juicio en el que se investigaba si rea! 

mente era homicidio no internacional. 

En Egipto el reconocimiento de determinado¡; asilos reli-

giosos constaba en decretos especiales, a este respecto muchas 

veces no bastaba que el refugiado se quedara dentro del recin

to del asilo. Es probable que, en diversos asilos tenían que 

consagrarse al ser.vicio de la Divinidad, de ahí prolx<blemente_ 

la polimica de saber si serapio de mcnfis, famoso asilo Egipto 

halla sido asilados o monjes. En rclaci6n a Grecia, Nepote_ 

cuenta en su "De viris ilustribus" cuando habla ele Pausanias, -

domo un joven de Argilio, habiendo violado una carta importan-



cuya violación se tiene por funesta entre los Griegos", lo -

cual significa a contrario sensu, que también hubo otros tem

plos en Grecia en los que el refugiado no hubiera estado tan

seguro el poder sacrosanto de la Divinidad se c:xtcndia hacia -

el individuo. Así a veces se tratah~ de extender el asilo ha~ 

ta fuera de los recintos sagrados, mediante un cordón que lig~ 

ta al refugiado con el altar, Plutarco dice, en salón I2, si

cl cordón se rompe y la multitud se lanza sobre los antiguos -

asilados matándolos. 

~- ltalin los templos de Júpiter fueron reconsiderados -

como lugares de asilo del mismo nombre de "Júpiter" so deri

va de "zupitere" rcfu9io según los filósofos, también ahí hu

bo quizás la posibilidad de que ciudades enteras fueran decl!!, 

radas asilos. 

Titolivio nos dice que RÓmulo eatnbleció un asilo sagra

do en Roma para a traer gente hacia su nueva ciudad, como el -

primer Rey de Roma no pudo tener interés en ver acumulaciones 

de refugiados tomando el sol en los terrenos perteneciente a 

algún templo, no debemos tomar demaa i<Jdo en serio lo que Li-

v io nos cuenta sobre este asilo establecido por RÓmulo; Pern,i 

ce, en la revista Savigny No. 17, página 176 y 55 alega que -

estamos aquí en presencia de una infiltración de leyendas ---



La inviolabilidad dol hogar on ol antiguo <lcrecho ltalia

no tuvo una rclaci6n con la religión cloméP.d.ca que h<icia de la 

domus un lugar aagrndo, este asilo ;-,o fuo nbsoluto. 

El an~l1sis de esta figura demuestra rclacl6n con la ma-

c:ii;., de manera que mediante un cnrcmonia l mágico se podiü vio

lar en este caso el sagrado asilo hogarcno. 

c.- Asilo por Documento. El derecho c9ipcio y en el Romano--

bizantino se encuentra una forma de asilo que protegía el ne!:! 

sado independicntemcrntc del lugar dondes<~ encontraban, median 

te un documento, es posible qtw tales cartils de asilo expedi

das por autoridades espirituales o seculares (inclusive por -

presidentes municipales) surgían de la fiqura del asilo local 

en casos de tener asuntos urgentes en au caaa, el asilado po

día ir y regresar bajo el aniparo de tal documento que tenia -

en el derecho justiniano, su validez no era mayor de 30 días. 

Es posible que los documentos de asilo se otorgaran ori

ginalmente en los casos en que el inter~s p~blico no permitía 

que determinadas personas, se encerraran. en los templos como

en los casos de los campesinos en épocas de cosecha. 

En la época posclásica y medieval, tales cartas llegaron 
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a ser a imples snlvoccrnductos cuyo efecto era COfl\parablc al de 

lti suspensión en nuestro juicio de amparo. J\UÍ este asilo 

por documento si acaso tuvo su origen en ol asilo local, ta-

les efectos cuando se hubiere cometido un delito re,1lmente -

gravo,no l~staba con refugiarse el resto de la vida en un tem 

plo. 

A ea te respecto debe lmbcr habido grandes diferenci<is, -

en los citados lugares dol Antiguo Testamento, el asilo ara -

sólo eficaz para personas culpables de homicidio imprudencial. 

En Egipto cicrtl'ls categorías de la población como los -

desccndient~~s de f'crs<rn, nacidos en f'.gipto, deudores fiscales 

y oaclavos fueron excluidos dal privilegio de buscar asilo y 

es probable quo para crímenes de cicrlll gravt~dnd, el asilo -

no serví.a como protección. 

ror otra parte, en Grecia un hombre como Pausnnías, cul

pable de un delito tan serio como el de alta traición !ic rc-

fuqió en el templo da Mincrw•, y sus enC;migcw no sabían do -

otra solución qua ln de bloquear la puerta (la propia mndrc

dol asilado fuo de las primeras en traer laa piedras ncccsa-

rins) y de quitar al techo para qua perDcicra más pronto a la 

intemperie. 

Esto sugiere que allí si existían usiloa pnra cualquier 



delito, pero sin el deber de existir .. al asilado con ~l:imat\tos 

como el que encontramos en ~. baso del derecho romano-bizant!. 

no. 

En C~ipto la qran mayoría do los asilados parecen haber

sido deudores inRclventes, que asi querían evitar la cjecuci6n 

en su persona, personas que sa encontraban en s it\laciones an

tijurídicas intermedia entre lo civil y lo penal y a los cua

les generalmente en la actualidad ya no lea consideramos como 

"delincuentes", 

D).- El Cristianismo y el Derecho do Asilo.- Después de

los edictos de tolerancia de Milán, las iglesias cristianas -

fuero:-: consideradas como templos de una religión permitida -

entre :nuc:rns y podían recibir por Reconocimiento esta tal el -

mismo régimen de asilo que podía concedérselo i.l cualquier tC!I! 

plo paqano, luego cuando se inici6 la politice de intoleran-

cia respecto del pag<1nismo, y al mismo tiempo se generalizó 

el principio de que los lugares swgrados del cristianismo fug_ 

ran asilos, sin necesidad de reconocimiento individual, la 

función del asilo loca 1 se encontraba en los tt:'fllplos y fue 

reglamentada por medidas ~statalcs (por primera vez rojo el -

r~gimcn de Honorio y Teodosis II) medidas que encontramos cn

cl Codex Theodonanuo y más tarde en el Code:x compilado por ór, 

danes de Justiniano. 



Encontramos on esta Última compilaci6n de "Comitituciones" 

o sen normas axpedidas por los Emperadonw, Jon siguientes pri,!l 

cipios. 

1.- f'atcant Surnmi Dei templa Timcntihus,- liHI Iglonias 

cristianas deben estar abiertas pnra los que tengan miado. 

2.- S6lo los temploa criati.anos otorgan \In asilo respeta

do por el estado, (y no por ejemplo los syn;igogaa,c1uenélcmás &!to 

asilo sólo Vl\ll.a para los cristianos). 

Pnra evitar que los judíos con el objeto da no sufrir las 

conaecucnciaa do su insolvencia o delito se convertían en cri!!_ 

tianos y buscaran asilo en la Iglesia, no debía admitirsclcs -

su convenci6n, sino despu&s de que en un juicio qucdnra csta-

blecida su inocencia en relación con cvenllrnles acuf;acioncs --

pendientes. 

3.- Para crímcn<!B cJravcs no había J\ailo.- Jlsi quedaban ex

cluidos los culpubles de homicidio, adulterio, rapto y hcrllj ía, 

adanás los deudores del fisco no gozaban de asilo. 

4.- J,os clérigos.- Debían avoriguar quienes buscaban asilo 

en sus Iglesias u procurar se sometieran a un proceoo que so -

llevarla a cabo dentro del recinto de la Iglesia, donde ol asi

lado podl.a hacerse defender por un abogado. 



poddan sacarlo de la Igleda ain más 

6.- El esclavo inormo.- El esclavo que habÍ:' robado o re., 

to algo de su maestro, debla ser devuelto a esto, pero los 

clérigos intervenían entonces conciliatoriamente a su favor. 

7 .- El sistema del asilo. - No diabía perturbar el orden - · 

dent:r '" de; la Iglea ia: ¡nada de escándalos~ 

a.- ln vinlaci6n del Asilo.- Era un crimen de vuestra ma

jestad, sin embargo, la esposa del mismo Justiniano que colocó 

estas disposiciones en su Codex, la cruel Tcodora, sacó a un 

enemigo personal rhotio "con gran violencia" de junto al al-

tar de la Iglesia de la madre de Dios, a donde se hnbia refu-

gíado despui"n de escaparse de las prisiones privadas de la Em

pei«1 tri:~ y en otra ocasión lo arranc6 del Bautisterio del Sa-

tuario de Sofía ante el Terror del pueblo y de los religiosos. 

9.- El totalitario Estado Bizantino.- No concedía la libe.;. 

tad de asamblea, no podía permitir tampoco que se celebraran -

en la Iglesia, ba::; el amparo del derecho de asilo, y las nsa!!! 

bleas que se rc~lizaban eran para hablar de asuntos no religiQ 

sos, a pesar de que no se les permitía hablar de otr<:1D cuesti2, 

nea. 

10.- El asilo no se limitaba al estricto recinto de la --
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Iglesia, sino que se ext:end!a a los atd,os,comahtarios, bl-

flos, locales administrativos, etc., de la misma, así como a -

monasterios y conventos. 

E).- Las funciones del Asilo en el Sistema Dizantino.

¿cuál pudo habar sido la funci6n racional de una figura jud.

dica a primera vista tan contraria a 1 principio de "nullum -

crimen sine poona" {un prlncipio que el derecho romano-bizan

tino nunca formuló en esta forma, pero que do todos modos no 

era ajeno a su ideología totalitaria? 

Se distinguen tres funciones. 

1.- En caso de actos antijuridicoa.- Que tenían en el d~ 

recho de la época una sanci6n más grave de la que correspon-

día al scnt imicmto jurídico popular (corno en el caso del deu

dor insolvente) . 

2.- Mediante el ~silo.- una persona perseguida injusta-

m~nte o que temían serlo, podía obtener que se investigara su 

caso con imparcialidad en presencia de una autorid<ld religio

sa, mientras que el asilado qucdab.1 en libertad durunte el 

curso del proceso (urni función quo corresponde va9amcntc a la 

figura de la suspensión en el juicio de amparo). 

3 .- Mediante el Asilo.- Había una intervención concilia

toria. por parte de loa clérigos, a favor de varias categorías 



de aailados, y que todavía encontramos en la Edaq<Mcdia como -

funci6n de diversos asilos religiosos. 

De acuerdo con el desarrollo de la civilización no pode

mos referirnos a loa delitos exclusivamente políticos, éstos

son generalmente san~ionados do manera seria ya que el dcrc-

cho emana de órganos eatatalea, y que esta clase de delitos -

precisamente pone en peligro la existencia misma dol estado. 

Sin embargo lmm<tnamentc hablando no siempre son delitos gra--

ves. 

ti, menudo son actos que demuestran un alto grado de roa-

ponsabilidad civica, de valor individual de idealismos. 

En este campo, el asilo tiene todavía una función y ao-

brevive er. forma modernizada, como fi9ura de derecho interna

cional público, ya que el asilo se obtiene desde luego en un

estado distinto del estado cuya existencia fue cimenazado por 

el delito político on cucsti¿n, pero ¿el derecho internacio-

nal público, no tiene como sujeto a los estados? como regla -

general si (aunque tambi6n aqui los principios tradicionales 

están modificándose) y así observamos que el titular del mo-

derno derecho dG asilo ha dejado de ser el individuo refugia

do, y es actualmente el estado el que otorga asilo. 



Dr. sauser-HalL 

"El derecho de asilo, no es un derecho 

lo autorizara a pedir acceso al suelo suizo y solicita protes 

ci6n por parte de las autoridades suizas es un derecho que pe& 

tenece a suiza, permitiendo a éste pais que reciba a refugia-

dos políticos, a pesar de protestar por parte de otros estados; 

cualquier abuso del asilo por un refugiado puede causur su ex

pulsión. En esta forma, el asilo ha contribuido considerable

mente al desarrollo intclectu1 l del pa1s, cauirnndo asimilación 

de elementos extranjeros de máximo valor, ya que los anilados -

prefieren perder todo, más bien que abandonar sus convicciones 

religiosas o políticas con excepción del asilo concedido por -

un estado para proteger a personas que hayan cometido delitos 

meramente políticos contra el estado, y como este residuo dol

antiguo derecho de asilo. 

Ha sufrido trc~ modificacionco: 

a).- En ve:: de p<~rtenecer a las rcli'lciones jurídican en

tre reli<Jión y ' •::.ido reglamentado por ol estado, es uctual-

rr,:-nte una in¡:;t'_·. :·ión de derecho intcr.n<:icionul público. 

b) ,- En vt:: -le ser up. derecho del individuo, el modctno

derecho de asilo ~s un derecho del cBt~do. 

e).- cuando menos ~n el mundo occidental, la instituci6n 
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que hemos estudiado so ha rcgulnrizado en forma complct;;. 

Con todo lo ant.L~S dicho podcmori npn!clur algunlls conside

raciones ncerca de la Historia dol Dcrocho de M.1il.CJ. 



Cl\PI'.J:Ul.O SEGUNDO 

N/\TUR]\LE?lLillJBIDICA o¡.;r, l¿fml~CHO D!Lllfil r.o 

IV.- Clasificación del Derecho de Asilo. 

Para su mejor estudio tom;;ircmos en cuenta sus modalida-

des y fundamentos en las distintas apocas an que so practicó_ 

el Asilo como Institución do Dorocho. 

Podemos dividirlo como Asilo Nacional y Asilo Internacio-

nal. 

~) Asilo Nacional.- Es aquel cuyo ejercicio constituyó 

en lo jurídico una interferencia practicada por los súl~itos -

o instituciones loca les en la Justicia LOca l y 1\dmit:ida por -

las propias autoridades. 

Este asilo no terminó con el problema de jurlsdicción in

ternacional. 

r...a práctica del n.5ilo en sus orígenes carece de un senti

do internacional, además de que en aquella época no existía en 

su extensión actual el conCl'pto ele nación, el nsilo no signif!_ 

caba el ejerci:- · ·: de la soberanía internacional o una limita-

ción a la mism1 3esde que cota concepto político-jurídico re--

ci&n surge con la organizaci6n de lns naciones del Eetndo. 

Tenia el asilo &ólo el cnrScter de una interferencia o l! 
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mitación a la accién de la justicia o autoridades propias se_ 

puede decir que en sus orígenes tuvo carácter nacional de aqui 

se desprende una aubdivisi6n. 

I .- El Asilo pagano.- .Es en la antigua Grecia donde se -

practic6 y tuvo carácter naci01al: fue reconocido como un de-

recho público: fue posibilitado por un respeto superticioso y 

tuvo su causa determinante en la necesidad dal hombre, de bu.!! 

( l) 
car amparo contra la crueldad de loa castigados. 

2.- El /\silo Hebrero.- Fue practicado por el pueblo de -

Israel desde su éxodo do Egipto, tuvo Cilrácter nacional, fue 

establecido como a~recho p6blico por disposición escrita de -

car&cter religioso-legal antes de iniciarse su práctica, sus-

fundnmentos responden a conceptos éticos sólo .se acuerda a --

los que han delinquido sin intención culp<1blc, se establece -

por primera vez lo que luego .se llamará extradición y se de--

termina quien califique lo culpabilidad o inocencia del asil~ 

do a los cfectoa de rnanten<,r o hacer cesar el amparo, sea la-

autoridad asilante. 
(2) 

3.- Asilo Católico.- Fue practicado en el imperio Romano 

(1) Autor Torres Gigc0<1. Pág. 17. 

(2) Autor Torres Gigcna. Pág. 18 



en laa naciones bárbaras y ,en los 

ter nacional, fue reconocido como inntituci6n de derecho públ!. 

co, a sus finalidades morales y rcligioaas hacen posible la in 
violabilidad sagrada del templo que amparabü sin distinci6n a-

todo perseguido aún cuando en la actualidad no es reconocido -

como derecho público nacional por los Estados, la Santa Sede -

lo sostiene como derecho propio do las Iglesias cualquiera que 

(3) 
sea el pais donde se levanten. 

4.- Asilo Feudal.- Fue practicado en la Edad Media por 

los sGi'\ores feudales, en sus castillos y senoríos, se funda en 

el concepto dol orgullo personal. 

LOs asil~dos eran delincuentes comunes y a veces perscgui 

dos político!.l eme habfon delinquido en perjuicio de los súlxli-

tos, en el aailo feudal coníigurarí.a una de las primeras mani-

festaciones de amparo acordados a perseguidos por nutoridildes_ 

extrañas al lugnr de refugio, a pesar de esto tuvo carácter ~ 

cional y fue de privalidad entre los señores feudales, dcsapa-

rccido con la decadencia del feudalismo. 

a.- Asilo Internacional.- Es el asilo que se le da al peE 

seguido por la justicia a autoridades de un Estado Extranjero_ 

o turbas incontrolables de otro país, siendo loa asilantes y -

(3) Autor Torres Gigena. Pág. 22. 
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los perseguidos de distintas 0.'lCiOn<l lidadea 1 en esto asilo, se 

plerntea un caso de jurisdicci6n siendo la jurisdicci6n el res

paldo, permitiéndola la incorporaci6n al clerccho internacional 

con carácter de derecho público. 

El asilo Internacional adquiere dos formas: 

l.- Asilo territorial.- Se configura cuando las autorida

des de un Estndo acuerdan amparo en el territorio del mismo a

cua lquier p('.rsc9uido por las autoridades, justicia o turbas de 

otro Eatado. 

Ea decir, no b.:ssta que el perseguido se refugie en otro -

país pe•ra configurar el ejercicio del asilo, es necesario que

las autoridades del Estado donde se refugió le acuerden amparo 

que puede ser activo, cuando laa autoridades del Estado niegan 

fo entrega del refugiado requerida por autoridades extranjeras, 

o pa!!iva c\lando las autoridades del Estado, declaran oficial-

mente aue acuerdan el amparo. 

l..-) entrega de cualquier habitante a autoridades extranje

ras significa ría una renuncia al derecho de competencia exclu-

siva. 

El asilo territorial lo podemos dividir en dos clases; 

a). cuando ampara a delincuentes de delitos comunes. No 

basta que el individuo salve el peligro refugiándose en pais -



oxb::anjero,<para configurar el ejercicio delºasiló~ ce necesa

otorgue ol amparo y lo haga re!!_ 

El asilo territorial surge como institución cuando las a~ 

toridades de un Estado extranjero solicitaron la entrega de un 

refugiado y eet::a entrega fue negada por las auto~ldades terri

toriales. 

cuando surgió ol asilo internacional las autoridades po-

lici<1les y judiciales estabun organizadas ,IJli'Ía para actuar en -

el ámbito politice, que para reprimir al cri.mcn común. 

Pero el denco jue ticiero de punir el delito común no tenia 

la suficiente fuerza para hacer que los gobiernos se arriea--

guen a un entredicho internacional por obtener la entrega de -

un delincuente que s61o habla perjudicado con su acci6n puní-

ble la vida o loa intereses do un sútxlito. 

No sucedía lo mismo cuando el perseguido había atentado -

contra la estabilidad o lu formu de gobierno, habiendo poco i!). 

ter~s por parte del Ectado por la funci6n del delito común, es 

lo que dotermina que casi no existan referencias históricas sQ 

bre casoa concretos de asilo territorial en aquella época. 

b). Cuando ampara 1l perseguidos políticos.- Los Estados_ 

sienten la necesidad de que el refugiado en país extranjero no 



eonetituya 

justicia. 

surge entonces la instituci6n de la extradici6n que los -

Estados acuerdan por propia voluntad sin compromiso a 1guno. 

No constituí.a renuncia alguna al concepto de soberanía, -

ya que en ejercicio de caa soberanía se rcnunciabu 

dicción sobre un individuo en beneficio de un bien colectivo -

como la rcpres i6n del cr .imcn común. 

la nueva inr;titución tiende a anular la peligrosidad co-

mún a todas las sociedades del delincuente, entregándolo a la 

justicia del Estado en cuyil jurisdicción delinquió, ;:idcmás h2_ 

ce efectiva la solidarid.:id internacional en la lucha contra -

el crimen, pero hny una clase de "delincuente'' los quo come-

ten delitos polí.ticoa son "del incuente11" únicamente ante la -

ley de un Estado determinado y au peligrosidad no l:rnspaaa -

las fronteras de dicho Estado. 

Al l"l<1cimiento de la nueva institución hace posible la c!_l 

trega del delincuente cornún y mantiene el amparo para el per

seguido polí.tico. 

Diversas legislaciones penales, procesales y aún precep

tos constituci0nales, incorporan disposiciones en el orden -

interno y tratados bi y plurilatcrales, establecen compromisos 
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intcrn<1cionales por los· cuales 'se acuerda la extrndici6n da -

los delincuentes comunes pero no so les otorga a pcraonas "per. 

seguidas por delitos políticoa o por delitos comunes cometidos 

con fines políticos ni cuando la extradición ua nnlicito obcds 

ciando a móviles predominantemente políticos. 

2.- Asilo Diplomático.- Ia creación de las misionen esta

bles hizo posible el asile> diplo~tico y ello fue foctiblo por 

la inmunidad da jurisdicci6n do la misn~. LJ..;aada en la extrats 

rritoricdad, pero a los delincuentes politicoa se lc.s conside

raba un pcU9 ro para la subsistencia de los diatintoa regímenes 

imperantes y a pesar do la extraterritorfolid<1d do que c;ozab..1n 

las misiones no fue aceptado el asilo para elloti. 

su fundamento jurídico fue la extratcrritoriodad, el Asi

lo Diplomático que ampar<1 únicamente al delincuente politico -

es una institución americana. 

De allí que nace una división. 

a) • cuandc amparo únicamente a del incu!'.'ntes de delitos co

munes. 

b). cuando ampara a perseguidos políticos. 

v.- Limij;es ?:!Q_lJllJ!.!Jvos del _hsilo Diolom,"Íti~9.· 

El Aeilo Diplomático, como toda institución jurídica, su

fre las alteraciones del tiempo y requiere una continua inter-



Esta modalidad americana revista en el derecho continen

tal características que son propias, dcsconocidi\s do los pu-

blicistas de Europn y los Estados Un.idos para quienes la loy 

y la justicia, impera en todo el ambito del territorio sobcr~ 

no del Estado, sin menguar que justifique la excpci6n en tan

to que paril uispanoamóricu es usual el amp."lro di.plomático a -

los delincuentes políticon, tanando esta locución en su sent!. 

do genérico más detallado. 

Hay reglas hiapanoamcric<1nas del Asilo Diplomútico, como 

aquellas que reconoce el Eut<ido naílantc lü facultad para ca

lificar la naturaleza del delito del asilado y obtener garan

tías destinadas a permitir la s.:ilida dol refugiado a un paia

extranjero mcdl<1nt(.> r.alvoconductos que imposibilitan su capt!!_ 

ra en el Entado dando ha delinquido. Pero todo cale sistema -

de garantías especiales tjcncn una finalidad que justifica la 

acción del rcpre11cnnintc diplomático: la protccci611 de los d_2 

rechoa humanoe a favor de loa perseguidos políticos, 

El más gruve peligro que <lmenazaria' la in!;ti.tución amer.!_ 

cana del asilo, sería la aplicación ilimitada de un sistCIIkl -

por el cual un agente diplomático sustrae una porsona de la -

acción normal de la justicia penal y de la vigilancia de las_ 



autoridades facultadas para aaumir la defemrn del perseguido 

en circunstancias de evidente anormalidad, el a9cntc diplom6t:! 

co no podría }mearlo, sJn 9ravc p•n·juicio pnra ln vigencia da

la simple Moral y del Derecho, cunndo estas condiciones olcmc!!_ 

ta les de existencia de una persocu:;i6n pnrn c.l hombre político 

no est<trían comprobadas colocado como guardi.:ln de la justicia, 

el representante de una nación extranjera no podría amparar -

la justicia. 

Sin emlJ<u90, Hispanoamórica desea que al asilo Djplomáti

co se."l conservado, nor,otros mismos nos opondríamos a la aboli

cién aunque estamos ernpel'wdon en evitar su deformación, catcc1§. 

ricamente nos situamos en el cloro terreno dala critica juríd! 

ca hacia el desvío del an i lo oiplomiít ico y no comp;n:t imo!l las_ 

t..;.sis de quienes han insinuado lü Huprcsión 11ispano.:imcricana -

que difiere de r:uropil y de loa Estados Unidos. 

¿Hasta dónde llega el ejercicio normal del Derecho de As! 

lo en Hispanoamérica? L.;:1 ocurrencia entre nosotros ,do ¿¡ lgunos 

casos de asilo político a personas buscadas por uutoridados j!!_ 

dici.alcs colombianas en razón de un Delito común y ln circuns

tancia no menos conocida de los militares asilados en diversas 

embajadas a raíz de los sucesos ocasionados en la cupitul de--

Colombia en la madruc;ada del 2 de muyo, han plttntcado el pro--



blerna doctrinal ¿Cuáles son, los limites normativos del asilo_ 

' Diplomático? tendrá que ser dilucidada a nuestro juicio por -

lea org&nismos panamericanos para salvar la institución de un_ 

desprestigio quo llevaría a su desaparición y se presenta aai: 

I.- La norma general: protección a los perseguidos politi 

cos. 

2.- Llmites de aplicación 

a) De lugar (Rationc LOci) en l~ Embajada LQ<Jaciones, cam 

pamcntos o aeronaves mil ita res. buques de guerra, surtos en --

aquas extranJeras. 

b) Del sujeto (Rotione persona~) el hombre que es pera!!_ 

guido y a quien se niega el 11abi11s Corpus por razón de sus --

opiniones políticas. 

c) oc tiempo {Rotione T'~mporia} t.Hl circun~;t<inciaa de urge!!. 

cia para el asilado y de anonna lidad jurídica del Entado. 

El fuero diplomático tümc sus l ímit<.'s y el asilo no po--

dría en ningún caso volverse ilimitado, sería absur.do suponer-

que el participar activamente en la defünsu de 1a inntitución-

,u1ericana del asilo Colombiano ha buscado nada distinto de! lu -

1f.efcn!3a de los Dcre:chos 11umanos para los perseguidos políticos-

quienes participaron en el cstudlo y el tnímitc jurídico del -

cano de víctor Raúl Ifoya de la Torre, t1sí dcfendcmo:1 el princi:_ 
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pio de la "Calificación unilaternl para los efe~tos del 

El asilo Diplomático obedoco a dctermlnadon concoptos no!_ 

mativos. 

Estos se encuentran consi9nadoa en tres convenciones que -

sobre el particular ee han elaborado y suscrito en J\mél'ica y --

son: 

La del 20 de Febrero de 1926. convcnci6n de J.,,"l Hñban.J. 

La del 26 de Diciembre de 1933. convención de Montevideo. 

La del 28 de Marzo de 1954. Convención de caracas. 

Fueron aprobadas en dichas cnpitalesi durante las VI. VII 

y X Conferencia Panam1Hiconas, esto crea la finalidad de prot~ 

ger a los perseguidos políticos sin duda la m..'is cl<1r<i de laa -

limitaciones del /\silo Diplomútico, mismas que estudiaremos en 

los capítulos subsecuentes. 

VI.- fjsilo Di2lornc-itíco en México. 

como importantes preceptos referentes al Derecho de ;\silo 

en M~xico, podemos encontr~r el Articulo 2 y 15 de la constit~ 

ci6n política de ln República. 

I..os dos vienen a ser fiel reflejo del sentimiento humanít~ 

rio que priva en el Derecho de Asilo y que como dijera Quíngley 
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permite a los individuos nacionales o extranjeros buscar segu

ridad contra las venganzas privadas. 

Artículo 2o.- Eetá prohibida la esclavitud en los Estados 

Unidos Hex icanoa. r,os cscli:lvos del extranjero que entren al -

territorio n;icional alcanzarán por ese solo hecho, su libertad 

y la protección de las leyes. 

Artículo lS .- No se autoriza la celebración de Tratñdos -

para la extradición de reos políti~o11, ni fX1ra la de aquellos 

delincuentes del orden común que hayan tenido, en el país do.~ 

de cometieron el delito, la condición de esclavo; ni ac conv.,g_ 

nios o tratadoa en virtud de los que :ic <:ilteren las garantías 

y dcrechon establecidos por esta constitución para el hombre 

y el ciudadano. 



_ Cl\PI'l"ULO TERCRRO 

[:L )\§Ir.O POI.ITl._GQ......J..11 F.X'l'R!\.JJ_j~ION Y 
t.DS ¡\SILOS Dil'J,OM/\'f_Is~o y TERRI~_RIJ\L 

VII.- gl ('\silo Pol~t.ico. 

J\) su trascendencia en el derecho Internacional, como sa_ 

bemos el asilo Político es también llamado Asilo Diplomático, 

el mismo que ft1e practimcnte desconocido hasta el Siglo XV, -

el cual surc¡e como resultado de las misiones diplom,_1ticas de-

carácter pcrm<rnentc, éste progresa en la medida en que el as.!. 

lo religioso decae. 

con la paz de Wcstfa l.ia (1648), la diplomacia permanente 

n 
pasa a ser la regla. con cata focha el asilo reviste mayor i~ 

portancia, pero en el Siglo XVI, ya tenia 9us raíces, Carlos 

V di.ce: "que las ca:cas de los Embajadores sirven de <milo in-

violable como los templos de los dioses y que no se permitía_ 

a nadíc violar este asilo, cualquiera que sea el pretexto ín-

vocado". <4 > 

El Embajador tuvo carácter sagrado desde el principio, 

con el beneficio de la inviolabilidad personal, que era señal_ 

(4) Pág. 33. Autor Carlo.!l Fernández. 



de respeto para con la 

un medio de asegurarle la necesaria libertad de acci6n. 

A los Ern~jadores en un principio, se consideraba que es-. 

taba bajo la protccci6n de los diosos, y una ofensa hacha de -

los Embajadoras, era considerada como una ofensa a los dioses. 

El asilo diplcr..ático surge, en la historia. En 1540, venQ_ 

cia exi9i6 al Emh.'!jador de Francia la entrega de los traidores, 

asilados en la Er.,l-JO<'Jjada a su cargo: como el Emb.:1jador de Fran

cia se rehus6, Venecia coloc6 frente a la F.mbajada canones ob

teniendo así la entrega de los aaih1dos, rehusándose a admitir 

el asilo diplomático para delincuentes de delitos de traici6n. 

Inglaterra en 1609 invoca la entrega de un planflitista -

que había a tacado a la Reina Isabel. refugiado en la Embajada

de Venecia en 1..ondres, invoca el presente veneciano, y consigue 

la entrega del asilado. 

El Papa Clcn10:1te VIII, en ocasión del conflicto entre ~ 

cia y Espafia, y de~ido a un caso de violación del asilo otorg~ 

do a Francia en Maér id. 

En 1601, obtuvo la custodia de los que antes se habían asi 

lado en esa Embajada y que las autoridades espafiolas habían sa

c?ªªº por la fuerza, consagrando la inviolabilidad del asilo di-



plomático, quo 

la doctrintt yn regulaban. 

En el siglo XVII so presenta, ol as ílo como una cuesti6n 

de derecho, discutida por los juristna da la 6poca y no como -

un problema político o religioso¡ y concluyen diciendo que sc

trata de una cuesti6n ·do derecho humano y no divino. 

· 'conradinua Brumus, proclarr~1 la regla de la inmunidad d<~ -

las Legaciones y de la inviolabilidad del asilo Diplomático en 

su obra publicada en 1548. 

Per.o surge una opini.ón ún contra del asilo diplomático la 

del jurista Italiano Carla P~squalia, quien condena la costum

bre de dar asilo a los malhechores en las Emoojadas, pero, a -

pesar de todo, sólo pcrmitfa que se sacara de la Emhljada a -

los acusados de crímenes graves, esto fue publicado en Francia 

{Roucn), en 1598 en su tratado Lega tus. 

Gracia, 1xrno la inmunidad en la extra-territorialidad, pe

ro limitaba el asilo a la tolerancia del Principe local ante -

quien el diplomático estuviera acreditado y no lo consideraba -

p~rte del jus gentium. 

Francisco suárez hacia brotar el asilo, que consideraba in_ 

viola ble, de la inmunidad e inviolabilidad de las Legaciones. 
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Porqüe Ya so comprendía. quo el asilo diplomático involu

craba una forma de intervención que no se conoiderah:~ justifi

cada. por lasinmunidadcs diplom.:iticau. 

Abraham de Wicqucfort. aceptaba la <>JCtraterritorialidad 

de las Embiljad;1s y aus cmplt><:1dos. pero com1iderah1 que no se 

podía dar asilo a extraños !dn la anuc!ncia dol soberano local 

"quien puede ampliar o limitar ente privilegio, negún nu cri

terio" "del mismo modo que el sobc~rano local no puede sustraer 

al Embajador a la juntici.> de su sobcnino, el r·:mb.Jj;1dor tampo

cc ;:mede sustraer u los núbditoo a la just ici¡:i del Soberano -

respectivo, ni irnped ir que se ojcnrn justicia contril ellos • 

.s:in cometer a9ravic y atentar contra loa dorechon de la coro

na". (5) 

Aquí el asilo era un obstáculo para ejercer la jurisclic-

ción local: el asilo vivia solamente de la tolerancia, por mo

tivos humanitarios. 

cornelio Van Bynckcruhock, nc.-gaba que el aailo diplom.íti

co se basara en los privilr~gios que el Verccho de yentes reco

nocía a las Embajadas y decía "Todos los pr.ivilcc;ios de los -

Embajadores, de los cuales el los gozan por un consentimiento -

tácito de 1-<"ls Naciones, no ti•~nen miÍs fin<llidad que la de fac.,! 

(5) Pág. 35-36. Carlon Fcrnández. 



litar el ejercicio de su cargo, con tQda seguridad, sin dcmo-

ras o impedimento do quien quiera que sea. Y ningún obstáculo 

existe en cuanto a lo que quedó dicho, aún cuando no los aea -

permitido dar guarida a los criminales, o esconderlos, ponien

do trabas a la jurisdicción del Soberano ante el cual residen, 

no en provecho propio o de su gente, si.no de un tercero, que -

no les pertenece". (&) 

Sin embarc¡o a excepción de estas dos Últimas opiniones 

extremas, lil doctrina general era favorable a la tolerancia 

del asilo diplomático, y como vimos este asilo exceptuaba a 

los delincuentes acusados de crímenes graves. 

vattel a fines del siglo XVIII, lmce algunas distincio-

nes, en cuanto al respeto por el asilo y dice, que el asilo -

de crímenea de gran importancia para el Entado, no va que los 

privilegios diplomáticos no habr.ían sido otorgados para ruina 

y perjuicio de los Estados, y el asilo de criminales menos -

graves debían ser respetados. 

par esto el sob<!rano en quien decide hasta que grado de

be respetarse el derecho de asilo que un Embajador atribuye a 

su residencia. os ta es la teor 1a del respeto de asilo ya sea_ 

(6) Pág. 36. carlas Fernández. 



de mayor o monor gravedad del delito, pero no deberá ir más 

allá de la tolerancia del Estado t.ocal. 

Tal como ocurri6 en el asilo religioso y territorial el -

asilo diplomático degeneró en evidente abuso. 

De la inviolnbilidad de la persona del Embajador, se pasó 

a la Misión, de éata a los carros do los diplomñticoa, n loo -

anexos de ln Embajoda y finalmente a todo el oorrio. 

cuando se llega a estos extremos, el asilo diplomático vi!! 

ne ha cor insostenible, motivo por el cual ocasiona serios con

flictos. 

En la Roma de los Papas ac usó y abusó del iua c¡ucurtercg, 

rum: ea famoso el conflicto que se provocó entre Luis XIV y el 

Papa Inocencio XI, que se solucionó después del fa llocimicnto

de este pontífice, por un <.icuei:do entre Luis XIV e Inoccncio -

XII (en 1693). SegGn ose acuerdo, el Rey de Francia renuncia

ba definitívanwnt:e, al ius c¡uarteriorum. 

En la 6poca positivista en el siglo XIX, la doctrina se -

pt·onuncia contra el asilo diplomé\tico. 

Faustin !lelic, no existía la soberanía, en cadu Estado -

t>)tisticnc un territorio independiente que sirviera de refugio_ 

~ todos los criminales, y que pudiese o'poncr su justicia a ln -
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j ua tic in del pa in. l.n fodcpondcnoi;:a de los F.mba ja doras absor

ber in 1n independc•ncil.l de lou tJObicrnos.· 

El Duque de Sotomn yor dice a propós i. to de lu fo 1 til de re:!_ 

peto por el asilo Diplomálico conccdldo por el &1rón dol Asilo 

en la Misión n au cargo, en M.1drid hubo una protcnta contra el 

asi.lo, otorgando por el roprNicntante inglés <m lo misma c.iu-

dad, Pnlmcniton, en rospuoata declaró: 

Mi 9obicrno catá diapuoato a reconocer ln práctica de con 

ceder asilo en la rasi~lcncia de los Miniatros extranjeros a -

loe culpables de delitos políticoti, esto era inadminiblo, poro 

mientras euta práctica existía, el ministro extn1njt}ro no po-

drá rehusarse a conformurno con olla sin dcncrédito para ai -

mismo y para su Gobierno. 

na 11 y Opponlwim, no admite nin9un.1 clztse de derecho de

asilo, excepto nn atención a la auite del n9<mto diplomático,y 

llegan a pcrmitjr, en cano extremo, la violaci6n do la misión. 

En r::uro¡:><1 hiu luchas políticas se pacific.:rn y el asilo d.! 

ploro;;i t ico, en combatido y ra rament o pru et icado, en /1mér ica I.-1-

tina, al contrario, recibe cxtroordinarios impulsos, y el pri!!_ 

cipio de ln adminibil idad del dc!rccho de asilo es consagrado -

en el Tratado de Derecho Penal de 1889 (Montevideo). 



Mientras tanto en Europa ol asilo casi lo hacían desapa-

recer. y en cambio cm La tinoamé1:icn, se le da más vitalidad de 

la que nunca habfo tenido, haciéndola una importante ins titu-

ci6n del Derecho convencional t~"ltinoamcricano. 

r.os Estados r.atinoamcricanos nacieron bajo el amparo del .. 

liberalismo, en el orden politico-civil. 

Edouard uerriot dico, que se 11ivín bajo el dinamismo de -

la libertad, por eso, se adoptó un sistema libera lísi.mo de as!, 

lo, ya fuera externo (refugio) ya interno, en Latinoamérica -

loa grupos luchalx1n en defensa de concepciones institucionales 

del Estado. 

El asilo diplom.:-it ico cncontr6 en América L'ltin.1 un campo-

propicio para el desarrollo, debido a la facilidad de amparo -

que ofrece la proximidad de la Misión diplol'llc)t ica. 

Alguno~1 autores americanos como Curlos Calvo. oustamante, 

Roque sácnz Pii'la, etc., fundarr.-:rntaoon el asilo, como inntitu-

ción humanitaria, en la cxtraterritori<:didad. 

Avía dice, que el asilo diplomático es meramente humanita

rio, admitida por tolerancia. 

Actualmente, se está intentando construir la teorla del 

derecho de asilo, a partir de los derechos humanos ain dejar de 

tomar en cuenta el concepto clásico del asilo esto es, como de-



B). La Extradici6n. Podemos decir que el principio de -

extradición corresponde al deseo general de justicia, la metra 

dición se practicabó desde hace mucho tiempo como uso, pero -

como derecho os relativamente moderna. 

cuandc se haya concedido la extradición, algún individuo, 

no podrá ser perseguido o· castigado por ningún delito políti

co anterior a la extradición ni por hecho alguno conexo con -

tal crimen, la extradición sólo podrá tener lugar para la pef. 

secusión y castigo de los crimenes comunes si el acusado hu-

biere cometido un delito además del crimen por el cual la ex

tradición sea concedidu, el Estado, el que sea entregado se -

obligará a no perseguirlo por ese delito sino solamente por -

el crimen que motivó la extradición. 

1..a extradición, sin embargo no es un derecho o un deber -

de los Estados respectivos, sino, en el caso de que exista un_ 

acuerdo de extradición vigente. Actualmente la práctica de -

la extradición obedece a es tas normas: 

a) Debe existir acuerdo de extradición o petición de ésta 

con oferta de reciprocidad. 

b) Que no se trate de delito político. 

e). El delito imputado debe tener cierta gravedad general-



mente los acuerdos espoci flcan 

posibles de extradición. 

d) El acto imputado debo ser 

ambos Es ta dos • 

e) LOs tribuna les del pn Íll extradi.tor no debo ser compc-

tente para juzgar al acusado. 

f) No se extraditan nacionales 

9) i.a extradición debe ser solicitada regulnrmente (vía -

diplomática). <7 > 

Estas son, las normas de extradición que actunlmentc se -

practican. 

VIII. - li_l_p.§.ijo Terril9ria 1 y los Derechos Humanos_. 

J\unquo en ln nctua lícl<:id no so ha precisado el alcance del 

asilo tcrritorLd dentro del derecho Intcrnacioníl 1, podemos d2. 

cir, que el derecho de asilo en uníl f<:icultad cxcluuiva del Es-

tado y no del individuo, esto fue formulado en la ncntcncl<; del 

3 de diciembre de 1948, por la Corte Federal de Apclaci6n de -

los Esta<lno UnidoD de Am6rica, ol propuynar, que el derecho de 

asilo, es el derecho del Eotado D ofrecerlo voluntariamente y 

no el del perseguido por r<izoncs polít:ic;:w il reclamarlo. 

(7) Pág. :n, 32. Autor Carlos Fernández. 



Se han expresado dudas sobre si el derecho aLaailo terr! 

torial puede considararse como un derecho fundamentat humano,-

o si simplemente debe se<Juirse estimando como un derecho esta-

tal a concede; asilo, paro no un derecho individual que so le 

otorgue. 

El reconocimiento dol asilo territorial como un derecho -

humano fundamenta 1, tendería a proteger a la humanidad de la -

implacable! p(H"sc,cución de que son objeto con frecuencia, pers2 

nas que profcs<in ideas religiosa::: o políticas contrarias a las 

que austent<in los gobiernos de lou pa Ísün donde son nncionales, 

por lo q\le de llevarse a la pníclic<1 eBl:<'1 clusc de asilo, como 

un derecho p:-jmordial del inclividuo, comprcndcr.i tren elementos 

eflcncia les referentes a ln búsqucdi.l, otor<;¡<Hnicnto y diu frute -

del asilo y <J'Jc de ser aceptadas p()dr<Í proclam..-inic que exista-

un efectivo d<!re>cho de a.silo, pUt?S lo!; únicos in~;trumcntos in-

tcrnacionales que h<i:;ta C>i-itc momento regulan el ,::wilo t(;rrito-

rial, son la Convcnci6n sobre Asilo Tcrritoriill, suscrita en -

la Décima Conferencia lntcri.1.mcrican~1 celebl'ad;i en caracau, de~ 

de el lo. fusta el 28 de rnnrzc de l9S4 (la cual trataremos mcis 
.;s 

adelante) y1 J.a oecla ración Univen;<1 l de los Derechos Humanos, -

admitiendo el primero en su Articulo lo. que en ejercicio de -

su soben:inía, todo Estado t icnc derecho a acepta ~~!C!l su terri

torio y en calidad de refugiado a toda persona que juzgue con-



veniente, sin que por el ejercicio do este derecho ning~n otro 

Estado pueda efectuar reclamo alguno, y el segundo en- el Artí

culo 14 párrafo I cspeci.fica que toda persona on caso de pera_2 

cución política, tiene derecho a buscar asi.lo en cualquim· na

ción y a que éste le sea concedido, refcrenle al derecho a bu.!,t 

car asilo, o sea a solicitar lu admisión en el territorio do-

otra naci6n, ca un derecho natural que no necesitaría estable

cerse por declaraci6n alguna, porque todo estado tiene el dcr.2 

cho inalienable de conceder as ílo y proteger a las personas a 

quienes se les ha concedido, por aer un aspecto particular de

la soberanía, pero ciertas decisiones adoptndns, indican que -

el derecho a disfrutar el asilo, es un derecho individual a -

ser protegido, una vez que se le ha otorgado. 

c:n caso de que esta i.nterprctación fuese acogida, podría

const ituir el punto de partid¿¡, para cntablccer con precisión

el alcance de este derecho, pero lamentablemente loi; esfuerzos 

que se han rea liza do, para precisar el significado de este de

recho, por ejemplo en el scnt ido de que se reconociera por los 

Estados el pleno y efectivo disfrute del derecho de asilo tc-

rritorial a las personas pcnieguiclas por acusadas de delitos -

políticos, no pudiendo expul5iJr de su territorio o privar de -

su existencia o de su libertad, a un refugiado por sus opinio

nes políticas o por razones religiosas o raciales, no han dado 



11ua frutos. 

r\ La declaraci6n Univeraal de los Derechos Humanos y el 

l•robÓ el texto final da la oecln ración uni'--

versal de· los oerh-:~os Humanos, se cons ign6 en el l\rtículo 14, 

que toda p• :sona ~·ne derecho en cuolqui.cr nación y en caso -

de persecuc~.. itica n buscar asilo y a disfrutar de él, no 

pudiéndose JlWocar este derecho contra tmn disposición judi--

cial basada 11 un proceso por delitos comunes. 

Esta declaraci6n autoriza a toda parso11<1 perseguida por -

razones pr-~•icas. a reclamar el derecho a penetrar en el tc-

rritor.io , t.:uulquier nación que le qca posible acogerlo, pues 

generalmente se entiende que el derecho de aailo tcrritot·inl.

es el <' un Estado a concederlo y a negarse a la cxtradici6n • 

B) • :echo de Asilo y su estudio por la comisión de -

Derecho ¡nteri.acional de la O.N.U. 

El qminel• .:isconsul to e intern.,don.1lis ta Dr. Ricardo_ 

J. Alfaro. pror .o que se incluyera en el mencionado proyecto, 

.n precepto relativo a que todo E!ltado tiene el derecho de 

.:torgar asilo a las personas de cualquier nacionalid;:id que lo 

soliciten por razones de car<lctcr político debiendo el Estado, 

del cual sea nacion<il el refugiado, respetar el asilo concedi

do y no estimarlo como un acto inamistoso, pero la discusión -
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de esta cuosti6n era demasiado compleja para que figurara on -

un solo precepto, más cuando debía examinarse previamente ulg~ 

na controversia que se han suscitado on los últi111os diez años. 

En la carta de la o.N.u, el asilo surge, como corolario -

del principio de protección y respeto efectivo, de loa derc--

chos del hombre y del ciudadano, en la Declaración universal -

do loa Derechos del Hombre se va aún más lajas pues se recono

ce guc el individuo tiene derecho al rospcto universal de su -

personalidad jurídica, derecho a la vida ,a la libertad y segu

ridad de su persona y también el derecho de asilarse y benefi

ciarse del asilo on otros paíuca en caEo de persecución, que -

no esti fundada an la delincuencia corn~n o en actividades con

trarias a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

C) El Derecho de Asilo como Derecho Individual o Derecho 

Esta ta 1. 

En el Derecho Internacional americano aeg6n lo previsto,

ol individuo perseguido por haber cometido un delito político -

tiene derecho a reclamar asilo y de conformidad con el Articulo 

VI de la convención sobre Asilo territorial, ning6n país podrá 

establecer en Gu legación interna o actos administrativos quc

conllevcn alguna distinción por el solo hecho de tratarse de -

asilados o refugiados políticos. 



existiendo un acuerdo tácito on rela

ción col1 el principio de qua todos los Estados deben adoptar -

actitudes generosas en cuanto a otorgar asilo, no obstante la• 

opinión de estipular compromisos que scnn obligatorios entro tg 

dos los Estados. 

Algunos tratadistas estiman que las normas de derecho In

ternacional vigentes, son demasiado restrictivas, al no tener 

suficientes consideraciones de los derechos del individuo, PºX 

que deben ofrccorso garantías de que obtendrían asilo on otrall 

naciones, las personas cuyos derechos sean violados o se les • 

persiga por sus opiniones políticas, se ha manifestado que el

individuo tiene derecho a eludir la parsecuci6n por motivos P2 

líticos y por ello busca asilo en otras naciones, y que ningún 

Estado debe impedir que penetre un su territorio, porque cnton 

ces el asilo caroceria de sentido, por lo que al admitir a un

cxtranjorn en calidad de refugiado figura entro los atributos_ 

la soberanía dí! un Estado. 

con los Tratados de Extradici6n a penar de que el Artícu

lo IV de la convcnci6n sobre Asilo Territorial ha dctcrminado

que no es procedente extraditar 11 una persona perseguida por -

dc;litos políticos o por delitou comuncu cometidos con propósi

tos políticos ni tampoco cuando la extradición f.ie solicite ob,!1 

~eciendo a m6viles esencialmente políticos. 



En repetidas ocasiones, se ha expuesto la opini6n de que

el derecho de asilo no es un derecho del indlvlduo y· quo a ign! 

f ica, que ol gobierno de un Es ta do tiene la facultad de ofre-

cer refugio a personas perscguidaa por razones de indole pol!

tico, y al mismo tiempo r«>chaza cualquier solicitud de cxtrad! 

ción, que al efecto se haga sin que el gobierno da la naci6n -

de donde hayan escapado tales personas, consideré este acto CQ. 

mo una poaiti1u1 m.c,nifcstaci.ón de hostilidad, pues cuando so hn 

otorgado a un;~ persona el derecho de anilo ésta debe tener la

seguridad de que scquirá disfrutando de sus hcncficios después 

de haber pcní~trado en ln nación que le ofrece el asilo, y a.:..l -

mismo tiempo estar protegido cont1·a la extradición, debiendo -

los Estadoa quedar en lihcrtad para dolcrminar si ne justifica 

el aei.lo por ~H:r cfectivumentc objeto de pornccucioncs por mo

tivos phliticoe y en caso de promoverse cualquier controversia, 

debía someterse a la conflideración de la corte 1ntern<1cional -

de Justicia. 

Podemos concluir diciendo, que el /\silo Diplomtítico es -

cuando el delincuente busca refugjo en la r::mbajada de un país 

extranJero, la concesión del asilo Diplomático conntituye de

hecho, una derogación al principio de la soberanía territorial 

del Entndo, normalmente el asilo diplomático se concede a los

perscguidos por razones de tipo político y la calificación del 



da que hay que resolver, por ser el .fundamento mismo del asilo, 

y corresponde pues la calificnci6n del delito a 1 Estado que con 

cedió el asilo. 

En el asilo territorial el delincuente. extranjero se re--

fugia en territorio de otro Estado. La concesi6n del asilo te-

rritorial por el Estado no es otra cosa que el ejercicio de la 

soberanía territorial. 

Al hablar de la extradici6n podemos decir que se encuen--

tra vinculada al derecho de asilo territorial, la extradición-

supone un procedimiento judicial, en tanto que el otorgamiento 

del asilo es una medida meramente administrativa, figurnndo los 

preceptos reguladorci> del procedimiento de e:xtrndi · ~ón en los -

códigos pcnillen de ;3lgunan nncioncs, mientras que el derecho -

de aailo se ha regido siempre por dinpo&icionce especiales al-

margen de las leyes pena les y como ya vimos, la cxtr<1dición, -

en la práctica actt:,ll, obcdcc•: a las normas siguientes: 

a) debe (•Xist:ir: acuerdo de cxtn1dición 

'·-.,_., ~>·.-. .. 1.;i..-· b)-~que no scu delito politico 

• .·;--..-:- ·-i-· ." ~~· cf "~eTit~ áciJe tener"' berta _grav<:<1ad 

d) el <i.cto imputado debe ser incriminado por la Ley de --

ambos Es ta dos. 



47. 

e) loa tribuna los del país extraditor no deben ser compe

tentes para juzgar el acuerdo. 

f) No se extraditan nacionales 

g) la extradición debe ser solicitada regularmente. 

Ahora bien, el asilo diplomático está limitado a la pcrs2 

cución por ciertas entidades y en determinados loca les, la fa

cultad de conceder asilo se atribuye no sólo a loe agentes di .. 

plomá t leos, a ino también a los consulares sin distinción aun-

que se h.'.i n excluido los agentes consulares. Sin embargo hay -

caaoB de asilo en consulndos, que si.empre ha sido respetado. 

/\B i en l\mér ica 1..at ina la facultad de conceder asilo se -

ha limitado ,., lofl agentes diplo!Tk-'iticos en sentido restricto,

''Jefcs de la Leg<1ción" Legación, es toda St'!de do Misión diplQ. 

mática ordin<iria, lil residencia de los jefes de Misión y los

locales habilitados por ellos, p< ra h<.1bitación de los asila-

dos cuando el núrncro de éstos excedo de la capacidad normal -

de los edificim;, en el asilo diplorn..-ítico puede dar asilo ;;i -

cualquier individuo sin distinción, siempre que sea a priori, 

perocgnido político sin distinción de nacionalidad y sin per

juicio de los derechos y de las obligaciones de protección,-

quc incumben al Estado, al que pertenezcan los asilados ¿pero 

por cuanto tiempo se podrá prolongar el asilo? mientras pre-

valezcan las condiciones que lo motivaron, mientras el asilo_ 
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no sea violado, mientras no se decida a ponerle término, ahora 

porque se haya comprobado su ilegitimidad o su superfluidad, -

ahora porque así haya sido determinado por la ontid«d competen 

te para dirimir el conflicto, en el caso de que ésto hayil cxi!!,_ 

tido, 
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Una de laa inn titucioncs dol Derecho Internacional i'Úbli-

co que ha rnotiv<1do mayores discrepancias, y hay que tener en 

cuenta que todas o por lo menos casi todas las in:ititucionea 

dt! una rama del Derecho, ha dado lugar a divergencias, por no-

existir una ley univerHalrncnto aceptada, salvo unos cuantos --

principios de derecho, es indiscutiblemente, l<i que se conoce_ 

con el nombre de Derecho de Asilo, 

veamos lo que r,ígnific<l Asilar, es, permitir que una pe.E_ 

sona que por determinilda~• circunstancias ca perseguid<\ por --

las autoridades de un pa is, encuentre refugio en otro Entado-

que le asegure garantfot: de vida y libertad. 

Esta institución tiene sus orígenes en las primeras épo-

cas de la Humanidad: fue urrndo en la antigucdad, decayó poco 

a poco, hasta resurgir más tarde entre las Repúblicas America-

El Derecho de Asilo es una entidad jurídica fundamental -

en el Derecho Internacional Americano; fue conocido en Europa, 

pero no fue muy usado. 



Como ya lo dijimos anteriormente, el de:i:echo de Asilo es_ 

patrimonio do los pueblos latinoamericanos, Encontramos casos 

muy recientes como el de na ya de la Torre, asilado en la Emba-

jada de Colombia en el Perú, en el afio de 1949 del cual habla-

remos más adelante, también tenemos los recientes casos produ-

cidos en Cuba de asilados en las diferentco representaciones -

diplomáticas extranjeras en dicho país: Chile concedió asilo a 

militares peroniatas cuando fue derrocado el entonces Presiden,. 

te de la República Argentina, General ,JUan Domingo Pcrón; no -

hace mucho, hu h.1 bido un gran número de colombianos y vcnezo--

lanos asilados en las diferentes misiones diplomñticaa y, así_ 

puC'den mencionarse infinidod de casos de asilo, en 1atinot:1mé-

rica, puede, pues afirmarse qu•~ el derecho de asilo actualmente 

es una i.nst ituci6n Americana. 

El Perú, siempn~ ha respetado el derecho de ;;milo, ¿mí te-

nemas el C<iso del ¡¡silo concedido por el cor..iBulado Peruano en 

Madrid en la época de la c;ucrra Civil, y que E:!!:pé!f\<1 rc!ipctó, a 

pesar da que no está permitido a los connulados otorg~r aoilo, 

En todo momento el Perú ha cumplido con su pa labra1 cmpcí'iad<i en 

los tratados y convenciones. 

El derecho de asilo "no puede ser objeto de una r~-gulación 

Vlt:gf.i, inconcreta o desaprensiva, sino que debe establece1l'' clar~ 

rueaitte el cómo" dónde y cuándo de su pracedcnciu jurídica" (('5) 

(5) Pág. 193 Revista Peruana de Derecho Internacional Julio-f!i)ii 
ciembre 1950. No"' 54. Tomo XVIII 



No se puede dejar de relacionar el derecho de asilo con -

la diplomacia. En ll\ actualidad, está tan vinculada· el asilo_ 

que no puede hablarse de derecho de asilo sin dejar entrever -

que hay una misión diplomática. 

El asilo puede ser de dos clases: según el lugar da rof~ 

gio o según la naturaleza del delito cometido o por el qua --

se persigue al que lo solicita. 

Según el lugar dt~l rcfuqio, el aailo puede sor religioso, 

tcrritodal, diplomático, y el otorgado en naves, aeronaves o 

campamentou militares. 

El asilo diplomático, según definición de Piorr<:i 'l'irnbal -

es la protección que encuentra una pen1on.:.1 en un lury:.r inv iol~ 

ble donde ella no puede ser objeto de ninr1una medida de cocr-. 
. - ( 6) 

cion" •· 

r;s el asilo una institución de la diploma.cía contemporá--

nea. Negada en Europa dur<intc lon siqlon XIX y XX, ha logrado 

en América una vigencia que ya no puede ser contradicha en la -

doctrina. 

El asilo diplolfüÍtico se ha fundado en la cxtratcrritoria-

(6) Pág. 194. Revista Peruan de Derecho Internacional Julio
Dicicmbrc 19513. No. 54. •romo XVIII. 



lidad. Bien dice Carlos Bc>lllni Shaw. 

principio de la oxtratarritorialidad como fun<lnmanto 

invocado his t6ricamcntc y por la doctrina p.1ra aplicur lns i!l 

munidadcs y privileqioa diplom6ticos, principios que tienden_ 

a ser abandonados en la actualidad, y que ha 1Jervido también-

para fundar el derecho de asi.lo en las legaciones, o sea, el_ 

asilo diplomático, llega a la conclua.ión do que en América, -

los Gobiernos y la doctrina lo han practicado y aplicado por 

razones de humanidad para los refugiados por delitos políti--

coa con motivo de los movimientos rovolucionnrios tan frccuen 

tes en los Estados r.atinoamcricanos" <
7 > 

la fimllidad del aflilo es salvar ln vida o preservar la-

libertad, las pcn;onan que representaban un EStado ante otro_ 

gozaban de un;:i !.!Críe~ de privilegios; así como sus auxiliares 

en la Misi6n y euH allcgado9; as decir, e~nciones de la ju--

risdicci6n civi 1 y penal del Estado territorial, ;1simismo so-

bre las cosan de, la mioión y de lor; reprenent.antes, o :iea, 1!1_ 

violabilidad de los archivou y de ln correopondencia e invio-

labilidad d<~ l'-1 residencia de la mi!liÓn, y por último cxcn--

ción de impuentos, t<umn, t~tc., el derecho Interndcional PÚ--

(7) pág. 196. Revista Peruana de Derecho Internacionul Julio
Oicicmbrc 1958. t<o. 54. Tomo XVIII 
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blico se ibc, consolidando conformo las relacionen entre los E~ 

tados en el caso del Derecho de Asilo, se h,"lfHlron en la segun

da clase de las inmunidades: inviolllbilidnd de in residencia -

de la mis i6n. 

A finas de este siglo se produce la evoluci6n, siguicndo

las modificaciones de loa ideas sobre el nailo territorial, 

mientras que el asilo diplorntí tico no <w considerado ya como 

una ventaja justific¿¡da para loo criminales comuncn, se le co

mienza a ju7gar udmieible para loa rcfuyiadou políticos. 

F:l asilo l lcgó a !\mérica junto con los csp..-11'\olcs, y como -

éstos, sentó .sus rea les. Aquí. como en F.spal'la "acogerse n sa

grado era casi la única for1n<"l de librarse de lus tropelías que, 

so pretexto de defender la religi6n cometía lil tristemente In

quisición. Después de la Indcpcndencin, la costu1nbrc en estos 

jóvenes Estados hizo practicar común de derecho de <milo. 

En el curso del siglo p~sado, en los Estados Intinoamori

canos prcvülecí>1 el concepto de la cxtr;:iterrltorü1li.dad para -

dar base al asilo diplomático en los locales do lüs misiones -

diplomáticas pero poco <i poco fue triunfando un criterio más -

acorde con el concepto de la soberanía nacional, 

naslu el año de 1889 las discrepancias originadas por el -

ejercicio del derecho de auilo habían dado lugar, en cada caso -



- ' - . -

do convcraaciones entre el Estado 

territorial. El 23 de enero de .1869, el con. 

g):'eso de Derecho Internacional reuntdo en Montevideo, logró --

por primera vez, reglamentar el asilo. 

El Tratado suscrito en esa fecha ante Arc;cntina, Bolivia, 

J>araguay, Perú y Uruguay dice en su Titulo II Articulo 17 lo--

siguiente: 

" Es inviolable el asilo a los perseguidos políticos. El 

reo de delito comun que Se aailc en UM J,egaciÓn debe-

rá ser entregado por su jefe a las autoridades local.os, 

mediante gcsti6n dol Ministro de Relaciones Exteriores, 

cuando no lo haya hecho espontáneamente. Tal asilo se-

r6 respetado con relación a loa porscguidoo políticos. 

pero el Jefe de la Legación catá oblig<1do a comunicar -

inmediatamente, el hecho al Gobierno del Entado anta 

el cual cstií acreditado, y ese Gobierno podn) exir,ir 

que el perf;cquido sea llevado fuera del terrilor.io na-

cional dentro del m'5i; hn.:ve plazo po::iible. El ,Jefe de 

la Legación podrfi exigir a 1;u vez lau 9aront.ía~; neccs~ 

rias para que el refugiado salga del territorio nncio-

ool rc!ipctando la inviolabilidad de su p1~rsona" 
(8) 

(8) Pág. 199. Hc•;ii;ta Pcruan., de Derecho Internacional Julio
Diciembrc l<JSfL No. 54 Tomo XVIII. 



Por otra parte, la ficción de la extraterritorialidad iba 

siendo dcscchoda, para dar paso a unn idoa b.."ltH1da únicamente -

en principios hurnanitarioa, esto fue pro9reaando hilstil que cn

el ano do 1928, la Sexta Confcrcnci.ct Intan11.1cional 1\mtn:icana, -

reunida on la Harona, adoptó una convención, que en su 1\rtículo 

2 estipula lo siguiente: 

"El asilo de delincuentes políticos en Legaciones, navíos 

de guerra, campamentos o ·aeronaves mi.litares será respe

tado en la medida que, como un darecho o por humanitarL:i 

tolcranéia lo admitieran el uso, las convenciones o las 

leyes del país del refugio". (9) 

so indicaba que esto debía hacerse según ciertas condicio-

nes que eran: 

l.- S6lo se admite el asilo en casos de urgencia y por -

tiempo restringido. 

2.- El asilo debe ser comunicado inmediatamente a las au

toridades locales. 

3.- No se puede admitir al nsilado si perturba la tranqu.!. 

lidad públicu. sin embargo cst.a convención no indica 

ba a quien correspondía decir si los motivos de la 

persecusión al asilado eran purnmente políticos o si 

comprendía a algún elemento de delito común. I.il pol§. 

mica quedaba sin resolver. 



En 1933, se suscribe un.., Convención sobro asilo político_ 

que solucionó totalmente ol problcin.a da i.,, Cillificaci6n del dg_ 

lito. Efectivamente, en el Articulo 2 da dicha convención so-

establece que la calificación do 1<1 dolincuoncia politi.cn co--

rrespondc al Estado que prestó Asilo. 

En 1939, se efectúa en Montevideo una reunión do Juris--

consultas para conmemorar el cincuentenario del Congreso da -

1889. En esta reunión se firm6 un tratado sobre el asilo y -

refu9io politico que vino a aclarar casi todo el panorama 

existente. El artículo 2 de dicha convenci.ón dico: 

"El aailo puede concedcrno en las emh"ljadas, J,eqaciones, 

buquCTs de guern.1, campnmcntoa o aeronaves mil ita res, ex-

clusivamcnte a los pcrsoquidos por motivo o delitos pol!_ 

ticoa y por motivos políticos concurrentes en qua no se 

conceda la cxtr<1dición". (lO) 

Hasta la firma de este tratado no habían reparado los d~ 

fcnsorei; d(:l asilo en la ímportancia de loa dclitoa conexos y 

de loa delitos complejos. 

En seguida d;:in:moH la definición de ambos delitos. Oclí-

(l.D) pág. 201. Hevinta Peruana de Derecho Internacional Julio
Diciflilllbre. 1958 No. 54. Tomo >.VIII. 

• 



to, co1nplajo, es aquel que rojo la realiznci6n do un delito PE! 

libiop se incluye otro u otros da cnr6ctnr com~n. Bl dolito -

conexo, es el delito connín dcr;linndo nl fomcnt:o de un cl!•lito -

poli.t,ico sea que se re•ilicc con nnteri.or:i.dad en m.1 pr.cp;u·aci6n 

(aa111\coa, incendios, etc., durnnt.c unn resolución y en nu apo

yo) o después para nBcgunn la impunidnd del nulür del delito_ 

político. Los delitos concurrentes a que se rcfiüro nl trata

do,, abarcan ambas claBeu de delito::i conexos y compl cjon. 

Ai1admitir el tratado el amparo en caso de delito con OCJl 

rl'.'ente, lo circunscribe a los casoa en que ne proccdr~ l<i extr{!_ 

dj~i6n. En el proyecto presentado por la Dalegaci6n Argentina, 

d•l que era autor el canciller de ese pala. 

car los saavidru V1m<1s, era mán explícito, puco agrcgaoo a 

es.te efecto de 1<1 c<.1lificL1ción, quo deberá tancrso en cuenta -

l~!l; cjrcunntancian que originan el aailo, como el movil politl 

cpccP~loa delitos conexos. 

I~s terroristas no podrán ser beneficiados con el asilo,

el: regicidio o asesinato do los Jefes de Estado, actos de to-

r¡:-orisroo y anarqufa y los netos odiosos de barbarie y oondali!!_ 

mo n)tidamcnte estahlccido::i en los tr<itado:.; ele ExtréHJición ---

principalmente europeos. El iHJcninato de alto!.l funcionarios o 

da. personas en genera 1 individuali:wda~ puede ser cometido por 

rn6vil1._·¡¡ exclusivamente pol iticou y se presenta objctivamcnl<.! en 
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os ta forma. 

Artículo 3 deLmencionado tratado precina aún m&o, no se 

concederá asi.lo a los acuaados da del:ltoa politioos que, 

previamente ost\lvieran Proccrmdon o huhiílran sido conde-

nados por delitos y por los trlbunalco ordinarion. (ll) 

Tal es el desenvolvimiento quo ol derecho de anil.o ha -

alcanzado en l\mérica. pero no puede decirnc que el <milo di-

pltllná'tico constituya una nornm jurídica en tocl.1 la comttnid<ld 

internacional. la fin¡did;id del ;rnilo en irnlvar lu vida o --

preservar la li.bcrlad do uno o v,u·ion pcxscgu.idor. polí.tic(rn-

de las violencius y denen!n•nou pupuLn:ü!I do .lou <.rnp<Jcl:on ª.E. 

consti.tuíd~1s o de facto, y de ln p.;n:necuHiÓn por part•! do --

cua !quier persorn1. 

Es neceuario rcnumir y proccn;ir lus pr.inci¡).lle!! carilct~ 

rísticas del aeilo: 

l.- su extensión en el <wp;-1cio: !i(~ p\lcdc conceder ol --

asilo en los locale:. dP l<w Micione:.; o en ln re;;i--

dencia de los Jefes de Mini0n, en huqucn, camrwnHm-

tos o aeronaves mil itarun. 

2.- su extensión en el tiempn: ~"" i;t1no1i.dcr«1 que :H)lo d.0_ 

(ll) Pug. 202.- Revlrita ''C<ruami de Derecho Int<-·1·nacion;il. ,Ju
lio-Diciernhn: 1952 No. 5-1. 'I'CUiO XVIII 



be darse na ilo en cano do urgencia o peligro innilnon

ta y debe cesar al mi.amo tiempo qua csns ch·cunstan-

cias. 

3 .~ Sujeto aailable sólo podrán acogcrno nl dorccho do -

asilo los pcrrrnguidos por delitos políti.coa. 

4 .- Ca lificaci6n: ca el país asilantc quien debe califi-

car el dolito cometido por el asilado. 

Se ha llegado a reglamentnr casi perícctmnunto el dcro-

cho de aGilo como podcmoa ilprccinr, pero pcffmancce aún un pr2_ 

blema, la diferen<:ia <mli:c dolito político y dolí.to com\m, 

Ja difer~ncia r~sindc on quo micntrao el delincuente co

mún actúa :dn infllwncia extntfü1 y pan1 1rn propi.o bcncfi.cio,

cl político lo hace n;.130 la prcoi6n de una doct1·ini.1 socio-poli 

tica y no con una miru pcrHonal, sino con el objeto de modifi

car, a su modo el onlen jurídico <!!Jli!blt~cido en un p•lÍ.!1. El -

delito polft ico tn1¡xirie un ütentado cont:n1 lo:i intc·n,Gell polí

ticon del 1-:stado, en )ií anti<JlH~dad m-.:i 1.mficienlc malar ¿\l ~J!:_ 

f:e del F..stado para cambiar totalmente la faz polí.tica del es

tado ccmo consccuenci.a dt: esto se excluyó dofinitiv;1111ente del 

asilo a los regicid<H;, pero po~;tcríormentc sury(~ una st~ríc de 

doctrinas sociales de c~1nict:er e:xtr<indcion.:il que hlUiH\ su ac

ción en la violencia dando lugar a que cscud~ndose en una ra

zón ideológica Be atente contra las personas o in.'J titueioncs -
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poniendo en peligro la integridad de las mismas. 

La aparición de estas doctrinas dan origen a los llama

dos dülitos concurrentes, en él se esconde lo que podría sor 

la diferencia entre delito común y delito político. 

se llama delito concurrente a la unión de un delito co

mún y uno político, al referirnos al derecho de asilo, no se 

puede separar éste, del concepto de las inmunidades diplomá

ticas que a nuestro criterio, es una de las b.~scs del actual 

Asilo Diplom5tico. 

A) Derecho Internacional Americano.- En el Derecho Intl?!.. 

naciona 1, ex is ten normas intersocialen o integrup.'llcs, las -

cuales forman más tarde ]as reglas regionales o zonales que -

se aplican como su nombre lo indica, en algunas rc9lones o ZQ 

nas. 

Estas normas pueden ser los mismos preceptos de índole -

universa 1, que por :ncdio d(~ modific<1ciones S(~ han adaptado <l

esas regiones o zonas. 

En América son varios los principios de aplicación, unos 

exclusiv<imcnte dr; América hispánica y otros a las Repúblicas-

Americanas en gcneri1l. 

¡.:n el contin(,nte Americano encontramos que cxinten insti-
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tucionea juridicaa de carácter exclusiva, 'las cuales al agru~

parae forman un dc!rncho de tipo internacional regional, son a2_ 

mitidas las normas jud.dicas de carácter continental, las que_ 

en un ámbito más amplio podríamos denominar tipos, todos es tos 

tipos forman parte de un Derecho Intcrnilcionnl dentro do cada

continentc, al cual se le llama Derecho Internacional contincn 

tal, se tienen instituciones exclusivamente americanas del ti

po do •uti possidetis y del otro lado institucionco típicamen

te universales. 11.mbas dieron forlllt> al Derecho Internacional -

Continental." 

cons i.dcra el Doctor Ul loa que "los Es ta dos Unidos dieron

una notable importancia interna al Derecho Internacional ¡sei12.. 

lando así el ejemplo para su adaptación legal por los demás E!!, 

tados Americabos". (l 2 ) 

se empezó aplicar la jurisprudencia Local por delitos con. 

tra el Derecho de Gente por Tribunales Americanos. LOs demás

Estados del nuevo Continente proclamaron los mismos principios. 

Esta es una de las mayores contribuciones que América ha -

dado al oere::ho Internacional 

(12) pág. 35. Tomo 1. Ulloa Alberto. 



El Derecho Intornaciona 1 a cuyos principios se iban únieJ! 

do las nacientes nacionalido<Jca americanas, constituía al der.§. 

cho común do los Estados de Europa, así las nuevas naciones da 

' Amirica tomaron con ligaras modalidades, los miemos principios 

aplicados en ol Viejo continente, nuevas instituciones americ! 

nas dieron nacimiento al Derecho Internacional Americano. 

"Una situaci6n de alta impotencia para ol Derecho Interll!, 

cionl!ll se produjo como consecuencia do la rndopendoncia .. 

de América: el reconod.micnto de los nuevos Estados, que 

sancionó el principio do la insurrecci6n como origen do--

entidades internacionnles y extendió considerablemente el 

campo de apl ic<ición de ll!s reglas comunes a las sanciones 

. ·1· d (13} 
Cl.Vl. iza as" 

V"mos enco11trando así, lna instituciones origin«irin!l de --

América que han sido incorporadas a 1 Derecho ¡nternaciona l P!! 

blico. 

so inició en primer lugar, el principio de la insurrcc--

ción fue el que dio lugar al nacimiento a lil mayoría de las -

nacionos de este continente, en sc9urn.Jo lugar, el Presidente_ 

(13) Pág. 35. Autor Ulloa Alberto. Tomo l. 



de los Estados Unidoo do 11méricf1, Monroc, enuncié la colol1ra -

doctrina el Principio do la No Inter.vcnci6n, luego el onaanchc 

de las re9las de rl.:1don0Uzaéión posponiéncJoHc ol jun aangui--

nis al rcconocim.icnto del princ1pio torri t:orial, luego <ipi'.l roce --la a'pllcación del derecho de conquista y de nccosión en las 

tierras no explorarlas o no hahi.t;id;:is y el dominio sobre las i!!_ 

lna fronterizas, a loa litorales, ln aplicación del principio-

del ut:i possidcti.s, la solución por el ilrhitrajt! do los princi 

palos problemas relacionados con el territorio y limites. 

Todas estas instituciones forman J>..1rtc~ d~l Derecho Intor-

nacional Amcric<1no. f;l continente !lmcrícano no form6 un Derc-

cho Intcrnacion.:i l propio, sino que mcdi;into la combin;ición de-

instituciones netamente americanas, con instl lucionco univcrsg_ 

les, que se incorporan a Am6ricn, se formó esta sistema amori-

cano de Derecho Jnternacion,"l l. 

El Derecho Internacional Americano es un derecho sui geng 

ris en cuanto a su existencia, yn que no es ni antiguo, ni mo-

dcrno, pero <m lo que si hay acuerdo es en que su nacimiento -

es anterior a su aplicaci6n, habi6ndoec condenado sus princi--

pios fundamentnles en la carta de los Estados 1\rncric<inos sus--

crí t11 en BOgot<Í en 1948 y ratificada por todos los Gobiernos -

del Nuevo Continente. 
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X.- El Asilo. niplo1!!!'U:.ls2..-~it10a!~~-1.".LC:fl_~-·--~Emas ·viqe_r:J,!=S:.:'.!....Eol 

(}.S iJo Dj_j!1_9m<Í t i<¿Q.L CHl_i~l~!.':.E.t:J.'2..2.<).I:_ c_L~.P.~r.e.'1....!:!.!Pl..~'.!lVÍ tis.2..... 

~di ta d~.!L~!rll.J.:.i.y a ílo_.1.'?2.LJJi.S'.<J}D.!~.!Lt¿...!'..'.:.!!..n_c i ón) • 

li.f!0 _ _!2,1 

(reglas da Anunci6n} 

''Toda persona que invocundo razones de índole político-

solicite asilo en· la residencia de \ma legación cxtronjcra ex

pondrá las circunstancias de hecho que la hayan clotcrminado a 

solicitar esto asilo, siendo el Jefe de la lcgaci6n quirin debe 

apreciar talen circunstancias. 

Aceptada la ca lidnd de aoilado, la persona asiladll comprg_ 

meterá por escrito au palabra da honor. 

1.- De guardar absoluta presidencia en cuestión de polí

tica. 

2.- 11 no rnunt<,ner comunicaciones escritos ain censuro pr!! 

vía del Jefe de la legHción. 

3.- A no recibir vieitas sin previo consentimiento dal r~ 

prcocntanta extranjero, quien BD reoervur~ el derecho 

de cotar presente en las convcrsacionco. 

4.- A no rctir<lruc do la legaci6n nin consentimiento y au 

torización del Jefe de la misma, perdiendo su derecho 

a asilarse nuevamente en la propia legación si f'altara 



a este prop6sito •. 

5.- A acatar las resoluciones quo respecto a la· cesación 

del aai.lo o salida del país pueda tonmr el Jefe do -

Misión, con las garantías que crea el caao. 

Estas norma a se observarán mientra a no contrar !en la in!!. 

trucci6n que pueda recibir cada Jefe de Misión. (l4) 

Fueron adoptadas por loa representantes de J\lemania, Ar

gentina, Espai'ía, Bolivia, Brasil, Cub<:t, Estados Unidos, Fran

cia, Inglaterra, Perú y Uruguay. 

XI.- El /\Silo ante el Derecho Intorf12ci.onal Americano. 

Algunos tratadistas dan algunas opiniones sobre los dif~ 

rentes problemas que se han planteado en la institución del -

asilo. 

En el ano 1884 el Venezolano R. F. Seijas escribe el tr~ 

tado de Derecho Jnternacion;1l Hispanoamericano donde hi:ibla de 

la extraterritorialidad y del principio de inviolabilidad di

ciendo: 

En cuanto al derecho de la extraterritorialidad quiere -

(14). págs. 297, 298.- ~utor Carlos Fernández. 
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decir que la casa o residoncia de un ministro público debe co!l 

s idera rse como una porción del territorio do su pa is, rcsul t<i -

rá como inmediata consecucnc''"! que se coartan completamente -

las facultades de la autori:'..::.c local. lo que no en admisible -

en el terreno jurídico ni en el político. 

Pero será indiscutible concederle igual extensión, que a 

la inviolabilidad, es decir que protege a todas las personas -

que viven con el Embajador, pero consideramos que esto es con

secuencia y no principio de la primera, como lo prueba la libe!, 

tad de acción que tiene el agente diplomático parc1 renunciar a 

algunos privilegios que se desprenden da la una al paso, que -

no puede hacer lo mismo con ninguna de los de la otra. 

La inviolabilidad en una cualidad inhoronto al cargo de -

Ministros Públicos, y la extraterritorialidad lo es accidcn--

tal. 

t.a casa de un Ministro público no puede servir de asilo a 

un ciudadano culpado, ni se la considera prisi6n de un inocen

te, y aunqu•~ el Ministro público se halle excC'¿;tuGdo de la ju

risdicción ordinarh1 del p;:iís en que reside como t<il, en c<.isos 

semejantes, podrá apelarse a la intcrpoaici6n de los poderes -

extraordinarios del Estado, fundamentado esto pu!.W a fundar su 

opinión, en un sentido contrario a la institución del asilo 



m.:pronándono: 

"Sería ntondcr n ln inJc, ,,ndcnci11 dn l<H1 na chines, que-·· 

ro.r extender e.1 !·L•vilc(JJO de J¿¡ ext ralen:itrn:ial:ldad -

hastn permitir nl Mirdstro Ext nwjc·H> delencr el curso -

01:dinnrio de ln junticia clcl p:ds dall<lü nrd lo en eu pal!!. 

cio n indi.vldum; n¡1cionalc:• <.> cxtranj<,ron pcr~cguidoH por 

un delito o <::Timen, por e~''-' h;i sidc• conforme n prudcncj;i, 

la supnrni6n do ente r:upucsto derecho, du que ti\nto ria -

<1husó, en otro t í.Pmpo, y medü111lc el cual, todo indivi-

duo p<H'"llC<JllÍ<lo por la junticia t'odrí<1 sustraet·ne de la -

acci6n de lae autoridades localcG, rafugi&ndo~c en el --

No -

e6la puede el gobierno ccrcündo el palacio impedir ln --

evasión del culpado, sino eacar)e inmc<li~tarncnte y n6n -

.f(,qucrido pc,r Jn <1ulod.d,1d competente, fí(' neya;.ie n nu -

cxt radición. 

El primer deber de un Ministro cxtrnnjer.o es respetar 

larJ leyes y las nutor.i<l<ldes del p;1Ín en quQ rcsi.dc y, no 

puc.-de alribuirnc prerrogativas quo condujesen n lo nb;iu.!:_ 

(15) PÚg. 21.- 'l'orrcs Gurcía Francisco. 



Bate ca un dcr('Cho común, y no cnp1;ccinl, sin dfotlricl6n -

t1e paí.acrn o do leginh1c.i.onen. 

I l • R. F • Se i j ar; , n pc ~·W r <le s o r J i.i jo de un ¡;.:i l n la t 1 nozi -

mcricano, repudi."1 lil im;ti tució11 d,;l <Hl i Jo. 

En el af\o de l'J41, /\ntordo F<~nch1•;• nu:Ilamant<:! y Sitv<m, -

en llU obra "Manual de ¡)¡;rf•cho 111u,r11acir1n,11 PÚhlico" c«monta -

el ner(•Chü de ;¡rdJo ¡;cc-ptt1n<lo t;~cit.;¡m,.•lil•·· l<1 bornJ;,d <1<• ente -

principio y cbndo llliil <tl'<J11mr.•nt:1ci6n 10r;jc;1 .H·:•p<>ctn i1l procedJ:. 

miento n ncguii: en lrm Cilf)(.•B ck• 1.:11~ pt•r:;on;in <tfd l<Hl1n y d11 1.1 

posición de loe pa.'Í!.ir:~; (!\H' inlervcwpn Pn m1 tdl 11:1ci6n el l\r-

tículo 17 del 'l'n1liHln di.' Dcrcdio (le ll<'l«·cho l'<•n;d JJ1h:1:nae.i.o-

nal, f1nn3clO en el Conc¡rr·i;o de Montcv:icleo Pl 2:1 de enero de -

l.889, por ]on !Jc,]c<J,ltlo!' qu0 1;on de L1 Hcp\íbllc;i Orü·nhil Uru

g\1ay, Ja H<'pÚhlica /\r<jt:'lHina, Hol.ivLi, p;n·a•JU·lY y nl Purú en

te tratado hvc<:' una dÜ•t inci6n é'ntTP dC'] :íncuentr•!J pol.í.t.icon y 

delincuentes del orücn común. 

(16) P<ig. 22.- J\utor •rorrc!; GéHcÍn Pn1nc.i.sco, 
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"El reo de delitos comunes que se aaílaae en una legación, 

deberá ser entregado por el ,J<~fo de ella a lal!I autorida--

des locales previa gestión del Ministro de Relaciones EX-

teriores, cuando no lo efectuase espontáneamente. Dicho 

asilo será respetado con relación a los peraegu idos por -

deliton politícon, pero el Jefe de la legación está obli-

gado a poner inmediatamente el hecho (~n conocimiento del-

Gobierno del Estado ante el cual ost~ acreditado quien --

podrá exigir que el perst~quido sea puesto fuera del terri 

tori.o Nacion11l dentro del r.'3s breve plazo posible, el Je-

fe de la legación podrá cxi9ir las garantías necesarias -

para que el refugiado salqa del territorio nacional, res-

petá ndosc 111 inviolabilidad de su persona" 
( 17) 

Lucio M. MCH!no Quint<lna, en su obra Derecho Internacio--

nal Público aborda el tema del asilo haciendo hincapié en la -

inmunidad real diciendo: 

Inmunidad Real: "(o franq1.;icia de hotel) proteqe la sede_ 

de la reprencntación, residencia del Jefe de Misión y cancill_I! 

ria, contra todo acto, allanamiento o penetración en l'i misma 

de las autoridades administrativas, judiciales, policiales o -

militares locales, sólo pueden entrar en ella mediante permiso 

o requisición de aquel. Hasta principios del siglo XVIII, la -

{17) pág. 25.- Autor 'forres Garcia Francisco. 



amplitud do esta inmunidad cubría 

cia del diplomático extranjero. 

tos abusos cometidos provocaron su actual restricción me

diante, el ejercicio del derecho de asilo, dicho Jefe de Mi--

sión puede amparar en la referida sede a los individuos .¡¡c1.11rn

dos de delitos politices o conexos con ellos. No corresponde

el ejercicio de este derecho a favor de delincuentes comunes, 

los cónsules en cuanto a la exención de jurisdicción nolo •<JO-

zan de inviolabilidad, su persona y el archivo de su oficina. 

No están sometidos a la jurisdicción loc,1 l por loz> .1ctoa rea li 

zados en carácter oficial dentro de los límites de su compete~ 

cia, pero si por los demás, tanto en materia civil como penal-

carecen de toda facultad para conc~der el a:JiloH. 

El tratadiuta Brnsile!'\o l!ildebrando Accioly, 

concede al terna de asilo una especial irnportancii'I 

su aplicación en los paÍ!les latinoamericanos. 

( 18) 

este autor -

en cuanto a 

"El asilo no constituye un derecho, aunque la práctica -

lo haya admitido, en ciertaa circunstancias, como medida 

razonalbe, determinada por razones propiamente hurnanita-

(18) Pág. 26.- Autor Francisco Torres Gigena. 



resaltar además, que no se puede admitir au -

conceai6n a "criminales comunes especialmente si se hallan 

debidamente procesado o condenados, ni a los denortorcs -

de tierra y de mar". 
( 19) 

Agregó que el 1'!a.llo siendo de pura tolerancia no debe ser 

ofrecido y es admitido solamente para suministrar una pr!2_ 

tecci6n tempor111 a una persona amenazada de un peligro --

efectivo e inminente para su vida o de actos evidentcmen-

te ileqa les contr<, Bll persona. Fija tamhinn a 19unos pun-

tos de CApital importancin consign.idos en la convención -

sobre /\ll ilo rolitico, suncrita en Montevideo el 26 de di-

ciembre de 1933. ta les como el ,\rt ículo :? de l<i mis111<1 que 

se refiere a que: la calificaci6n de la delincuencia pol! 

tica corresponde al Estado que prcnta el Asilo" 
(20) 

Hildebrando Accioly ílustril su opinión al tratar casos 

concretos de oliiln cn10 el c;1so de Joaé Lequia, refugiado en el 

año de 1930 en la L~ación del Brasil en I...i11U. 

El autor Chileno Ernesto Barros Jarpa, en su obra Oere--

aho Internacional PÚhlico, observa el grave peligro a que la -

(19) Pág. 27. Autor Francisco Torres Gigeña. 
(20) Pag. 27. Autor Torres García Francisco. 



del asilo está sujeta refiriendos('l. a qúe si ae 

descuida la reglamentación y no ae limita su aplicaci6n, Sé llj 

garia al Abuso del Asilo. 

Ernesto Barros cita casos como ol de la F..mbajada de Chi

le en Espana que llegó a tener m~s de dos mil asilados durante 

la Guerrñ Civil Espa~ola de 1936 a 1939. Las personas que bu~ 

caban el asilo en esas Misiones diplomáticas pretendían prote

gerse en la inmunidad, para esc.Jpa r de las persecuciones de -

sus adversarios • 

con esto se puede apreciar un caso claro de abuso, en el 

ejercicio del derecho de asilo. 

Barros Jarpa termina comentando la reglamentación que re.!!_ 

pecto del asilo se ha hecho por conducto de la Sexta y séptima 

Conferencia Internacional diciendo: 

"El derecho de l\flilo es un pri.vilegio otorgado a las ~ 

jadas, ¡,eqacicnes, Cilmpamento.s, buques de guerra o naves

aércas, no a los conuulados. Solamente se puede dar asi

lo a los acusados por delitos políticos (no a los reos de 

delitos comunes). El Derecho de Asilo ha sido rcglament!._ 

do entre las partes contratantr>s por el tratado de Monte

video de 23 de enero de 1889 que impone al Jefa de Misión 

el deber de dar cuenta inmediatamente al gobierno local1 
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,,,_ Ó!ittt puede exigir que el perseguido sea puesto fuera del_ 

país •. el Jefe de la Misión puede solicitar las garantías

necesariaa para que el refl19indo salgil del territorio na

cional" ( 2l) como ya vimos anttiriormente al hacer mcn--

ción a este mismo articulo fue necesario reglamentar por -

primera vez el asilo. 

En la Conferencia Panamericani'l de I.a Habana (1928) se --

aprobÓ una convención semejante a la que se acah1 de mencionar, 

durante la Guerra civil Espal'lola 1936 a 1939 se practicó inten, 

samente el asilo diplomático. llegaron a tener como ya se dijo 

antes hasta má:d de dos mil asil;:idos, para esto fue preciso --

arrendar loca les anexo!:!, pero el derecho de asilo no va tan -

lejos ya que no eo posible extenderlo en esa forma. 

En 1939 el congreso Jurídico de Montcviclf:o subscribió un

tratado que a~n no ha aido ratific~do, que reglamenta el asilo 

en Misiones Diplomáticas, buques de c¡ucrt-.:i, campamentos y aer~ 

naves militares fue inucho m•ia ;:illá que el Tratado de Derecho -

Internacional de Montevideo de lB89, porque no hilce obligato-

ria la comunicación al gobierno loca 1 del nombre y número de -

loa asilados, pues admite que so puede omitir, cuando el Jefe 

de la Misión que presta el asilo, considera que con ello peli-

{21) pág. 29.- Autor Torres García Francisco. 



gran los asilados ai admite también la extenai6n del local que 

presta el asilo y autoriza que si el Jefe de Misi6n lo cree ne-

cesario, se proporcione otros, que pasan a gozar de la misma -

inmunidad" 
(22) 

Y dice el tratadista que de seguir así por ese camino la

institución del Asilo Diplomático puede convertirse en un pe--

l igro ¡:ara el orden legal del país que lo acepte. 

La convención de Montevideo de 1939 reglamenta el refu--

qio político del cual mencion.•rernos posteriormente. 

XII.- Asilo Derecho de venezueln.- Organizaciones regionales,-

La Conferencia de Caracas. 

Venezuc.?la.- Oryanizacionen Hcgionales.- Luis zárate publica a 

propósito del asilo Diplom~tico. 

El novísimo anteproyecto sobre Derecho de Asilo, elabor!!_ 

do por el comít é ,Jurídico Interamericano de rd.o de Janeiro r~ 

presentar~ la expresi6n do lo que ha sido esta Instituci6n a-

travis de muchos anos de ~plicaci6n en América, pero a pesar-

del análisis detenido que en él se hace aparecen fallas muy -

notorias. 

(22} pág. 30. Autor •rorrcs García Francisco. 



Pero en primer lugar di9amoa cuales son loa avances alca!!. 

zados por el comité. 

Pr imeramcnt(~ cncont ramos €ln la parte expositiva del Pro-

yecto un mejor sentido de definici6n del asilo diplomático an

te todo de humL1nid.:1d, ITk-in que de estricto derecho y sena la que 

ea un producto, como den:!cho, de las peculiares condiciones de 

la historia, la geografía, la política y la jurisprudencia am~ 

rica na. 

Característicos.- El anilo no constituye un derecho ya -

que muchos tratadifitau dicen que constituye un privilegio, sin 

onb."lrgo, "hoy ea aceptado como derecho, a lil par que otro!!, y 

c:vn los cuale~1 llc•J.i a confundirse, di.gamon por ejemplo, con -

la inviolabilidad que se rcconoco a todas las misiones diplo-

má ticas y las inmunidades a su pcrBona. Oc ahí que América, -

llarnado el Continente de la Libertad, ha amparado, por difc-

rentes razones, a los perseguidos políticos, y la obligación 

que incumbe a eetor; mi~imos Estados de respetar cclo::wmcntc ese 

asilo, en cuyo territorio tiene lugar, ello agregado a la in

violabilidad de la persona del asilo. 

El anteporyecto introduce en la doctrina importantísi-

rins inovacioncs: se tri'! ta de introducir un corolario indispc!!_ 

sable a la esencia misma del asilo: su carácter eminentemen

te humanitario. Constituye ello una de sus fuentes primige-



. 75. 

a lo que se a9rega el derecho consuet\ldinario, las prác

ticas internacionales y la intorpretaci6n doctrinaria. oe --

allí su declaraci6n precisa de que, ai bien los Estados qua no 

hayan firmado o ratificado las convenciones vigrmtcs no estén 

obligados a ellas, no por eso pueden repudiar los principios -

válidos y preexistentes. Forma unívoca, dende luego para ce-

rrarles el paso a las intcrprctacionc9 casuísticas, allegado -

recursos r).'l ra ver la manera de burlar el cumplimiento do los -

principios básicos, o tratar de menospreciar lo principa\ por 

el hecho de no haber ratificado un Tratado. Ratificación que 

e orno bien se ha dicho, p11ede depender de razonen mernmcntc p~ 

liticas o temporales. Es do interpn1taci.ón doctrinaria que 

las convenciones o Tratados sobre osilo deben considerarse, -

ante todo, co!1·º instrumento!; cnuncintivcrn del Derecho Intcrn~ 

ciona l consuetudinario iia lvo cu11ndo so cxprcsiln nuevos princ.! 

pioe.De ahi infiércse que el Comité del Proyecto hilya tomodo

en cuenta no sólo los principios cncritcs de dich<Js convcncio 

nea. 

En el articulo lo. se introduce el principio de que el -

asilo político será respetado en la medida en que ya sea que 

se le considere un derecho o un precepto humanitario lo admi

tieren el uso, las convenciones o Leye::i del país refugiado. 

La innovación que se ha apuntado es de gran trascendencia. S•: 

introduce de esta manera la base humanitaria, no sólo la del 



Derecho Estricto, sino la del Derecho 

sitivo mismo del pa!s en donde el nsilo tiene lugar. 

Pero este principio, tal como está redactado, sa ha ar9ui 

do podrá dar lugar a dificultades y diferencian entro las par-

tes, ya que tanto las costumbres sobre asilo, como las del país 

de refugio p~cden y suelen ser disciitidaa y a vecen contrarias 

a las del país asilante". 

nEl artículo 3 del Proyecto dice: 

"La califiC<!!Ción de la delincuencia política corresponde 

al Estado que presta el asilo". 
(23) 

Este principio no en una innov<ición del Proyecto, ya que 

este principio estaba ya itnpreno en la convención upm h1da en 

la conferencia Panamerican,1 de Montevideo do 1933, y que dice 

en su artículo 2. 

La calificación de la delincuencia política corresponda -

al Estado que presta el anilo 

(ConfercncüG Internacionales 11mcricanas 1889-1936). 

El artículo 4 del Proyecto de Rio introduce oportun¿irncnte 

el principio de que el diplom;iti co que otorga el asilo está -

obligado a tomar encuenta las informacioncn que proporcione -

(23) pág. 293 a 294.- Revista Información Jurídica No. 130.Ma~ 
zo 1954. Madrid. 
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el Gobierno TQrritorinl para ni:fr!Mi S\1 priterio respecto a la ..; 

naturnlcza del delito. 

como ya lo mcncionnmoa anteriormente en el artículo 8 del 

proyecto se introduce una innovación importante aconsejada por 

l& experiencia. Por las convenciones de la naba mi y Mol\tcvi-

deo. el diplomático que asiló tiene la ohl ígación de dür parte 

inmediatamente a Ja Cancillería del país territorial. a efecto 

de ponerla en conocimiento de que oc ha otorgado ol asilo a d,!! 

termina di:! pcrs ona, y rccabi.lr, toda la protección del caso para 

su F,,ml:x"ljnda y ¡¡u asilado. El Proyecto da Río adopta en eute -

Be'1tido una posición intermedi.a al asentar que tal 11vi!10 a la 

Cancillería dehn darnc dentro del menor tiempo posible, la cual 

deja, a criterio del diplomático determinar cuál es la mayor -

brevedad pm1 iblc. 

El articulo 10 del proyecto ca casi una reproducci6n del

art[culo 3 de la convenci.ón de Montevideo (193)} que dice: 

~El asilo político por rilzÓn de eu car~ctcr de institución 

humanit;iria, no er;tá sujeta a reciprocid<id". <2 4 ) 

y como se clc.•sprcnde de lo hecho en Montevideo en 1939 por el Sg 

gundo conqreso sudamericano a que antes nos hemos re fer ido, qu~ 

{24) Pág. 29G.- Revista Información Jurídica. 



dando como si9uc1 

"El asilo puede concederse a todan las personas sin di.stin_ 

ci6n de nacionalidad ni perjuicio da las obligaciones da -

protección que incumben al Estado al cual pertenecen los -

asilados". 

se dice igualmente que esta confusi6n es manifiesta y ostensi-

ble, porque al anadirlc el artículo en referencia, el Comiti de 

Ria, que: 

"los Estados que no reconozcan el asilo político sino en -

ciertas limi taci.onea o modalidades, no podrá ejercerlo en 

el extranjero sino en la manera y dentro de los límites -

con que lo hubieren reconocido.~ 

viene a contrad(.:cin1e con aquella parte de que el nailo no es

tá sujeto a reciprocidad. 

considerado el Anteproyecto de Rio, constituye un avance -

sobre la materia del asilo, ya que, si bien roproduce, an parte, 

lo consagrado en las convenciones de lu Habana y Montevideo. 

ES de esperarse que de la Conferencia d~ Caracas salgan-

sobre la doctrina del asilo DiplorTu.-itico humanitario un Estatu

to definitivo que corrija los defectos de imprecisión jurí.dica 

que tanto se le han anotado. 



DIVERSAS TM'l'ADOS Y CONVBNCIONT-:S INTEHA 
MERICANAS SOBlU-~ J\S UD Y t:X'l'RJ\fHCION -
SUS CASOS PRAC'l'lCOS. 

El tema que nos ocupa en cate capítulo eo precisamente el 

mencionar los diversos tratados y convenios que rcglamonteun -

el Derecho de Asilo en Latinoamérica, en primor lug;u:, mencio-

narcrnos el Tratado-sobre Derecho Penal Internacional. 

El Tratado de Derecho Penal Internacional fue celebrado -

en Montevideo el 23 de enero de 1889, esto reconoció el asilo-

interno como derecho internaciona 1, eatc tra tndo es un acuerdo 

sobre competencia de los tribunaloo en razón de la materia y -

del territorio, en el dominio del derecho crimina 1 y rel.:1 t ivo 

a la calificación del acto imputado, el cual podrá ser delito-

para un Estado y no serlo para otros, se trat6 de evitar con--

1licton de jurisdicción. 

El asilo y la extradición ocupan parte del referido acue_t 

do, pasaremos a hacer mención de dicho Tratado: 

S.E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay; 

S.E. el Presidente de la Repúhlic::i. Argentina: S.E. el Pr~ 

sidcnte de 1'.1 República de Bolivia: S.E. El Presidente de 

la República del Paraguay, y s. E. el Presidente de la Re-
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pública del Perú, han convenido en cclebrnr un Tratado -

sobre Dorocho Penal rnternnciona 1, por medio de sus Ple

nipotenciarios, reunidos en congreso en 1.1 ciudud de MO!! 

tevidco, por inicin 1: ÍV<l de lns Gobierno:1 de la Rcpúbl lea 

Oriental del Uruc1uny de ln Rq>Ública /\rgentin.'l, estando -

repr¡;osentados: 

Quienes, pn1vi;1 exhibición de inis Plenos Poderes, que hil

lla ron en dl!bida forltk'\, y después de las conícrencins y -

discusiones del cnso, han acordado las estipulaciones si

guientes: 

' 
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l\RTICULO lo. 

Los dolitos, cualquioi:o que sea la nacionalidad dol ngen, 

to, de la victima o dol <lanu1ificado, se juzgan por loa -

tribuna les y se ponzm por las lcyos do lo Nación on cuyo 

territorio se perpetran. 

ARTICULO 2o. 

Los hechos de carácter dolictuoso perpetrados on un Est~ 

do quo serian justiciables por las autor idadas de éste -

si en él produjeran aun afectos, poro que sólo dai'\an do

rechos e intei:cirwa garantizados por los leyes de otro -

Estado, serán juzgado::; por lou Tribunales y penados sc-

gún las leyes do esto último. 

AHTICULO Jo. 

Cuando un delito afecta n diferente!! Estndou provaloc.2_ 

rá para juzgarlo ln competencia do los tri.bunalcs dol -

pai.s dümni ficatlo en cuyo territorio f.lo capta al dclin--

cuente. 

Si el delincuente.: ae refugiase en un Entado distínto -

de los damnificados, prevalecerá la compctcmcia do los_ 

tribunales del país en que tuviese la prioridad en el -

pedido do extradición. 
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ARTICULO 4o. 

En los casos del artículo anterior, tratándose de un so

lo delincuente, tendrá lugar un solo juicio, y aplicará_ 

la pena mtís graves de las establecidas en las distintas_ 

leyes penales infringidas. 

Si la pana mái1 grave no estuv icra <tclmitida por el Estado 

an que S(• juzga e .1 doli to, se 3plícará la quo más se lo 

aproximo en gravedad. 

El juez d~l proceso dobedi, tm casos, dirigirse al Poder 

Ejecutivo para que éste- dé conocímionto do su iniciación 

a los Estados interesados en ol juicio. 

AR'l'ICULO So. 

cua !quiera de los Entados signa tar iou podrá cn:puloar, -

con arreglo a ami leyes, a los delincuuntos élailados en_ 

su territorio, s iomprc que despué.n de requor ir a las a~ 

toridades del país dentro del cual se cv1nctió illguno de 

los delitos que autori~an la extradición, no se ejercit~ 

se por éstas acción rcpresiv¡¡ alguna. 

ARTICULO 60. 

Los hechos r~alizados en el territorio de un Estado que_ 



B3. 

no fuei.·on pasibl<m do pona se9ún sus l.cycs, poro que os

tuviesen panados por la Naci6n on donde producon sus 

o factos, no podrán sor juzgados por ésta sino cti::indo ol_ 

delincuente cayese bajo su jur ísdicción. 

Rige la misma regla respecto de aquellos delitos que no 

autorizan la extradición da roos. 

AR'l'ICULO 7o. 

Para el juzgamionto y castigo de los delitos cometidos -

por cualquiera do los miembros de una Legación, so obsof. 

varSn las roylas establecidas por el Derecho Internacio

nal Público. 

ARTICUI..O 80. 

Los delitos cometidos en alta m<Jr o en ayu<io noutralos, 

ya sea a borde de buqu:; s de guerra o mercnnt:.cn, se juz

gan y penan por las lcycw del Estado a quo portcnec:c la 

bandera del buqt:e. 

ARTICULO 9o. 

Los delitos perpetrados a bordo de los buques de guerra 

de un Estado que se en cu en tren en aguas ter r i tor ia les -



· · ·ae t>tro, se juzgan y penan con arreglo a laa leyes del 

·•!.Estado a que dichoa buques pcrtenazcun. 

84 

También se juzgan y penan según las layes del país a que 

los buques de guerra pertenecen, los hechon punibles ej_Q 

cu ta dos fuera del recinto de óntos por individuos de su_ 

tripulación o que ejerzan 3lgún cargo en ellos, cuando -

dichos hechos a foctan pr inci pa lmcnte el orden discipli11il, 

rio de los buques. 

Si en la ejccuci6n de los hechos punibles s6lo intcrvi-

nicrcn individuos no pcrtcnccíentos al personal del bu-

que de guerra, el enjuiciamiento y castigo se verificar~ 

con arreglo a las leyes del E:stado en cuyns aguas tcrri~ 

toriales se enc\icntra ol buque, 

A rn I CULO l ºº . 
Los delitos cometidos a bordo do un buque de guerra o -

mercante en las condiciones prcscriptas en el artículo -

2o., serán juzgados y penados con arreglo a lo que esta

tuye dicha disposición. 

ARTICULO 11 

Los delitos cometidos a bordo de los buques mercantes 

son juzgados y penados por la ley del Estado en cuyas -



aguas jurisdicctonales se encontraba el buque a 

de perpotrarse la infracción. 

ARTICULO 12 

~e declaran aguas territorialos, a loa cfoctos de la 

jurisdicción pena1., las comprendidas en la extensión de_ 

cinco millas des'de la ·costa de tierra firmo e islas que 

forman parte· del territorio de cada Estado. 

1\RTICULO 13 

ios delitos considerados de piratería por el oorecho In

ternacional Público, quedarán sujetos a la jurisdicci6n 

del Estado bajo cuyo poder caigan los delincuentes. 

ARTICULO 14 

ta prescripción se rigo por las leyes del Estado al cual 

corresponde el conocimiento del delito. 

DEL ASILO 

1\R'l'ICUI,Q 15 

Ningún delincuente asilado en el territorio do un Estado 

podrá ser entregado a las autor idadcs de otro, sino de -

CQnJqr.m,idad a; las rcg las qua rigen la extradición. 



1\RTXCULO 16 

El asilo es inviolable para los poraeguidos por delitos 

pol1ticos, poro la Nación de refugio tiene al dobor de_ 

impedir que los asilados realicen en su territorio ac-

toa que pongan en peligro la paz pública de la Nación -

contra la cual han delinquido. 

ARTICULO 17 

P.l r~o da delitos comunes que se asilo en una legación 

doberá ser entregado por el jGfe de ollas a la!' aut01J. 

dades localcu, previa gestión del Mi.nísterio de Rela

ciones Extcr iores, cullndo no lo e fcctuasc C!lpontáneu-

mente. 

Dicho ¿¡silo ncrá respetado con relación a los porscgui.

dos por delitos pol'íticos, pero el jefe de la t.ecyici6n_ 

está obliqado a poncir inmediatamente? el hecho en cono-

cimiento del C,obierno del Estado ante el cuul está acrQ 

ditado, quien ¡~drá exigir que el parseguido sea pueo

to fuera del territorio nacional dentro del más breve -

plazo .ible. 

El jefo <' - ,.,..., 6n podrá exigir t a su voz, las r;"'I-
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rantías necesarias para que el refugiado snlga dol terri 

torio nacional respetándose la inviolabilidad de su pcr-

sona. 

El mismo principio se obs~rvará con respecto a los -

asilados on los buquos de guerra surtos en aguas terri

toriales. 

ARTICULO lB 

Exceptúasc do la regla establecida en al articulo 15, a 

los desertores do la marina de guerra surta en aguas te

rritoriales do un Estado. 

Esos dc!H.•rtorcs, cualquiera quo sea su nacionalidad, de

berán ser u1 tregados por la autoridad loca 1 a pedido de_ 

la Legación, o en defecto de ésta, del agente consular -

respectivo, previa la prueba de identidad de la persona. 

TITULO III 

DEL REGIMEN DE l.A EXTRADIC!ON 

AR'l'ICULO 19 

Los Estados signatarios se obligan a entregar los delin. 

cuentes refugiados en su tQrritorio, siempre que concu-

rran las siguientes circunstancias: 

lo.- Que la nación que reclama el delincuente tenga ju--



risdicci6n para conocer y fallar en juicio sobre la in-

fracci6n que motiva el reclamo; 

20.- Que la infracción, por su naturaleza o 9ravedad, a~ 

torice la entrega; 

3o.- Que la Naci611 reclamante~ presente documentos, que -

sogún sus leyos autorice ln prisión y el enjuiciamento 

del reo; 

4o.- Que al delito no est6 prescripto con arreglo a la -

ley del pais roclamantat 

So.- Que el reo no haya sido penado por el mismo delito 

ni cumplido su condena. 

ARTICULO 20 

La extradición ejerce todos sus afectos sin que en nin-

gún caso pueda i.mpedirlil la nacionalidud del reo. Lns h~ 

chos que autorizan la entrega del reo, son: 

lo.- Respecto a los preaunton delincuentes, las infrac-

ciones que según la ley penal de la Nación req\liercn se_ 

hallen sujetas a una pann privativa de la libertad que -

no sea menor de dos año~ y otra equivalente; 

2o.- Respecto de los scntonciados, las que sean castiga

das con un año de la mism<:1 pena como mínimo. 



No son susceptiblea de extradición 

guiontes delitos: 

El duelo: 

El adulterio: 

Las injurias y calumnias¡ 

Los delintos contra loo cultos¡ 

Los reos de delitos comunes conexos con cualquiera do -

los anteriores enumerados, están sujetos a extradlci6n. 

ARTICULO 23 

Tampoco dan mérito a la extrndici6n los delitos políti-

cos y todos aquelloa que atacan la oeguridad interna o -

externa de un Estado, ni loa comunes quo tongan conexión 

con ellos. 

La claaifícaci6n do estos delitos so hará por la Nación_ 

requerida con arreglo a la ley que cea más favorable al_ 

reclamado. 

ARTICULO 24 

Ninguna acción civil o comercial relacionada con el reo 

podrá impedir au extradición. 



ARTICULO 25 

La entrega dol reo podrá sor djferida mientras se halle 

sujeto a la acci6n penal do l r:utado raqucr ido, sin qua -

esto impida la sustanciaci6n dol juicio de oxtraclición. 

ARTICULO 26 

Los individuos cuya oxtradici6n hubi.ooo sido concedida, 

no podrán ser juzgados ni cnntigadoa por delitos pol1t.i 

cos anteriores a la extradición, ni por actos conexos -

con ellos. 

Podrán ser juzgados y pcn<idou, prcv ia consentimiento del 

Estado requerido, acordado con orrcglo al prC!::e:-tto Trat!!_ 

do, los delitos susceptibles de axt:u1dición qu<~ no hubi~ 

sen dado causa n la ya conC\.~dida. 

ARTICUI.O 27 

Cuando diversas Naciones soliciten la entrega de un mis

mo individuo por raz6n de di ferent:cH delitos, se ucccde

r¡ q¡ primer t6rmino al pedido de aquella en donde a -

juicio del Estado rcquer ido ne hubiese cometido la in-

tracción m5s grave. Si los delitüs estimasen de lo mis-

~ gravedad, se otorc;artí la preferencia a la que tuv ic-



tuvieran la miamn focha, el país requerido~ 

deter~inará ol orden de la entrega. 

ARTICUI..O 28 

Si después do verificada la cntregn do un reo a un Esta

do sobreviniese respecto dol mismo individuo un nuevo E!! 

dido de extradición do parto del otro Estado, corrospon

dorá acceder o no al nuevo pedido a la misma Nación quo_ 

verificó la primera cntr<!ga siempre que el reclamndo no_ 

hubiese sido puesto en libnrtad. 

ARTICUI.O 29 

cuando la pena q\lo h.:1y¡) de aplicar so al reo !lUil la de -

muerte, el Estado quo otorga 1;1 extradición podrá cxi.9i.r 

sea sustituida por la pcnn inferior inmediata. 

TI'fULO IV 

DEL PROCEDlMil~N'l'O DE EXTAADlCION 

ARTICUI,O 30 

Los pedidos de extradición serán introducidos por los -

agentes diplornilticos o consulares rcopectivos, y en de--



fccto do 6stos, diroctamcnto de gol>iorno a gobierno, y 

se acompannrán los siguionten documentos: 

lo.- Respecto do loa presuntos delincuentes, co

pla legalizada de la ley penal aplicable a 

la infracción que motiva el pedido, y del -

auto do dotcnci6n y demás antecedentes a -

qua se refiere~ ol inciso 3o. del articulo -

19; 

2o.- Si se trat:n de un sentenciado, copia legal.!. 

zada do la sentencia condenatoria ejecuto-

riada, exhibiéndose n la vez, on i<Jtlill for-

ma, la junti ficacíón do q\lo el rc?o ha sido -

cit~do, y rcµrcocntado en al juicio o decla

rado lcqalme11tc rebelde. 

J\ ll'l' I CIJI ,Q 3 1 

Si t!l Entado rcqur!r ido cona i<J,~rane improcedente el pedi

do por dr!fecton de fonna, devolvl'rti los rlocumcnto!.l res-

pcctivon nl C'..obierno que lo forl1lu16, expresando la causa 

y defectos qua ímpidan s\I :mstnncii1ción judicial. 



ARTiafi..O 32 

Si el pedido de extradición hubiese sido introducido on_ 

debida forma. el Gobierno requerido remitir:i todos los -

antecedentes al juez o tribunal competente, quien ordc.!!.!!. 

rá la pr ísi6n del reo y el secuestro de los objetos con

cernientes al delito, si a su juicio procedicne tal medi 

da, con arreglo a lo estahl-0cido en el presente Tratado. 

ARTI<..'1.11.0 34 

El reo podrá, dentro de tres dias perentorios, contados 

desde el siguiente al de la notificación, O[X>:ier::rn a la_ 

extra di ci6n, a legando: 

l.- Que no oa la pursona reclamada; 

2.- Los defectos de forn•"1 de que adolezcan los dQ 

cumentos presentados; 

3.- La improcedencia del pedido de extradición. 

AR'l'ICUl,O 35 

En los casos en que fuese necesar i<.1 la comprobación de -

los hechos alegados, se abrirá el incidente a prueba, r! 

giendo respecto de cll<J y de sus t.órminos laG pre:>crip-

cionos de la ley procesal del Estado requerido. 



ARTICULO 36 

Producida la prueba, el incidente será fallado sin más -

trámite,on el t6rmino de diez días, declarando si hay o_ 

no lugar a la extradici6~. 

Dicha resolución será apalablc dentro dol término do 

tres dias, para ante el tríbunal competente, el cual pro 

nunciará su decisión on ol plazo de cinco días. 

ARTICULO 37 

Si la sentencia fuese favorable al pedido de extradición 

el tribunal que pronunció el fallo lo hará saber inmedia 

tamente al Poder Ejecutivo, a fin de que provea lo nece

sario para la entrega del delincuente. 

Si fuese contrnrio, el jllez o trihun<Jl ordcnar:í la inme

diata libertad del detenido, y lo co:mmicará ul Poder E

jecutivo, ndjuntando copi<'i d<! la nentenci¡:¡ para que la -

ponga en conocimiento del Gobierno requirente. 

En los casos de negaliva por ínsufi.:icncia de documentos, 

debe reabriri.;e el juicio de extradición siempre que el -

Gobierno reclamante presentase otron o complomentnsc los 

ya presentados. 



ARTICULO 36 

Si el detenido manifestase su conformidad con el pedido_ 

de extradición, el juez o tribunal labrará nota de los -

términos en que esa conformidad haya sido prestada, y d.Q. 

clarará, sin más trámite, la procedente extradición. 

ARTICULO 39 

Todos los objetos concernientes al delito que motiva la_ 

extradici6n y que se hallnron en podar dol reo, serán r!! 

mitidos al Estado que obtuvo la entrega. 

Los que se hallrcn en poder dQ tcrcoroa, no S•:?rán remitJ,. 

dos ain que loa posocdonrn sean ofdoa preyiamcnto y re-

sueltas las excepciones que opongan. 

AR'rICULO 40 

En los casos de hacerse ln entrega del reo por la vía t~ 

rrcstre, corresponderá al Estado requerido efectuar la -

traslación del inculpado hanta ol punto más adccltado de_ 

su frontera. 

cuando la traslación del reo deba efectuarse por la via_ 

marítima o fluvial, la entrega so har5 en el puerto más_ 

apropiado de embarque, a los agentes que debe constituir 

la Nac16n requeriente. 



El Estado roque.rimto podrti, cm todo caso, nontituir uno_ 

o más agentes de scgt\r idad; pero la intcrvanéi6n ele éstoo 

quedur5 subordinndn a los agcntc~s o autoridades dal tc-

rritorio requerido o del tránnito. 

ARTICULO 41 

cuando t">ara la cntro9a de un reo, cuya .extradición huble 

se sido acordada por unn Nilción a favor de otra, fuese -

necesario atravenar el territorio de un t;stado intormc--· 

dio, el tránsito scr:i aut.ori.zado por 6sto fJÍll otro roqui 

sito que el do ln cxhibici6n por ln vía diplomática dnl_ 

testimo01io cm forma del docrcto de cxtrudi.ci6n, expedido 

por el C'.obierno <:i\W la otorgó. 

Si el tránsito fuese acordado, regirfi lo dispuesto en el 

inciso 3o. del articulo anterior. 

A R'l' I CUI,O 4 2 

Los gastos que demande lil extradición del reo serán por_ 

cuenta del Estado rcqucr ido hnsta el momento de la ontr~ 

ga, y dcsd<.~ entonces a c,;rgo del Gobierno requeriente. 

AR'l'ICUl.O 4 3 

cuando la extradición fuese <icordada y se tratase de un 



enjuicidado, al Gobierno quo la hubiorc ohtonido comuni

cará al que la concodi6 la sentencia doffnitiva rccaíc}a_ 

on la cauaa quo motivó aquélla. 

DE LA PRISION l>RE'VENTIVl\ 

ARTICULO 44 

cuando los Gobiernos signatarios rcputilson al caso ur90!!. 

te, podr5n solicitar por la via pontul o tolcc¡r~fica, -

que se p1·occda admitdstrntivamentc al nrrcato proviso.i:io 

del roo, asf como a l<.t snguridad de los objetos conc:cr-

nientcn al delito, y sn accederf1 al pedido, siempre quo_ 

se invoque la existencia de una sont<mcia o do una orden 

de pr is i6n y !le' dntcrmino con e: lar idad lil natura loza del 

delito cuatigudo o perseguido. 

AH'rICm.o 45 

El detenido serfi ¡mento en lihcrtud, si el Estado roque-

riente no prcncntase ol pedido de extradición clnntro da 

los diez di as de la l legacfa de 1 pr imcr correo clospachado 

después del pedido de ilrrento provisorio. 
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ARTICULO 46 

En todos los casos de prisión provontiva, lns rcsponsabJ. 

lidadcs que de ella emanen corresponden n.1 GohJ.erno que_ 

solicitó la detención. 

DISPOSlCIONl·~S GF.NERJ\I,ES 

ARTiaJJ,O 47 

No es indispensable para la vigencia de este Tratado su

ratificaci6n simultánea por todas las Naciones aignata-

rias. I.a que lo apruebe lo comunicará a los Gobiernos do 

la Rcptíblica Oriental del Orug\iay y do la Rep1:íhlica l\r

gentina para quo lo hagan uabcr a las demás rrncionos --

contrat<intes. Este procedimiento hará las veces de canje. 

~RTICUW 48 

Uecho el canje en la forma del artículo antcr ior ente -

Tratado qucdar!i en vigor desde ese acto por tiempo índ~ 

fin ido. 

ARTICUI,O 49 

Si alguna de las Naciones sig1wtarias crcyose convenien

te desligarse del 'l'ratado o introducir modificaciones en 

él, lo avisará a las demás; pero no qucdarti desligada si 



no dos arios después de la denuncia, término en que se 

procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

ARTICULO SO 

Las estipulaciones del presente Tratado s6lo serán apli

cables a los dol1tos perpetrados durante su vigencia. 

ARTICULO 51 

El artículo 47 es extensivo a las Naciones que no ha- -

hiendo concurrido a ontc Congreso quisieran adherírnc -

al presente Tratado. 

En fo de lo cual, len Plenípotonciarios de las Naciones 

mencionad;:is lo firman y sellan en el número de cínco -

ejemplares, en Montevideo, o los veintitrcs días del -

mes de enero del aiío de mil ochocientos ochenta y nueve". 

(25) 

Después de haber hecho una transcripción del •rratodo de 

Derecho Penal Internacional, p.:iuc:1rcmos a hacer un bovo análi

sis de algunDf; de sus artl.culos diciendo; quo en este Tratado 

todavia no se 11acc una clar~ distinción entre las institucio-

Pags. 280 a 296, Autor Carlos Forn5ndez. 



nos del refugio y del asilo. I.os art.tculoa 15, 16, 

refieren a la instituci611 del asilo pol$.tico, poro on forma -

muy doficicnto, Sin embargo, el arU.culo 23 incluido on el 

Titulo II, quo trata del régimen de extradición, ontablcco 

que "tampoco dan m6rito a la cxtradicl.6n 1.os delitos políti -

cos y todos aquóllos que atacan la seguridad interna o exter

na de un Estado, ni los comunes que tcn<;an cono>:i6n con ellos. 

La clasificación de estos delitos se h<trti por l.:i Nación roqu.Q_ 

rida, con arreglo a la ley quo sea mtis favorable al reclamo". 

(26) 

Eata es la disposición más importnntc en relación con el 

refugio político; poro es lamentable que nada más so diga, en 

este tiobajo, a propósito dal asilo diplomático que se mcncio 

na en el articulo 17 sólo incidontalmanto, 

La insuficiencia dcü Tratado do Montevideo do 1889 inos-

tr6 la necesidad de un acuenlo aobre asilo, concretado en 

1928, en la Habano. 

---·-
(26) Pág. 287. Autor Carlos Fernández. 



CONVENClON DE IJ\ HJ\BJ\Nl\ 

Podemos empozar diciendo qua fue firmndn en La Hnbana el 

20 do febrero do 1928, en la Sexta Conforencia Internacional_ 

Americana. 

"Bibliografía ( 1) Conferencin Intornacional J\mor icana -

Dotaci6n Carncgic para la Paz Internacional 1889-1936 página_ 

386 (2) Serie sobi:c 'l'rat;:ido No. 23, 'l'ratados y Convoncioncs -

suscritas en la Sexta Conforcncín Internncional l\rnorican;;, r.a 

Habana, Cuba, l,928, Unión Panmncricmm, 1950, p5gi.na 4. 

(Siguen los nombres du loo Plcnipotenciar ios y han convenido 

lo siguiente) 

Artículo 1) No os Hcito a los r:stados dar anilo on lé-

gacionaa, navíos de guerra, campamentos o aeronave:; mili 

tares, a personas acunndas o condenada::; por dolíto!l CO!l.1.!:l. 

nos ni desertores de tierra y mar, los pcruonns acuu~das 

o condcnndas por dcliton comunes q11c se rcft1<3iaren en al 

guno do los lugares soílaladoe on el pfirrafo praccdnnto -

debertin ser entregados tan pronto co•no lo requü?t"<l el GQ 

bierno J.ocal si dichns personas so refugiaren en tor.ritQ 

río extranjero la entrego oc efectuará mediante extradi

ción y sólo cm los casos y en la forma que establezcan -



los respectivos <:ratados y convenciones o la conatitu--·

ci6n y Leyes del pafa del rofugJo. 

Articulo 2) El asilo do dolincuontcs políticos en lcga-

ciones, navíos do guerra, campamentos o 11oronavcs milit~ 

res, será reapctado an la mcdidn an quo, coino un derecho 

o por humanitaria toleranci<1, lo admítlerm1 el uso, lan_ 

convenciones o las leyos del país e.lo refugio y do acuor

do con las disposiciones siguientes. 

1.- El asilo no podrá ser concedido sino en casoa 

de urgencia y rxn: el tiempo cstrictamcnto in

dispenaahle para que el asilndo BO ponga de -

otra manera on seguridad. 

2.- El agcmto diplo1nfttico, jofe du navf.o do guo-

rra, campümcnto o ncronnve milit.1r, inmcdiat~ 

mente después do coucodor <.!1 1rn ilo lo comuni

cará al Ministro de Rl'.llacionon r:xtorloros del 

Estado del asilado o a la autoridnd adminis-

trativa del lugar Hi el hecho ocueriora fuera 

de la ca~>ital. 

3.- El Gobierno del Er>tado p<Xlrtí exigir que el -

asilado sea puesto fuera del territorio naci2 



breve plazo posiblo y el -

ágonte diplomático dol p<i!s quo hubiere acor

dado ol asilo, podrá a su voz exigir las ga-

rantlas nccosarias para quo el refugiado anl

ga dol pafs rospotándoso la inviolabilidnd de 

su persono. 

4.- Los asiladoa no podrán ser deaombnrcndos en -

ningtln punto dnl territorio nacional ni on l!! 

9ar demasiado próximo a 61. 

s.- Mientras duro ol osilo no ao permitirá a los 

asilados practicar netos contrar ion a la trau 

quilidad ptlblica. 

6.- Los Estadon no en U.in obl ig<idoa a pagar los 

gas ton por a qué 1 que con corlü t"l l afl i lo. 

Art1culo 3) La prcsonte convl'!nc:i6n no afect.<1 los comprQ 

rnisos adquiridon allt<:r iormentü poi· lan par t<rn contrnstQ!! 

tes en virtud de acuerdo Jnternncional. 

Articulo 4) I,u convencj6n dent•ufü1 de firnwd;:i 1mrti somc·~ 

tida a la ratificación do los f;stadcn; nignnt.arios, el GQ. 

bierno de Cubil queda cncnrgado <fo enviar copias certifi

cadas auténticas a los Gobiernos p:ira la ratificación, -



él instrumento 

archivos do la Uni6n J>mrnntoi.· icann on Wonhin9 ton, quien -

notificará ose dop6uito a loa gobiernos sign;itarios. 

Esta convenci6n quedará ahjcrtu <1 ln adho~;i.ón de los En

tados no signat:.arios. l·;n f6 de lo cual lon plnnipoten-. -

ciurioa oxprcs<ido~i finn<in la presentn conV<•ncj6n en enpj!. 

ñol, inglén, francés y porlU<J<d, en la ciudad de la Uah!!. 

na, el d'ia 20 de febrero de l<l2B, en la Scxl:a Conrcrcn-

cia Intcrnaciona 1 Amor icana. 

Paísoo Signatar.ioa. 

Bol ivfa 

Brasil 29-ngonto-1929 

Colonilii;i 20-fohrero-1947 

Coot<1 Rica 7-junio-1933 

cuba 4-mayo-1931 

M6xico - 6-fehroro-1929 

Nicaragua 20-rnnrzo-1930 

Panam~ 21-mayo-1929 

Paraguay 20-octubrc-1948 

Paró 21-junio-1945 

Hopúb1ica Dominicurw 8-ahril 

Ecuador 4-!:>cplicmbrc-1913 1932 

El Salvador 9·<moro-l'D7 

Estados Unido:; 

Uruguay 16··sopticmbr:e-l.933 

Vcnczuclíl 16-scpti.cmbre-l.933 

Gua tema la 25-ucpl íeml;¡¡:c-1931 

Haitít 13-uwyo-19':í2 

Honduras 10-sopti cmbrc-1956 

con reservas. 
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Haití donunci6 esta convenci6n el l de agoalo do 1967. 

Esta convención cesar[! en aus efectos par<i el r..obic1·no -

de Haiti el 2 do agoato do 1960, también 11a dcnuncindo líl co!l_ 

venci6n sobre asilo torr i tor i;ll y liJ convcnci6n sobr.e /\ni lo -

Diplomático firmado en la 10 Con forenci<:1 en Curilc<rn en 1954, 

así. como la Convención sobro asilo politico fitnmd.:1 en la ---

Silptima Conferencia en Montevid(!o on 1933. (27) 

Esta es pues, la convonci6n quo so firm6 el 20 do fo-

brero de 1928, en I.a Ila~llna, Cuba, hcmon hocho la transcrip-

ci.6n do dicho convenio y p.1sar.omos il twcur <Jlc1unun obscr.·vaciQ 

nos diciendo; Como los ¡.;,u.A. tcmíiln la intcncllm de opmwr!.>o 

a la consagración dr.?l derecho de asilo, J\rgcntina propuso n10·-

dificar el articulo 2 dol proyecto clcclaránclww nol.11nento que 

ol asilo seria rcnrx~t¡¡do en la medida en que fueno aclmitido, 

bien como derecho, bien como tol.nrarici.a hum;:uii taria. 

Pero los E. U .ll. firmó con l<t re ser va do quo on te p<1 í.f~ -

no reconoce el derecho ele a~dlo. 

Como vemos, el primer parágrafo del articulo 2 ele lu -

Convención de I,¡:¡ Hubuna no corwt.ituye un rcconoc:irnicnto inc.Q!!_ 

(27) Unión Panamericana, Sccretarfa General de los F.stacloo 
Unidos Amcricanon, Wunhington,D.C. 1967 No. 34. 



dlcíonal o g~neral dol i:lsilo en Misi6n diplomática, b<1rcos do 

guerra, ate; al contrario, .so condíciona y DC limi t<i, estipu

lándose que la práctica dol asilo no aer<í respeLaclo, si el -

asilo no os admitido. 

Por otra parte, esta Convención, on nu articulo I pro

hibe la concesión do asilo a pcrsonau acusadas o condcnndas 

por delitos co~unes, o a desertores do las fuerzas armadtjs, o 

impone la obligación do entregar a lan autor idndcu loca los a_ 

aquel los que huyan buscado .::isilo tm1 pronto como énta cntreya 

sea solicitada; no espccificn cuálcn son los crfmcnci:: comunes 

que pueden impedir el asilo, ni so prav6 que lon ocncrton:w -

lo sean por motivos políticofl. 

El inciso r do! articulo 2 limita la validez dol auilo 

a casos de urgencia y por el tiempo estrictamente indinpcnna-

ble. 

Eatas disposicioncm, sujctns a las nitis <ntdaccn inter

pretaciones, facilitar íun, como facilitaro11, var íos conflic-·

tos, entre otron el c;wo de Hay;1 de la 'l'orre. 

Nada dice cntll Conv<mción en cuanto al importantísimo_ 

problema de la calificación. 
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OONVENCION DE MONTEVIDEO, SOBRP. J\SILO, DE 1933 

Esta convención so ocupa dol asilo interno, · fué firma

da en Montevideo el 26 do diciembre oc 1933 on la Scptima corr. 

ferencia, convenio sobro i\ailo PoHtico que modl fic<l la co11-

venci6n suscrita en La Habana, han nombrado los si9uhmtes -

plenipotenciarios. 

''Artl.culo l) Subsli. túycse ol artrcu lo l de l<l Convcn

ci6n de La Hab'-lna .:.obre el derecho do asilo do 20 do -

febrero de 1928 por el siguiente "no efl lícito a los 

Eatados d11r asilo· ün logncionno, naves de guerrn, cam

pamentos o aeronaves mi 1 i t¿-¡rcw, a los inculpndos do d.Q_ 

litos comunes qtw estuvieren p1Dccuados en forma, o 

que hubieren a ido condenados por tr il.nma len ord ín<i t· ios, 

así como tampoco a loo dcoer.· torcn de t.ierr.a y mar, lt1s 

personas que se rcfuyí.aran dü los a11Les mcmcion<1clos, -

deberán ser cntrcgado.s tan pronto lo rc<JllÍ era ol 90 

bierno local. 

Articulo 2) La calificación de la delincuencia poHt~ 

ca corresponde al gstado que preste ol. asilo. 

Artículo 3) No est~ sujeto a reciprocidades, todos --



los hombros puedan catar bajo su protocci6nsoa cUal -

fuez,-e su nacionalidad, los Ef:taclos quo no rcconozc'ln -

ol asilo pol!tico sino con cfortan limit:acio11co o modE_ 

lidadcs no podrá11 cjorcorlo en al extranjero td.110 en -

la manara y dcnt.ro de 1011 límites con (Jl~º lo hubieron_ 

reconocido. 

Articulo 4) CUnndo ac solicite el retiro de un a9on--

te diplomático <i causa de lan discun io11cn n que hubie

re dado lugar un caso do ilcilo políUco, el agente di

plomático dobcrá nnr recmpl<17.ado por gu Gobierno sin -

que ello pueda determinar la interrupción do las rola-

cioncs diplomftt.ica:; de lon dos 1-;ntados. 

Articulo 5) La prci:icnte Convención no afecta los com

promisos contraídos antcr iorl'\cntc por lan al t<rn partes 

contratantes en virtud de acuordon internacion<l lca. 

Artículo G) Será r¿;t.ificad<J por las alteo partes con-

tratante~;, <Jl Mini!ilerio de Relaciones f:xtl!riores do -

la República Orient<il del Urugu<iy queda cmcarg<ida do -

enviar copias ccrtificüdau aut6nticas a los gobiernos, 

los instrumcntou de rilti ficación serán depositados en_ 
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los archivos de la Unión Panamericana, en Washington, 

que notificará dicl10 dop6sito a los Gobiernos si9nati:i

rios, tal notificación valdrá como cunjo de ratifica-

ciones. 

Articulo 7) La presente Convención entrará en vigor 

entre las altas partos contratantes on ol orden en que 

vayan depositando sus ratificaciones. 

1\rt i.culo B) I.a prosonto convenci6n regirá indefinida

mente, poro podrá ser donunciada mediante aviso nnti-

cipado do un año a la Unión Panamericana que la trans

mitirá a los demás Gobiernos signatarios, trnnscurri--

do esto plnzo, la Convención cesarti en 5\ts efectos p..1-

ra ol denunciante, quedando subsistente para las dcm:ís 

altas parte:. contratantes. 

Articulo 9) J,¿1 prese11lo convención qucdnr.'i <lhicrta a_ 

la adhcstón y acu!1i6n ele: los Estados no o.itJnatario~. 

Los instrumc-ntOéi correnpondicntof; nor:ín ckpor;iLado5 -

en los .:irchivoD de la Unión Panamer icnna quo les comu

nicará a las altas par tes contratantes, lo;, plenipote!!: 

ciarios que a cont.inuaci6n so indican firman y nellan_ 



la presento convonci6n en espafiol, inglés', portugués y 

francés, en la ciudad de Montevideo República Oriental 

dol Uruguay. 

Declaraciones 

En virtud do que los Estados Unidos de hroérica no roe~ 

nacen ni suscriben la doctrina dol asilo político, co

mo parte del derecho intornacion<1l, la Deloyaci6n do -

los Estados Unidos do 1\mór ica se abstiono do firmar la 

presento Convención sobre asilo politico. 

Convenci6n sobre asilo poli.tico firmuda en Montevideo 

el 26 do diciembre de 1933, en li1 Sópt;inm Con(crcncia 

Intcrnac ionn 1 Amor ic<.ma. 

Paises Signatarios. 

Argentina 

Brasil 23-fcbrcro-1937 

Colombia 22-julio-1936 

Costa Rica 10-junio-1954 

Cuba l 7-cnero-1951 

Chile 28-marzo-1935 

Ecuador ll-ugosto-1955 

El Salvador -9-cnero-1937 

Guatemala 3-agosto-1935 

li.1iti 13-marzo-1952 

Honduras 15-fcbroro-1936 

México 27-cncro-1936 

Nicaragua 3-fobr8ro-1953 

Panamá 13-diciernbrc-1938 

Paraguay 28-Gcpticmbro-1948 

Perú 9-rnarzo-1960 



República Dominicana 26-diciombra-1934 

Uruguay 

1) Adhirió 

2) Hait1 denunció osta convcnci6n ol l do agosto de --

1967 y -:es<1rá en suacfoctos 2 de agosto do 1968, tam-

bién ~'ª denunciado la convención sobre e.milo terr ito-

rial y la convención sobre asilo diplo~5tico firmado -

en la Décima con fcrcnci.:J en La Habuna, cm 1928. 

3) Denunció el 6 de octubro de 1954. I.a Hopública Do

minicana denunció sobro 1rnilo firmi1do en I.n llnb<lllil en_ 

la Scxt.:i Conferencia, el inslrumnnto oriqinul está de

poaitado en el Ministerio de Helacíones Exteriores del 

Uruguay. 

La Unión P<i.narnericana ·~s depositaria de los instrurnon-

tos cio.:: ratificación. F.nt:r6 en vigor el 28 de marzo de_ 

1935, al dc¡)().;itar Chile su instrumento de ratifica- -

ci6n". (28) 

p--1 Unión Panamericana Secretaría General de los Estados -

Americanos, Washington, D.C. 1967. No. 34 



Despu6s de habe.r redactado los articulos de la mencio· 

nada Convención pasaremos a hacer algunas observaciones: 

En la Convcnc<6n do 1933, se declara que se conncrva-

rian vigcntéu compromisos anteriores (Ar.t. 5) y se modific~ 

ria la Convención de l.a Habana (preámbulo). cuyo art(culo I 

pasaba ahora a tener, por el artículo I de esta Convcnci6n, 

la siguiente redaccu6H; "No es licito a los Estados dar asl. 

lo en lc:gacioncs, naves de qucrra, campamentos o aeronaves_ 

militares a los inculpados de delitos comunes que estuvio-

ren procesados en forma o que hubieren sido condenados por 

tribunales oi-d inarion, asf como tampoco a los desci-lorcs de 

tieri·a y mar. Las pc!r5nn¡w mencionadas en el p.'.irrafo rn-ece

dente, que se refugiaren en algunos de los lugarc3 scílala--

dos ~n 61, dcbcr1n ser cnlrc~adas tan pronto lo requiera el 

Gobierno local", el .irlículo 1 de lii Convenci6n de 1933 tr:-!!_ 

tó de solucionar el problorrm de saber qué era un acusildo o 

condenado, subi:;titulyendo esta~; pal<1bra~.1 por Lu; cxpr<~siQ-

ncs procesadoH en forma o que hubieren sido condenado!; por_ 

t.ribunalf!S ordinarios. Esta solución no era ni podía ser d_g 

finitiva. 

Sin embargo cm el artícuJ.·, ~. se e;;t'ipu16 "La califi--



caci6n de la delincuencia poUtica corresponde al Estado 

q.-e presta el asilo". Esta disposición es importante, la 

más importante de la convención, pero fue incompleta y no -

resolvió el problema d<! la califi.caci6n. La Convención dice 

quién es competente p<lra hacerla, pero no dice cuáles son -

los principios al ;1mparo de los cuales se debe hacer; tampg 

co dice si es definitiva o no. 

En el artlculo 3 se estipula que por ser una institu-

ci6n de car:ictcr humanitario, no est.'l sujeto el asiio a la_ 

reciprocidad: uin embargo, se dispone que los "r!stados que_ 

no reconozcan el ;1nilo político nino con cicr:tas limitacio

nes o modalidaden, no podrán ejercer:lo en el extrilnjcro, si 

no en la manera y dentro de loa limites con que lo hubieren 

reconocido". 

En el artículo 4 se prev~n serios diferondos provoca-

dos por la concesión dol .:tsilo diplomático, poro se tuvo la 

precaución de no dipone1: cómo He resolverían. 

TRATADO SOBRE ASII..O Y REFUGIO POLITICO 

Este tratado m':lrca la separación entre asilo y refugio 



gundo Congreso Sudamericano do norocho Intcri1acional Priva-

do. 

Esto acu<.~rdo tiene t.rns car>.f.tulos: el primnr:o dedicado 

al asilo polft.ico int(irno: el !le<Jílndo •• 11 rof119io; el tcrc_g 

r-o contiene diapor.icionC;>B IJ•:mora len. 

En el ;1rtfculo I del Tn.1ta<lo de 19J'J (Montevideo), so -

En el ai·tículo '1 !il-C' irnlíci\11 lou lo<: .. "tlen cm que el asi-

ment:c en eso~' locaJe!J •• "per:;L"/llídn!J di.• delil<.m políticos y 

po1 del itot> po! fticou c.:011c•nrent er; en q11e no procedil la ex-

tradici6n, tambi6n los arllculoo 7, O y 9. 

El artículo B pcnu1t<: a lon jefcn rh:; minionm> diplom5.-

militares, o de c<1mpamcnto~; militnrez, escoi.jer, bajo la 

protección do su hariden1 !lacion,ll, el local adecuado a lu -

seguridad y alc)3amicnto de len; a!Ji.lados, en el caso de que_ 

su- núnwro no cxc(:d;1 la capacid4d de lo;; loc~lcs normales de 



asilo, para lo que. bustn comunicarlo a lnsauloddadcs tc-

rritorinles. 

Pe acuerdo con el articulo 9, no se puedo dar asilo on 

barcos o aviones militares, que se encuentren en diques o -

talleres para r(lparaci6n. 

f;l artículo 3 está redactado como aiguo "No se conccdg 

rá asilo a los acusados de delitos políticos que, prcvjamcn 

tc,estuviorcn procesados o hubieren sido condcn.1dos poi:" de

litos comunes y por Tribuna.los ordin<i:rios". 

"La calificaci6n de lns caunaa que motiv1rn el asilo C.Q 

rrcsponcle al Estudo que lo concede". 

"El asilo no podrti s<.•r conr.edído a lon <lenortorcs de -

las fuerzas de mar, llarra y a6rcas, ealvo qua el hecl10 rc

v i st_a clar<unont:c carticter político", sin duda es más porfc,g 

to que lil de acucnlos antcr iorcn, pero a pNJar do ello con 

fuso. 

En los artículos 4 y 5 se imponün deberes a las autori 

dados aeilantes y a los aeiladoe. 

En el articulo 6 regula la cuesti6n del salvoconducto

y mantiene el principio de qua el asilado ~;6lo podrÁ salir_ 



El articulo 10, quo es importante, prové la lüp6tesis -

del rompimiento de relaciones diplom4ti.cas, y dispone que, -

en ese caso, los diplomáticos asilantcs se llevarán a los -

asilados, agrcg;~ que si eso no fuorc pouiulc por causas aji-i. 

nas a la voluntad de unos u otron, los asilados podrán ser_ 

confiados a una tercera potencia, con las debjdas garantías 

No se impone, al Estado territorial, el deber jurldico de -

dejar salir libremente a los asilados, lo que está de acue.r. 

do con el articulo G. El capftulo segundo do este tratado -

se refiere, al refuyio, y no contienen disposiciones que -

constituyan novedad. 

El capitulo tt'ffccro contiene disposiciones generales, -

en~ra ellas, la de las divergencias resultantes de la apli

cación del tratado, serán rezuelti'ls por vfa diplomtitica; en 

caso de desacuerdo, por arbi tr.i.je o rcct1r!10 .:i un Tribunal -

de competencia reconocida por ambau parter. (artículo 16). 

Este tratado regirti indefinidamente, pero po<lrá ser -

denunciado mediante avi¡;o anticipado de dos años, la dcnu.n 

cia será dirigida al Ministro de Relaciones E::-:teriores da_ 

la Rep~blica Oriental del Uruguay. 
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Los paises que hnn depositado el instrumento de ratif.i 

cación, sin reserva, Uruguay y Paraguay, loa que han fi.rma

do, pero no han dopositado el instrumento de ratificación, 

Bolivia, Arc1entína, Chile y Pera.. 



EL ASILO DE MILITARES EN SERVICIO ACTIVO DE ACUERDO 

CON LA CONVENCION DE CARACAS SOBRE ASILO DIPLOMATICO 

En los acontocimientos ocurridos en distintas épocas y 

en diferentes paises americanos, son de muy dudosa y dif!-

ci.l sr.iluci6n, baatará citar como ejemplo, el caso del Capi

t!n Alfredo Silva Romero, de las fuerzas aéreas colombianas 

qulen en el mes de marzo de 1951 solicitó asilo diplomático 

en la leqaci6n de Guatemala, en Colombia, este problema man 

t'.;·;o en tenaión a las Cancillerías de Colombia y Guatemala, 

p.:.;s la primera sosten{a el criterio de que el !;olicitante_ 

del asilo er-a reo de los delitos de sedici6n ~· <ibuso de au

torid:id, por haber sido acompañado de un al::ar.nento en ar-

mas, as! como de 6rd<~ncs inherente,; al ejercicio del mando, 

siendo por tanto el asilado reo tle delitos sometidos a la -

jurisdicci6n del C6di90 de Jui:;t.ici.:i Pen.:i.l Militar, y exclui 

do del beneficio del asilo diplomtit ico por haber incurrido 

en la comisión de delitos que atentan contra la jerarquía -

militar. 

El Gobierno de Colombia pedía en tal ocasión la entrega 



del asilado por no considerarlo como un asilado político. -

sino como un militar en servicio activo excluido de ~l y un 

inculpado por delitos comunes, sed~~i6n y abu30 de autori-

dad que implicaba la obligaci6n de su entrega. 

La larga discusión entre las canciller!as de Colombia 

y de Guatemala concluyó con el otorgamiento del salvocon-

ducto. 

Con relación al guerrillero colombiano Saúl Fajardo, -

quien en el mes de abril de 1952, solicitó asilo diplomáti

co en la Embajada de Chih~ an Colombia, mantuvo igualmente_ 

en tensión a las Cancillerf<ls de Chile y Colombiu, finali-

zando el incidente con la negativa del ·~Jobierno de Chile a

concedHr asilo, por lo que Sci(1l F<1jardo, jefe de las 9uerrl 

llas liberalau en la región de Geacopy, se ontreg6 a las -

oficinas del ej6rcito colombiano. 

La cita que queda hecha de los dos .canos mencionados -

parece demostrar que no cxist.e tanta unanimidad ni constan

cia por parta úc lri::i pctf!H:-~; americanos en cuanto a la inte.r 

pretación y aplicación de los principios qua se están dis-

cutiendo actualmente sobre esta materia, esto es que no - -

existe tanta conformidad do criteri.os para el reconocimien-



to del asilo a los militares en servicio activo. 

La Convenci6n sobre Asilo Diplomático, suscrita en ca,.. 

racas en el afio de 1954, introdujo una novedad con respecto 

a las Convenciones de La Habana y Montevideo, por el hecho -

de establecer que los militares desertores do fuerzas de -

tierra, mar y aire sí gozan del derecho de asilo diplomáti

co, cuando los hechos que motivan la solicitud, cualquiera_ 

que fuere el caso, reviste claramente carácter pol(ti.co. 

Pero a nuestro juicio dicha Convención, lejos de acla

rar la posicí.6n, la vuelve más compleja, independientemente 

de la consideración de otros factores de diverso orden, a -

los cuales conviene dedicar especial atención. 

El articulo primero de la Convención sobre Asilo Diplf> 

mático suscrita en La f~bana el 20 de febrero do 1928, con 

motivo de la colebraci6n de la VI Conferencia Internacional 

Americana, dice textualmcr:te "no ea licito a lo~; EsL1dos 

dar asilo en leg.:>.ciones, navfoti de guerra, campamentos o 

aeronaves militares, a personas acus<tdas o condenada5 por -

delitos comunes, ni a desertores de tierra y mar. I.,a!; pcrs_Q 

nas acusadas o condenadas por delitos comunes que se refu-:--

giaren en alguno de los lugares señalados en el parágrafo -
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precedente> deberán ser ontreq<l.dOs tan pronto como lo re- ;,.;; 

quiera el 9obierno local. Si di.chas porsonas se refugian en 

territorio extranjero, la entrega se efectuará mediante ex

tradición y s6lo en los casos y la fonna que establezcan 

los respectivos tratados y convonios o la Constituci6n o 

Leyes del pals de refugio». Es decir la convención de La -

Habana excluye oxprcsarncnto de los beneficios del asilo di

plomático a los militares en servicio activo pertenecientes 

a cualquiera dü la!! armaa, puoBto que solamont:e pued1:> ser -

desertor el militar en servicio activo. Ninguna otra perso

na puede calificarse t6cnicamente como desertor. 

Por su p11rtc el arttculo primero do la convención sobro 

asilo diplomático snscrita en Montevideo el 26 de diciembre 

de 1933 con motivo de celehrilrnn la VII Conferencia. Intern_!! 

cional l\mcric..ina dice textualmente "no en l!.cíto a lo!,l Est.:1 

dos dar asilo en lcc;;:iciorie::., nave~; de 911erril, c.:1mpamcntos o 

aeronaves militar•.:i; a lo~; inculp.:1doi; de dülit.os comnnes que 

estuvieren proceoados en forma, o que hubieran sido co1~cr~ 

dos por Tr ibunalc~; ordinarios, as1 como t<irnpoco a los dcse_i;: 

tores de tierra, ai ni y mar. 

r.as personas mencionadas en p.5rrafo precedente que so_ 

refugiaren en alguno do los lugares scñ¡¡L1dos en 61, debe--



r4n ser entregados tan pronto lo requiera el gobierno lo

cal. 

De manera que la convención do Montevideo continuó ex

cluyendo cxprcsarntmte de los beneficios del asilo d.iplomátJ.. 

co a los militares en servicio activo. 

Por eno vuelve a confirmarse el concepto de que los mj. 

litares desertor-es no tienen derecho al asilo, tanto que en 

la Convención de Montevideo indirectamente podría decirse -

que el artículo 3 viene a ratificar mfis cote concepto, ya -

que de haherr:H! quer·ido establecer un ré9irnen distinto para_ 

los militares d..inertores que al ya previsto, en el c..rtículo 

I de esu r.iisma convención, lógicamente hubiera hecho alguna 

salvedad cxpr·e3a en el mencionado artículo 3, qtw textual-

mente dice "El <milo polftico por su car.1ct~'!r de institu- -

ci6n humani tar L:i, no cstti sujeto a reciprocidad. Todos los_ 

homhrcs pueden catar b,:i.jo su protec-ci6n, sea Cll,J.l fuere su_ 

nacionalidad, sin perjuicio de l<F: obligaciones que en '.·outa 

materia tenga contrafdae el EstaJo ~ que pertenezca; pero -

los Estados que nu reconozcan el asilo político sino con 

ciertas limitaciones o modalidades, no podrán ejercerlo en 

el extranjoro sino en la mater L:i y dentro de los l !mi.tes en 

que lo reconozcan". Es decir que no norma general reconocí-



da por la.Convenci6n de Montevideo, como la de La Habana, -

consiste en negarle el asilo a los desertores de tierra, --. 

mar y aire. 

Finalmente el articulo 3 de la Convención sobre asilo -

diplom~tico suscrita en Caracas el 20 de marzo de 1954, la_ 

que si aportó una innovación importante en la materia, dice: 

"no es licito conceder asilo a personas que al tiempo de si> 

licitarlo se encuentren inculpadas o procesadas, en forma,_ 

ante tribunal ordinario competente y por dichos tribunales, 

sin haber cumplido las pena9 respectivas, ni a los deserto

res de fuerzas de tierra, mar y aire, salvo que el hecho -

que motivan la solicitud del ;:iailo, r:UJ. 1.q·iicra que sea el -

caao, revistan claramente carácter p6bl.ico. l.as personas -

comprendida!; en el inciso anterior, que de hecho penetren -

en un lugar adecuado para servir asilo, deberán ser invita

dos a retirarse, scgón al cano, deberá entregarlos ol go- -

bicrno local, que no podrá juzc1arlos por del.itas políticos_ 

anteriores al momento de la entrega", y el art.iculo 9 de la 

misma Convención dice: 

"El funcionario asilante tomará en cuenta las informa-

ciones que el gobierno territorial le ofrr~zca para normar 

su criterio respecto a la naturaleza del delito o de la - -



existencia de delitos comunes conexos: pero sorá. roapetada_ 

su determinación de continuar ol asilo o exigir el snlvoco.n 

dueto para el perseguido". 

Esta convonci6n es la que por crear una situación nue

va y distinta r.ospccto a los militantes dosertoros ha traí

do confusión, quienes tionon por una poligro~ia gonoraliza-

ci6n de loa alcances do una práctica abusiva y eminentemen

te poHtili.zada de la institución del aailo poHtico. 

Dice el Dr. Simón Planas S11áro:i:, que el asilo diplo--

mático es un burladero para políticos en desgracia, la opi

ni6n dol Profesor de la FacultJd do Dorocho de la Univorsi-

dad de Parf~ Gcorgc Sccllü, quien al. tratar la m.1teri<t del_ 

asilo diplomfiti co y sus dcfonMcionos i nflucnciados por la -

posící6n política, h.t dicho que, al contrast.c es 9randc, en 

tre las afínnacionc~; do la teoría jurídica y la práctic-<1 <le 

algunas Canciller1as. 

Puede acaso concebirse t6cnicamcnto un mi.lit.ar politi

zado, ciertamente no. El militar, por dcfini.ciófl1........R_o__r_li'l._!_1~1 

Q!.E_a leA_a de sus func ion_9s _ cspccJ f icas..,.,___!Lq__tj_'2,1~~:Jg_~__g_p_ 

un conU-.:.!lfloz:_J2QJ._Ltico ni. _debe menos a.fin ÍJlfil.l*;S_l~L!:.?J.L-2Jl fun

ciones p9J-_itic~~es desnaturalizo, adul_t_~S.!"~---2-~_.!:!2.blLf!l..1-



~. En muchas do las CurliJS FtmdamcnLillcn do algunos paJ.. 

ses americanos se conun9rn nr>t..e conc(;~,to, p<:;r ojc111plo Vcmc

zuela, el articulo 5ú do la Conat:i tución tfocíonal, elabora

da inclusive dentro da un rfg imcn poli tict'.l dú fén:ea dicta.-

dlra militar, lo si9uionte "l.~:rn Fu<2r·zi1!\ J\nnadaH Nncionalen __ , 

son una institución profcnion;il, imp(~n10nal 'l apol1L\1ca al -

servicio exclusivo de la Naci6n. f,¡w Fu<·rZil!I l'ltnndat> Nacio

nales tienen por oh jet.o [umlamcntal g.ir.:tnt 1 :t.<1r la dofunsil -

de la Nación, mantenci: ln f.~at.abi l idad i ntt•rn • .,_ y 1.1¡)(iyru:: ol. -

cumplimiento de la Conntit1H:i.6n y dular; T.cye:i". I,;i dotir.c_ 

tan claramente que cllfl\o pucdn <:nt.oncc~• (;oncc~hi .t:H3 la t".Qsia_ 

del asilo diplomático par.1 los d<rn•:rtoniti. 

La. Convención dt) r.a l1;1h;:uH.' de l IJ2H •~obre "Deb•~rcts y -

Derecho!:> de lo:.; 1-;i;t;1dos en c<HH'í:> dq ludHHI civl lüf>", dico -

equipado poi· };1 rdwlí6n que: llc•JUü ,,, \lf1 p.11::1 extr•mjero -

O busque refU<JÍO <::n (,}, ;<)t!f:Í (·Htr e1·¡ado f'ül' el C.CJUl<.:rnO de_ 

éste al. Gobierno con'>t.ít.u!do d«l p;dn .::n lucli.1 civil y los 

tripulantes ncrftn corn;id<'..f"<tdo~; cc•11u refu•Jii1do~; polt:ticos". 

Bien sabido en que la illí>Urreccit'rn en 6\l acepción ju:cJ 

di ca internucicma l e;¡ un;i de las C(llV..¡u is t.a!i técni c.:i:J más --

recienten dr:l Derecho lntc;rnacional Público. 



les consecuencias del reconocimiento 

guientes; 

si-

a) Los insurrectos no pueden seir tratados como piratas 

por parte de los paises que-conceden tal rccanoci-

miento. 

b) Si el reconocimiento es hecho por el Gobierno de -

au propio pais cuando todos ellos o algunos de 

ellos caigan en su poder, dcber~n ser tratados co

mo prisioneros de guerra. 

e) En esta misma hipótesis, los actos de los insl.1- -

rrectos no comprometerán necesariamente la raspon

sabi lidad del Estado. 

Como quiera que el status da inaurrectos adquiere jc

rarquSa y categor1a propia y aón convencional, ca lógico -"' 

que a aquéllos tripulantes, militares o civiles, de buques, 

bien sea de guerra o mercante, se les trate como refuqiados 

políticos para emplear los propios términos del artículo 8. 

Volviendo al análisis de la Convención de Caracas so-

bre Asilo Diplomático, el primer problema que se presenta -

es el de la determinación del concepto de dcserlor, y dcci-



moa que eu donertor el militar an servicio activo quo aban~ 

done 1ua funciones específicas y que como tal, con iniciatl 

va propia y personal, realiza actos por cuenta propio o de

ja de cumplir órdenes recibidas do la superioridad. Hay que 

tener presente la circunstancia de quo existen otros deli-

toa militares como el de rebeli61o insurrección. 

Por otra parte el artículo 4 de la Convención de Cara

cas sobre Asilo Diplomático, establece "Corresponde al Estl! 

do asilante la calificación de la naturaleza del delito o -

do los motivos de la persecución". P(•ro el articulo 9 dice_ 

"El funcionario asilanto tomar.5. en cuenta las informaciones 

que el gobierno territorial que le ofrezca pura normar su -

criterio respecto a la naturaleza del delito o de la exis·--

toncia de delilos co¡¡nuws conexos; pero será respetada su -

determinaci6n de conLinuar el asilo o exigir el salvocondu_g 

to para el perseguid", esta cuosti6n debe ser apreciada con 

forme a la ley territorial. 

Es oportuno recordar a este respecto el criterio ex- -

puesto por la Corte Internacional do Justicia en su fallo -

de fecha 20 de noviembre de 1950, sobro el caso del peruano 

Víctor Raúl Haya de la Torre, en la Embajada de Colombia en 



Dice aqu61 Alto Tribunal internacional lo siguiente: -

respecto al problema de calificaci6n "El Est~ado que otorga__ 

el asilo solamente t.icrno competencia para califica.t" el dolJ. 

to de una manora provisional y sin efecto ohlig«torio para_ 

el Entado terr i tor iul. (Hay que tener prc~1cnLo, desdú luego, 

que para el momento do1 fallo no existía todavfa la Conven

ción de Caracas sobro asilo diplom~Uco, pero no obntantc,_ 

sus argumentos son en cierto modo V<1ledcros, a(in después 

de suscrita dicha Convcnci6n, precisamente en virtud de lo_ 

dispuesto por el articulo 9). El Estado territorial no se-

ría privado por este motivo de su derecho da objetar la ca

lificación. Y más luego agrega ol referido fallo "la deci-

si6n de acordar el asilo diplomático ontrai'la una darngación 

de la soberanía do ese Eetado: suatrao el delincuente a la-

justicia do este mismo Estado (ol Estado territorial) y r

constituyc una in~ervcnci6n en la jurisdicción que corres-

pondo a la competencia del Estado territorial. 

Com'liderrunos que, de acuerdo con la Convención de Ca-

racas sí corresponde al Estado asilante calific;:ir si los h.Q. 

chos que motivan la solicitud del asilo por un desertor re-

visten carácter pol!tico. Pero consideremos que es u facul-



· ta.d que le reconoce al Estado asilant:e la C61ivenci6n do Ca

racas, está sujeto a dos condicionen: una, quo el gobierno_ 

asilante tomo raalmonte an cuenta lau informacionca que el 

gobierno territorial le ofrezca .m~ra normnr su crit(Jrio ro§. 

pecto a la naturaleza del delito o de la cxistencln de del~ 

tos comunes conexos: y otra, que del suministro do tales in 

formaciones no se desprenda fehacientemente, de acuerdo con 

las leyes internas generales o aspccialos del Estado terri

torial. 

El artículo 3 de dicha convención implica \1m1 innow1-

ci6n al diccionarios de la lengua cspai'\ola, autorizada p<Jr_ 

la Real Academia Eapaf'lola, edición 1947, defino así al dc-

sertor "soldado que desampara su ban:lcra. El qtw retira do_ 

una opini6n o causa que servia o de una concun:enc ia que s2 

lía frecuentar". 

El articulo 12 sección 3 de la Convcmci6n "sobre fun -·-

cionarios diplomáticos extranjeros no podrán inmir;cuit·sc on 

la política interna o externa del Estado en que ejercen sus 

funciones". Do modo que hay que aclarar el concepto ele qucr... 

de acuerdo con el articulo 4 de la Convención de Carneas S.Q 

bre el Asilo Diplomá.tico, concordante con lo disp1..1ento por_ 



solicito asilo 

mente debe entrar a calificar la anturalcza del delito o -

los motivos de la persecución, dcspu6s de que el gobierno -

territorial le haya ofrecido las informaciones que juzgue -

pertinenetes para que el agente diplomático tome en cuenta_ 

tales informaciones }' normc su criterio. 

Ahora bien ¿puedo considerarse la innovación introduc.i 

da por la Convención de Caracas respecto al asilo diplomát.!, 

co a los desertores de ti.erra, mar y aire, como una doctri

na aplicable actualmente? Es indudabla que la doctrina sus

tentada por la Convonción de Caracas respecto al asilo di-

plomático concedido a los desertores de tierra mar y airo,_ 

cuando los hechos que motivan la solicitud del asilo, cual

qniera que sea el caso, revisten clilramcntc carácter pol!t.i 

co, refleja una corriente doctrinaria incipiente, por parte 

de los pocos Estados americanos que la suscribieron y rati

ficaron. 

Consideremos, pues, que la Convención de Caracas sobro 

Asilo Diplomático, por todas las circunstancias que dejamos 

expuestas, no puede todavía definirse como un criterio doc

trinal continental americano, sino, apenas como un esbozo -
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do opinión, corno una corriente que pretond(» co1wertirao en -

norma no solamente doctrinaria, sino taml)ién convencional 

americana, en materia de asilo diplomático pnra militares -

en servicio activo. 



PROBLEMAS INTERNACION~LES 

CASO HA Y1\ DE LA TORRE 

A) ESQUEMA DB 1.os HECHOS. 

El dia 3 do octubre de 1048 estalló una rebelión mili

tar en el puerto poruano do El Callao, la que fuá velozmente_ 

reprimida por el Gobierno. 

El Gobierno del Perú sindic6 inmediatamente al partido 

aprista de ser sus jefes o directores los responsables dal m.Q 

vimiento y el 4 del mismo mes y ai\o expidió un decreto por m~ 

dio del cual se declaraba ilegal toda actividad politica del_ 

partido aprista. 

El cinco de octubre, el Ministro de Gobierno dirígió ·· 

al Ministra de la Marina un oficio de denuncia contra el doc

tor V1ctor Raúl Haya de la Torro, calífic(lclo jefo del partido 

y otros miembros, como directos responsablo::; de la rebelión -

de El Callao y de delitos conexon al de rebelión que el go--

bierno peruano consideró desde un principio como comunes. Ha

ya de la Torre fué considerado como reo ausente y por medio -

de edictos publicados en periódico de Lima se le ordenaba su 

comparecencia al despacho del juez de Instrucci6n para que -

t•spondiera de los cargos que le hab1an sido formulados por_ 



el Ministerio de Gobierno y cuya inveatigaci6n 

comendada a su vez por el Ministro de Marina a un Juez de - -

InBLrucci6n. 

Haya de la Torre no compareci6 y el 3 de enoro de 1949 

solicitó y obtuvo el asilo diplomático por parte del embaja-

dor do Colombia de ese entonces, doctor Carlos Echoverri Cor

tés y oportunamontc comunicado al Gobierno perunno, conforma 

se desprende de las notas cruzadas entre nuestro embajador -

de Lima y ol Presidente de la Junta Militar do Gobierno y el 

san.ar canciller de la República dol Perú. 

B) DERECHO APLICABLE 

El asilo otorgado por la Embajada Colombiana al doctor 

Vlctor Ratll ttaya de lo Torro se hizo do conformidad con las -

estipulJciones de los tratados públicos eobre la materia y -

que extractamos a continuación. 

CONVENCIO DE CARACAS SUSCRI'l'A EN 1911 

Articulo 16.- El asilo as inviolable para perseguidos 

por delitos politicos; pero la nación do refugio ticno el da 

ber de impedir que los asilados realiron en su territorio a_s 

tos que pongan en peligro la paz pública de la nación contra 



la cual han delinquido. 

Articulo 17.- El reo de delitos comunes quo so asi.lase 

en una legaci6n deberá ser entregado por el Jofe de ella a -

las autoridades locales, previa gestión del Ministerio de Re

laciones Exteriores, cuando no lo afoctuare espontáneamente. 

Articulo 18.- Fuera de las estipulaciones del presente 

acuerdo, los estados signatarios reconocen la institución del 

asilo~ conforme a los principios dol derecho internacional. 

CONVENCION SOBRE ASILO SUSCRITA EN IJ\ !lJ\BANA 

EN 1928 

Articulo l.- No es licito a los estados dar asilo en -

legaciones, navíos de guerra, campam0ntos o aernavcs milita-

res, a personas acusadas o condenadas por delitos comunes ni_ 

a desertores de tierra y mar. 

Las personas acusadas o condenadas por delito3 comunos 

que se refugiaren en algunos de los lugares señalados en el -

parágrafo precedente, deberán ser entregadas tan prontamente_ 

como lo requiera el gobierno local, 

Si dichas personas se refugiaran en territorio extran

jero se efectuará mediante la extradici6n y sólo en los casos 



y en la foi:ma que eatablezcan los respectivos tratados y con

von ios o la const i tuci6n y ley as del p¿11s do refugio. 

Articulo 2.- El asilo de dclincucnton políticos on le

gaciones, navíos de querra, campamentos o ac.t•onavos militaras, 

será respetado en la medida en que, co:no un derecho o por hu

manitaria tolerancia, lo admitieren el uso, l.ils corwtrncionos_ 

o las leyes del país del refugio y de acuerdo con las disposj. 

clones siguientes: 

Primero. - El asilo no podrá ser concod ido sino en ca-

sos de urgencia y por el tiempo estrictamente indispensable -

para que el asilado se ponga da otra manera en seguridad. 

Segundo.- El agente diplomfitico, jefe de navio de gue

rra, como campamento o acro:iave mí li.tar. ínmodiatamonto dea-

pués de conceder al asilo, lo comunicará nl Mi.nistor lo de Re

laciones 1:;xteriores dol f:stado del asilado o a la autoridad -

administrativa del lugar si el hecho ocurriere fuera de la e~ 

pita l. 

Tercero.- El gobierno del Estado podrá exigir que el 

asilado sea puesto fuera del territorio nacional dentro dol -

más breve plazo posible; y el agente diplomático del país que 
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hubiere acordado el eslln, podrá a su vo;;: o:xi<JÍl' 1<111 gnran 

t[aa necosnriau para quo ol refugiado nnlga dal pul~, raspa-

tándose la inviolabilidnd do su persona. 

Cuarto.- Loa aailadon no podrán sor dürwmbt1rcuclo1.1 cm -

ningún punto dal territorio nacionul, ni C!n lugar dcmnniado -

próximo a 61. 

Quinto.- Mientras duro ol aullo no s~ pormitirfi D lon_ 

asilados practicar actos contrar íon a la tru1H¡t1i.lidad p(1bli-·· 

ca. 

Sexto.- Loa Eatadoa no mitán obligndcw n p<icJ<u· l(JS gn!!. 

ton por aquél a quien sn coni:ed(! el <ifli lo, 

CONVENCICI~ SOflRI~ AS H,O SUSCI< rm l'::N MOlHIN rnr:o 

EN 1933 

Articulo l.- Sustit6yoao el artículo da lo Convención 

de La Habana sobro el derecho do asilo, d,J ;>o de febrero ele -

1'328, por el siguio.ntc: No es lícito a lon r:stu<lon dta· asilo_ 

en legaciones, naves de guerra, ca:i·1pamcnto:; o acrr.m;ivos mili

tares a los inculpadoo do delitos comunas que csLuviorcn pro

c,Jsados en forma o que hubieran sido concb:rndon por 'l'ribun<1··-· 

les ordinHrios, osí como tampo.:o a dci:;ertorc:s de ticrt«'l o mnr. 



Se refugiaran 00 algunos do los lugllrOs Señalados en 61, debg_ 

rán ser entregados tan pronto lo requiera el gobierno local. 

Articul.) 2 .- LA Cl\LlPICllCION DE IJ\ Df~I,INctlENCIA f'Of,1'1'.! 

CA CORRESPONDE AL ESTADO ASIJ.J\NTE. 

PROTOCOLO DE RIO DE JANEIRO SUSCRITO EN 1934 b'NTRE 

COL0.'1BIA Y EL PJ<;RU. 

Artículo 7.- Las partos contratantes se obligan a no -

hacerse la guerra, a no recurrir a la fuorza. Toda diferencio 

se resolverá conformo a los estatutos do la Corte Porm;mcnta_ 

de Justicia Internacional. 

Prom.mciuda la sentencia, las dos partes contr<itantos_ 

acordarSn los medios de eu realizaci6n y, a falta do tal 

acuerdo, se otorgan a la Corto las facultades necesarias a 

fin de que haga efectiva la sentencia en ~ue haya declarado -

el derecho de una do las altas partos contratantes. 

ES'rA'l'UTOS m: I..A COR'l'E PERMANENTE DE 
JUST 1 e IA IN'l'EHNll e IONll L 

Artículo 37.- Cuando un trat<ido o convcnci6n estipula_ 

para un asunto la jur isdicci6n de la antigua COH'l'E PEIU·ll\NEN'l'E 



DE JUSTICIA INTERNJ\CIONAL, dicho asunto, por 10 que ref.lpecta 

a las partes en este eatntuto, sertí sometido a la Corte In-

ternacional do Justicia. 

C) PRIMERAS NOTAS CRUZADAS ENTRE Ef, EMMJJ\OOR C.OLOMBT.ANO SN 

LIMA Y LA JUNTA MILITAR DE GOll lERNO Y L1\ CANCILLERIA DEL 

PERU. 

Lima, enero 4 do 1949 No. 2/1. 

Se!lor Ministro 

en esta nota. comunica el hecho al Ministro de Rclacionoa Ex~ 

ter iores do Perú o invoca la Convención d.;i La Habana sobre -

asilo ( 1928), para pedir salvocond11cto para que miya do la 

Torre pueda salir del Pera. 

Carlos F:choverri Cortén - Embajador do Colombia. 

111 Excelentísimo ncl)or contralmirante don Fedorico 

Día.z DI.llanta, Mi.nistro do Relaciones I-;xtorioros y Culto-Ciu-

dad. 

Lima, enero 14 do 1949- No. 8/2 

El mencionado t)nbajador comunicaba a Porú quo el 90- -

bierno colombiano n 1 amparo d·Ü art í.cu lo 2 de la Convención -

de Montevideo sobre ani lo de 1933, firmado por Colo:nbia y el_ 

Perú, pero ratificada solamente por Coloniliia, calificaba a --



do la Torre como asilado politico conviono 

notar que varios miembros del partido do Hnya e inclusive •· -

miembros del gobierno sustituido por al golpe do Odria habían 

obtenido asilo en la Embajada de Colombi.a y estaban ya fuora_ 

de Perú con el consentimiento del gobierno peruano, no puso -

obstáculo para los necesarios salvoconductos. 

Carlos Echeverri Cortés - Embajador de Colombia. 

Al Excelentísimo seílor contralmirante don Federico 

Diaz Dulante, Ministro de Relaciones y CUlto-:Cfudad. 

Lima, febrero 12 de 1949-No.26/4 

Sel'lor Ministro. 

En esta nota, insiste en que expida un salvoconducto -

para Haya de la Torre. 

Carlos Echcvcrri. Cortés - Embajador de Colombia. 

Al Excelcntís imo soí'lor Contralmirante don .F'ed•2r ico 

Dfaz Dulantc, Ministro de Relc:ciono~; Exteriores y Culto-Ciudad, 

Ministerio de Relaciones Extcr ioro::; y Culto. 

Lima, 22 de fohrcro de 1949 No. 6-8/2 

conteat6 a las tres notas dcd. Emlnijado1: Colombiano invo

cando la mencionada convención y explicando l<i. tardanza, pues 

hubo la necesidad de estudiar la calificación y al mismo tiom-



po se impugnaba la aplicación de la convonción de Montevideo 

(1933), pues fuó firmada poro no ratificada por ol Porú yac 

negaba a Colombia competencia para calificar. Por otra parta, 

se detallaban las actividades del APRA, del cual Haya de la -

Torre era jefe, los q1.1e fueron ojec\ttado!I durante la rcbali6n 

de 3 de octubre de 1948, motivo del procoao contra Haya de la 

Torre. 

FEDERICO DIAZ DUL..~NTE 

Al Excelent1simo sel'lor don Carlos Echevarri Cortés, -

Embajador de Colombia. 

Lima, marzo 4 de 1949 No. 40/6 

Sel'lor Ministro. 

Contestó la nota peruana, insistió en el derecho de -

cali ficaci6n unilateral. 

Carlos Echevcrri Cortés, Embajador do Colombia. 

Al Excelentísimo sei'íor Contralmirante don Federico 

Dí.az Dulantc, Ministro de Relaciones y Culto. - Ciudad. 

Lima, 19 de marzo de 1949 No. D 6-8/4 

Perú negaba la existencia de costumbre jurídica en -

cuanto a la calificación y explicalrn que Perú no habia rati

ficado la convención de Montevideo ( 1933). 



Al Excelentísimo sof'ior Carlos Echcverri 

dor Extraordinario y Plenipotenciario do Colombia. 

Lima; marzo 26 do 1949 No. 73/9 

Sei'ior Ministro. 

No acept6 la tesis peruana, afirmaba la convicción do_ 

que las ncgocinciones directas no dejaban previa ninguna sol~ 

ci6n y ofrecía a Perú los siguientes medios de solución: con

ciliación e investigación: arbitraje y recurso jucllcinl; jun

ta de consulta de Ministros de Rolucioncs Kxt.crioros. 

Lima, 6 da abril de 1949 No. D 6-8/6 

Perú después do varias cona id.¡::racionoa sobre la distin. 

ci6n, oxtradici6n y asilo, indicaba quo el recurso a la Corte 

Internacionnl de Junticin era ol modio adecuado para solucio

nar el conflicto, 

Lima, 31 do agosto do 1949. 

Lima firmó un acta que :.;crviría do baso a la solicitud 

de c, ... lquiora de los signatarios a la Corte Internncional do_ 

Justicia. 

D) AcrA DE LIMA DEL 31 Df: AGOSTO DE 1949. 

"Reunido en el Ministerio de Relaciones Exteriores y -

... , 
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Culto, en J.'lmn, el Excelc~tíiúmo rwfin.i: don Ví.<:Lor Jlw:kt•:o Bc-

laúnde, Embajndor J-~xlrilordinnrio y Plonipotc:nrinrio m1 lioc de 

la República Poru<ina, y ol gxcclcntísimo scíim: clon F:d1wrdo 

Zulata Angel, Embajador Ext:r:iordinnr: io y Plmd p:JlrJ:1ci<ll· io ;id_ 

hoc do Colo:ióia, dcniyn11dor; po1· nus rünp~1ctjvon gohinrno~; pa

ra negociar y suscribir los t6rr.üno~; ckd. dw:umnnto c.;,:i1pro~1ínQ 

rio, modianto (,1 cunl doh<l ser nomoticla ti la CorLo I11tnn1vci:l 

nnl da ,Ju:Jti.cia la conlroverHi<l Buscil<H.fo con unti.vo de 1(1 BQ 

ll.citud de ln r:mbajadii ele colo·nbi~· <'n l.imn, :10bre cxpodici6n_ 

de Salvoconducto p;u<i don Víctor Hnúl !laya ele la 'l'órrti; y clup_ 

pu&s de canjendon, lÓt> renpoctjvo~; podc1·ci;, dnc.lnn.1n, dontro 

de los &iguienlaa em1timicnto9 amiotouou. 

PRIMERO 

Que han oxciminado con c;.p~ritu co:nprcnsiv,1 1'.í contro··

versia existente, la que, por <.icui·,rdo do amboH Gobiernos h;:in __ 

convenido on someter i.I ln decisión da lu Co1:te Int:ern'icional __ 

de Justicia. 

Que cm vista de que no 1w sido posible a loB Pl12riipo-·

tenciarion del Porü y Colomh.i.<1 ll<:<Jcll ;, un <1c<u:1;i.L• :;ob1.·e lo:;_ 



ni altorc las buonas rclacio1H1H clc loéi ckn; püÍHn~;, J,¡¡ parle' 

qua ejercite ese dQracho anunciará nmintosílmcnte a li1 otr~, -

con prudente <mtclución, lo focha de ];1 pretrnntnción de la -

solicitud. 

TERC1mo 

Que conviene, dende ahorn: a) En qua el procedimiento 

dol juicio ::¡ . .Ht se inicin seo a] 01:din;:1rio; b) Que amhas p:ir--

tes podrán ejercitar el dcn:ocho u dr..rni9n<n jtwcon <k, ¡.¡u rwci.si. 

nalidad, según lo cstutuyc el ;:irtí.culo 31, num(:i·;t] 3, del f·!t.>·· 

tatuto ele la Corte: e) Que el .idiomo qlw nn trno H<Jil el fnm- .. 

cés. 

CUl\H'rD 

Que la presente acta sea cmnunicudu a la Cor.te por --

las partes, una vez firmado. 

Firman y sellen la preocnta aclu, por duplicado, o loe 

trointn y un dins del mas de agouto de mil novecientos cuarcn .. 

ta y nueve. 
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En fe de lo cual. los plenipotenciarios arribo moncio-

nados. 

(Firmado). Eduardo Zulota Angel. (29) 

E) SENTENC!l\ DE Ll\ CORTE IN'rERNACIONAI. DE .JUS'rIC!A EN EL 

CASO DE HJ\ Y/1 DE I.J\ TOHRE. 

"En su parto resolutiva, la sentencia dice: "La cor to_ 

respecto de las conclusiones del Go~icrno de Colombia, roclrn

za por ca torco votos contra dos, la pr imora conclusi6n, en -

cuanto ésta implica para Colombia, como pais asilante, ol de

recho a calificar la naturaleza del dolito, roadianto la deci

sión unilateral, definitiva y obligatoria para ol PorG; y ro

chaza por quince votos contr<i uno, la segunda conclusión co-

lombiana. 

"Respecto do la demanda de roconvenci6n del Gobierno 

del Perú, la rechaza, por quince votos contra uno, en cui1nto_ 

que ella se basa sobre una violación del artículo I, purágra

fo I de la Convención sobre asilo, suscrita en La Habana en -

1928. 

Estudios de Derecho, Volumen XIII No. 39. Agoto 1952, Colom-

bia. Págs. 464 y 465. 



"Declara; por 

"Que Colombia no otorgó 

la Torre de conformidad con el articulo 

so I, de dicha Convención". 

Los Jueces Alvarez, Badawi Paclrn, Real y l\Zovodo, y el 

Juez ad hoc Caicedo, dieron sus votos particulares, doclaran

do no poder estar de acuerdo, en ciertos puntos, con la scn-..

tencia del Tribunal. 

El Jtl3ll Zoricic, declaró estar de acuerdo con los prime 

ros tres puntos de la parte dispositivo da la sentencia y con 

la exposici6:1 de motivos pertinente, poro lament6 ria poder -

concordar con el último punto d·:i la parta dispositiva, puon -

consideraba que el asilo habla sido otorgado de conformidad -

con el artículo 2, parágrafo 2 do la Convención do r.a Habana. 

En la parte oxposi ti va, en cuanto a la pr imcra concl!! 

s i6n colo:nhiana el Tr i.buna 1, marcando la diatincíón entre el_ 

asilo territorial (extradición) y el nsilo diplomálico, le -

atribuye rogimencs diferenlen y declara no ser posible dcdu 

cir de las normas convencionales relativas a la extradici6~ -

ninguna conclusión aplicnble ul caso :rnhjudicc y desecha, asi 

la aplicación del Acuerdo Bolivariano de 1911 para rcoolvar -



sobre la calificación. l'or otra parto, roconocicndo 111 vigen

cia y aplicación do ln Convonci6n de J,¡1 l!;:il;ann ( 1920) compro

baba que no existe on lo mism11 ningun<1 dl5ponici6n que rcco--

11ozca al Estado qua ceincodc anilo compettmci.a unílnternl pnra 

calificar el delito de modo definitivo y obligatorio para ol_ 

F.stado territorial, Y "tal competencia no eG inlrnront:o n l;i -

institución del asilo diplo1'1t1lico". Un;:i comr,oll.~lld~ de es0 !l'l 

turaleze seria de carácter oxcopcionnl y no ~atnr[n implícita 

en la Convenci6.1 'k: la Habnnn, como prct<mclin ColotnLia. 

Por otrn parte, el Tribunal ontimnbu q1v.• colo:n.~lia no -

habf;; comprobado la cxistnncin de una cm1lt11n.hrc jur idica que_ 

consa9r;:rne la regla de la c¡1lif:íc.lci6:\ mdl.:1teral. y dn(initi~ 

va: 'I aunque esa contumhrc exi.sticr<i en <ilgunoa l~st.ad:¡s, no -

podia invocarse no hac<.·rsc •rnlcr co·1tra !>erú qtw no haui.n ad

mitido esa n~::il;;, sino que tntía bien la hnbia rcclwzado al ab_I! 

tenerse de ratificar lan Convenciones de Montevlcfoo ( 1933 y -

1939} qu-:;i la inclu'.lan en nu toxto". Y en los plintos d:J vinta_ 

oficiales cxpro&adoa en varias ocasiones hn habido una tal -

falta d:: consistencia en la rápid<i sucesión dB co:1vcnci.ones -

sobre asilo, ratificadas poi: unos Estados y rcchazad<Js por -

otros, y la práctica ha to1ido tal influencia do considora- -

cioncs de oportunidad política en diversos casos, que no es 



asto nint;Junn costumbre con.!ltant:o y --

uniforma, acopL.1da C01l•) dc:irocho en lo q;to respecta a l.n su--

puosta rcglll da c<ilificación unilateral y dofinitíva del de--

1 ito". 

En cuanto a fa segunda concluaión <fo l Gobierno Colom-

biano, y P•leato ~ue In cmmti6n qo<!d<1hn plantead., solamonto -

en ol dominio ~le .1plíc;H:i6n do la cor1vo:1ci6n de f,¡¡ ll<1ban11 -

( 1920), por.que ol nl:m, 3 deJ ;11~1 fculo :'. <ie l;i mínm<i nólo - --

atrílmirÍ;) l'll Et>UHJo asil.1nte ;;¡} cl•:1n~d10 c!u n~cl;1mar s;:ilvocon. 

dueto y ~Fll'ilnt. ÍilH doi;pu(•¡; de qtH\ el Entado tcrr i tor ia l huhio

¡¡a reclanmdo la sal3<k• \lc1 .i!>ilndo cano quu l'on'i 110 h~ibia ho-

cho, (~l GobierllC r.:Jc, Colo~1hL1 c.u·f,corL1 d.:: frn1damento para (!XÍ 

9ir el s;·llvoconducLo; y l'uto "n Ju hi.pó:Hfrni:• de que ül asilo 

hubicHic~ sido conced1do re<Jul11num1te, lo :¡\ic Prn.·\1 impugnaba. 

El Tribunal e>hservi:lba que la ctwr;t ión de la ontreg<.t -

cventua 1 del rch~gi;;do a Lrn mitor ich1dc1; tc.-r itor ialns ( pcrl!u 

nas) no contiltaba de nínyun;, rnnnc~ra do ln solí.cí tud rcconvon--



problon\<J ni siquiera .estabu roauolto 

en la Convonci6n do t4.;¡ llnhnnn, la cunl pcovoia y rog•J labn uo

lamentc la ont.rega de dolincuonto,s comunes. Por otru parte, 

comprobaba que ltt cuestión no habta nido planteada ni on la 

corresponc'l<mc in que haLí a ton ido lugar on t re lna par tes del 

litigio, ni durante ln dl5cusión oral, y, do hecho, ol Go!lio.!. 

no de Porú no hnbia pedido la cnt1·o•:¡a del refugiado. 

Con base en las disposiciones procesales npl.icablos, 

sa rechazaba el aditamento tardíamente hecho 3 la roconven- -

ción peruana, y en cuanto a 6sta, ol •rrihunnl no encontraba -

dificultad para adm tir qua el refugindo era un acusado on el 

sentido consagrado en la Convc'.1ci6n do I.n llabann, en vista de 

las pruebas prcsentad:ta por Perú, y q\1e cn1 inudmiaiblc que -

el acuerdo multilateral de La Habann \tsaso el término acusndo 

en sentido t6cnico-jurídico exacto, condicionando su situa- -

ción jurídica al cumplimiento do fotm.Jlidados que podrían va·· 

riar scgtln los distintos órdenes jur[dicos da los palees sig

natarios. Consideraba que Porú no habí.a comprolJudo que loa -

actos imputados al refugiado, y cometido <in tes d•~?l 3-'1 .de en~. 

ro de 1949, constituyeran delito común: en la acusaci6n poru.Q_ 



na se hablaba de rebelión militar y la robolión era cosa dis

tinta de los delitos comunes, sag6n lo dispuesto en al artl-

culo 248 del Código da Justicia Militar do Porú, quo dico - -

"los delitos comunes co.nctidos en la robclión, o con motivo -

de ella, serán castigados do conformidad a las l<Jyes, con in

dependencia de la rebe lió:l". Es to llevaba <l l 'l'r i.buna l íl rccnn 

zar el primer punto de la solicitud roconvencional (bas<1da en 

el Articulo I, parágrafo I de la Convención do t.a llalnma). 

En cuanto al 2 punto de la reconvención peruana, el 

Tribunal scilalaba que, so;;¡ún lo dispuesto on el artículo 2 

parágrafo 2, de la mioma Convención, se quiso p.:ncr t6rmino a 

abusos motivados por la práctica del nsilo y Cilpaccs de com-

prometer el valor y la utilidad do 6stc, fijtindonc las reglas 

que los Estados s i9n<itor ios dl•':len obsorvnr en sus rolacio:1cu_ 

mutu<iu, al c011cedcH' asilo; y que las co:idicionon jmpuostau -

tiendan a dar garantías al Estado territorial, siendo pre9en

tadas co;,\o compen1;aci6.1 d.:; la o:.:iligación q,rn 6->tn il';ume de -

respetar ol asilo. Hay<1 do la 'l'or1:c h:.ihía pirnado tr<1H mn5o3 -

escondido, sin acatar 103 edictoE JUdiciolns publicJda3 el 16 

y 18 de: noviü;1óre do 1948, y sin podir asilo, co;no :1abían he

cho algunos de auR correligionarios. El Tribunal no voln 

pues que hubiera urgencia. Era cierto que Colo:nbia 1iahta a lo-



gado que el asilado había pedido prot:occión declarando que nu 

vida y su libertad cwtaban en peligro, póro no no habfo com 

probado la existencia de otro poligro que no fuorn el do la -

apl!~~ci6n de la justicia peruana, on el uoo de uus faculta-

des reconocidas antos de los sucusos revolucionarios del 3 do 

octubre de 1948. Tampoco soría admisible que la seguridad a -

que se refiero al convenio aplicnblo consiste en la protec- -

ción contra la ttplicacíón de la Just. ici<i, r:;n principio, ol -

asilo no puedo oponerse a la acción do ln justicia sino sola

mente cuando, bajo el manto de lu justicia, la arbitrnriodad_ 

toma el lugar de la ley. Bl término seguridad ya mcncion;:1do,

s: :1nifi.caría protección". 

En la sentencia de 20 de noviembre de 1950 la c.r. do 

J. habia decidido que el asilo do Haya de la 'l'orre ora impro

cedente. El mismo di.u on que la sentencia fue dictada, Colom-' 

bia alagaba que la decisión contenía lagunas que la hacían 

inaplicable, al amparo de lo dispuesto en los artículos 60 

del E tatuto y 79 y 80 del Reglamento de la C.I. de J., podía 

la aclaración de la sentencia, ya que la convención de La Ha

bana no le imponí.a la obligaci6n de entregar al refugiado a -

las autoridades peruanas. 



Colombia formulaba las pregunt<is siguientes: 

do acuerdo con lo ostablocido on los articules 60 dol

Estatu to y 79 y 80 del Reglamento. 

Primera: ¿el fallo dol 20 do noviembre de 1950 debo iU 

terprctarse que la calificación hacha por el f:mbajndor do Co

lombia, fuá corn'lcta y por tanto, hay lugar a reconocer cfec

t os jur id icoa a osa calificación, por cuanto Vi Corte lo ha -

confirmado? 

Segunda; ¿el fallo dol 20 de noviembre do 1950 debo •

interpretarse que Perú no tiene derecho para oxi9ir ln entre·; 

ga del asilado, y que Colombia no tierno la obligación de en-

tregar lo, aún en el caso do que osa en traga le fuera sol ici t.2, 

da? 

'fercera: O, poi: lo contrario, ¿la decisión adoptnda por 

la Corte sobre la demanda do roconvonción del Porú significa 

que Colombia está obligada a llacor entrega del refugiado a --

las uutor idades peru0nns? 

El 22 de noviembre de 1950, Perú observó qut'l la soli-

citud colombi<ma era inadmisible y clestinnda a eludir las con. 

secuencias jur1dicas a las cuales obligaba la sentencia dict3! 

da, puesto que estaba muy clara. 



El Tribunal, comprobando que los requisitos exigidos 

en el articulo 60 del Eatatuto y 79 y BO del .Reglamento no ~ 

bian sido observados sólo pod1a decidir, con base en las soll. 

citudea formuladas, donde no constaban los problemas ahora 

presentados. 

Por doce votos contra uno, declara inadmisible la de-

manda de interpQtaci6n del fallo de 20 de noviembre de 1950, 

preaentada ese mismo día por el Gobierno de la República de -

Colombia. 

Se siguió intercambio de Notas, en que al Perú pedia -

la en traga del refugiado y Colombia la rohuaaba. Se vuelve a 

pedir a la c.r. de J. solución al problema. 

El 3 de diciembro de 1950, Colmnbi<i presenta nueva de

manda (2a. sentencia 13 de junio de 1951) solicitando: 

"Sírvase la Corte decidir y juzgar, tanto en presen- -

cia como nn ausencia del Perú" si Colombia está o no obligado 

a entregar al Perú al saftor Victor Raúl Haya de la Torre, re

fugiado en la Bmbajada de Colombia f!n Lima, en el caso de que 

la solicitud anterior sea rechazuda "decidir y juzgar si, de 

conformidad con el derecho v]gente entre las pnrtcs, y aspe--
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cialmente con el Derecho Inter.nacional Americano# Colombia ~s 

tá o no obligado a entregar al sel'ior V1ctor Raúl Uaya de la -

Torre, al 

Después de los debates, la petición colombiana quedó -

as1 formulada: 

Slrvase la Corte. 

Decir de quó modo dehe sor ejecutada por Colombia y el 

Perú la sentencia do 20 de noviembre de 1950, y, adtimás, de-

cir y juzgar que Colombi1J no está obligada, en ojecución du -

dicha sentencia do 20 de noviembre do 19~i0, a •mtHJgar a Haya 

de la Torre, a laa autoridadeu peruanas. 

Perú formula así. su petición: 

1.- Decir de que modo Colombia debe ser ejecutada la -

sentencia de 20 de noviomlne de 1950; 

Il.- Rechazar las conclusiones de qua Colombia no está 

obligada a entregar a Haya do la Torr:e a las autoridades perU1!, 

nas• 

IIl.- En el caso on que la Corte no ae pronunciase so

bre la conclus i6n I, decir y juzgar que el asilo concedido a 

Vi.ctor Raúl Haya de la 'rorre el 3 do enero dn 1949, que hzi 

sido juzgado contrario al artículo 2 parágrafo 2 do la Conv~r: 

ci6n de La Habana de 1928, ha debido cesar inmediatamente de_;;: 



pu6s de pronunciada la sentencia de 20 de noviembre do 1950, 

y en todo ceso debe cesar sin demora alguna. 

El 13 de junio de 1951, la c.I. de J. pronunció una -

sentoncia cuya resolución fue aai: 

En cuanto a lo antes mencionado la Corto rocha~a las -

peticiones antes hechas y declara quo Colombia no está oblígzt 

da a entregar a Vlctor Ra61 Haya de la Torre a las autorida-

des peruanas y por unanimidad declara el gobiorno del Parú -

que el asilo otorqado u Victor Raúl Haya de la Torro debió 

haber casado dnspués de proT'unciarno la acnl:oncia de 20 de n2 

viembre de 1950 y que debe cesar. 

El Tribunal reconocí.a que, en primer luc1ar, lo que so 

pretendla ora una decisión sobre la mancni do poner t&rmino -

al asilo; pero sólo lcis partes i.ntorcs<1dns podí<in r·esolver, -

como antes de la sentencia de 20 de novierrJJre, ni P<:rú ni Co

lombia hablan demandado la "-!1trega dol refugiado, el Tribunal 

no podia deducir la existt-ncü1 o no existencia de la obliga-

c1ón de entregar al refugiado. 

El 'l'ribunal comprobaba que la Convenci611 do f,c1 Habana

no ofrecía una solución al problema de saber en que momento -

debía cesar el asilo, particularmente en la hipótesis do que-



a 1 asilo no haya sido regularmente concadi.do y en la quo el -

Estado territorial no haya solicitado la salida del refu9in-

do. Tampoco existía la obligación para Colombia do entregar -

al asilado a las autoridades peruanas. 

Por ese motivo, el Tribunal llegaba a la conclusión de 

que Colombia no estaba obligado a ponerlo término al asilo, -

Perú podía solicitarlo y Colombia est¡iba obligndo a ponerle -

término, pero no a ontregar al asilado, puoato que esta no -

era la única m.;inera de poner fin al asilo. 

F) LA OPINION DE LOS INTERNJ\CIONf1f,ES. 

Hay un hecho sobresaliente en al debate que comentamos 

y as el de qua on la Amór ica Latina existe ya una gran con-

ciencia i.nternacion.::il. Loa astados .'lmoricanos aún frcn to a --

1011 más agudos problemas, no busc.:m siempre lil ti0luci6n en los 

sistemas de v1olencio y represalia, sino en loo principios do 

derecho internacional. El cumplimiento del pacto comprom.iso-

r io contenido en el protocolo de Rio do Jnnciro, la lealtad 

y el tono diplomtitico elevado d•.: ambos países, os un doti1llc_ 

que no puede pasar inad';ertido a quienes vi<3ilen la sucrta .f.u 

tura del continente: americano. Y es que los principios jur: id.i 

coa internaci.onalrc!s no podrian ser aponas los objetos ele trn..ea 

culaciones emocionadas, sin ninguna eficacia en la función r!!, 
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9uladora de las relaciones interestatales. Tienen que asegu-

rar su imperio. e instalarse definitivamente en la concien-

cia de todos los pueblos librea; porque el provenir de la hu

manidad está en la convivencia pacifica de los estados, y no_ 

en la lucha tremenda, violenta y dospiadadc a dando quieren 

lanzarla los enemigos de la cultura y la civilización • 

• 
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CONCLUSIONES 

l.- En la actualidad el asilo ea cona i.dorado como un dorecho 

pero en mi concepto no deja do tenor baaos éticas e idiQ 

lógicas, de ahr que no todos los países otorgan el asilo 

pero indiscutíblemcnte es necesaria su reglamentación -

jurf.dica. 

2.- ¿cuándo hay violación a la Soborania? 

cuando en un Estado exista guerra civil y la autoridad -

no ponga el orden y legalidad de una manera eficaz, o - -

cuando loa gobernantes dejen do preocuparse por al bien -

común y abusen dí., los derecho!! o deav {en el poder que el_ 

derecho lea concod(.!. 

Considero que en n ingút1 momento están ejerciendo la Sobe

ranía, sino viol5ndola y fomentando los poligroa ilegales 

en quE~ el asilado se encuont:ra. con riesgo par.:1 su vida, 

integridad física, moral y libertad. 

3.- con relación a los privilegios e inmunidades de los agen

tes diplomáticos, en el Estado actual de la instituci6n, 



la concesión regular del asilo presupone la calidad de -

agente diplom6tico, pero no tienen en ella au justifioa-

ción. Los privilogíos diplomáticos, o mojor aún, la cali

dad de agente diplomático, son proaupuestoa o condición_ 

para la concesión del asilo, pero no su fundamento jur1di 

co, ai lo fuera la facultad de intervonci6n sed.a inher~n 

te a la función diplomática si el asilo derivase jurfdi-

camente de loo privilogios e inmunidades de los aganten -

diplomáticos serfo un acto \milateral del Estado asilan-

te., o no habrin entonces que limitar su conccr.ión a ca

sos de crimin;didild política y menos a la petición del -

asilado, y sólo en c;won excepcionales en los que la jus

ticia loen 1 no pued<J ser o jerc ida con imparc ia 1 idad o no 

exista seguridad respocto a la vida, el honor o a la li-

bertad. 

4.- Con relación a la calificación inicial y definitiva está 

fuera de la rea.lidad: en general, en Derecho, los actos -

humanos no tienen valoración definitiva que sn lo atribu

ye sino la que les confiere una entidad imp<ircial. siem-

pre que hay;:i litigio sobre e:.rn va 1oración jur ídi.ca. 

La Calif'icaci6n i..'1 icia l podrá no estar cor:i:ecta por tanto 
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no ser definitiva; la CaÜficación definitiva es la que 

vinculara a los Estados en litigio. y no la inicial. 

Hay, pues, que recurrir a los medios normales de dirimi.r

conflictos internacionales: negociaciones directas, bue-

nos oficios mediante arbitraje, tribunal, encontrando la 

entidad competente para Calificar dofinitivarnento podrá -

considerarse correcta la Califica0i6n inicial, poro la 

norma material que debe orientar la Calificaci6n es la 

del Estado territorial, pues existe ol principio de que -

no hay crimen sin una loy anterior que lo tipifique, y el 

asilado se encontraba bajo el dominio de aplicilción nor-

ma l de 111 legislación penal local el tipo do delito debe 

ser determinado por la ley local, pero puedo coincidir 

que la ley local tipifí.quc como delito común lo que en 

otra legislación puedo ser político. 

Estimo pertinencte que tomando en cuenta la función y la 

natura loza da la institución del asilo, la solución con-

siste en aplicar una regla supletoria que obedecerá a un

criterio internacional, pero sólo con ol fin do dotocmi 

nar si se trata de delincuoncia política o comGn, y por -

tanto, para juatificar o no el asilo. 
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s.- A1 militar en servicio activo no puede considcrársole un 

militar politizado, yn que por la nnturaloza do sus fun

ciones no debo inmiscuirse en asuntos politicos, puesto -

que está para mantener la estabilidad interna do la Na-

ci6n, por tal razón considero que por ningún motivo, aún 

cuando ósta fu~ao politico, puedo concedérsela asilo a -

un militar en servicio activo. 
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